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INTRODUCCION 

La elección del tema de este trabajo se debió al observar que 

el proceso que se desarrolla anté el Tribunal Fiscal de la 

Federación presenta una estructura similar a otro tipo de 

procesos. pero tiene características propias que lo hacen 

diferente y por demás interesante de estu~io. 

En primer término encontramos que al finalalizar el proceso con 

la sentencia. el Tribunal Fiscal dé la Federación carece del 

imperio necesario para ejecutar sus propios fallos, lo que 

plantea la interrogante de si por ello será un tribunal de 

simple anulación, o aun faltándole ese imperio, es un tritunal 

de plena jurisdicción. 

También en el proceso contencioso administrativo encontramos 

que hay términos que se utilizan de manera indistinta o 

imprecisa, lo qu~ trae confusiones respecto del siqnificado y 

alcance de ellos; para tratar de aclarar esta confusión 

seleccionamos los términos que con mayor frecuencia se usan 

dentro de este proceso. 

con el fin de resolver las interrogantes antes planteadas 

dividimos el trabajo en cuatro capitules; en el primer capítulo 

explicamos los términos de proceso, procedimiento, juicio y 

jurisdicción, que con aiayor frecuencia suelen utilizarse de 

manera indistinta, tratando de entender su significado, así 

como la relación y diferencia que entre ellos existe. 
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En el segundo capitulo nos referimos a la jurisdicción 

contenciosa administrativa, tanto a la de plena jurisdicción 

como a la de simple anulación, sus diferencias y a los 

tribunales que conocen del contencioso administrativo. 

En el tercer capitulo nos conc:-etamc-s al estudio del Tribunal 

Fiscal de la Federación, hacemos una reseña histórica dt!l 

mismo, y seftalamos el marco legal que rige su competencia. 

Por último en el cuarto capitulo desarrollamos el procedimiento 

contencioso administrati'lo qu~ sa lleva ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación, y que se le conoce tam!:lién como juicio de 

nulidad: 
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bien como dice Alcalá-Zamora ( 1 l, es la solución justa :· 

pacifica de los conflictos sociales; incluso aquellos de. 

carácter económico que se presentan entre el gobierno y la 

administración pública -¡ los partl.culares .' 

Para poder comprender el significado de la palabra ~receso no: 

remitiremos en primer lugar a su origen, segün el cual, Romer~ 

y Alonso (2), " •.. sa der!va del verbo latino procedo, is, ere, 

compuesto a su vez dal prefijo pro -haci~ adelante-, y ceder: 

-caer, ir, !.legar- significando por tanto una idea de avance. 

de 1:- hacia adelante, d~ marchar: serie da actos sucesivos: 

encami~aCos a ur. fin o ac:ividad humana ~uesta en ejercicio ce~ 

dirección a un !in," 

Por lo que para estos autores, la iC2a etit\Ológica arrita 

señalada significa avance, progreso, que se puede dar en e: 

campo físico. patológico o biológico y estudia= los procesos d~ 

éstos en sus etapas consecutivas que presentan. 

Domíngue: ( 3} en una concepción naturalista, similar a la 

anterior, piensa que el derecho tomó de las Ciencias Naturales 

el vocablo proceso y que el origen de esta palabra es 11 
••• de!. 

latín pro impulso hacia adelante, y cessum participio d~ 

Alcal.i-Zamorn y Castillo. Siceto, ~c.csa...-Autoc09PQS.iciÓD 
x.....AuLodelfA5.il, UN.AJt, Ht!'.xico, 1979, p. 14 
Roeero. no.uro Mlguel y Co.rlos de t'liguel y Alonso, ~r.ecbo 
..P.ros:esa.Lluc.t.it.P. Toeo 1. Editorial Urgel, Cndécima Edición, 
Bo.rcelona, 1967, p. 4 
Domínguez del Rio, Alfredo, C:otr~odiQ_t.có.r..i.co......tráctllswie 
.DucctioJ.rQCC!iaLJ.lti.J., Edit. Pol·rÜcl, México, 1977. PtJ· 6 .,. 7 
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cessare, detenerse, dejar de hacer lo que e~tá destinado a 

detenerse, es sinónimo de proqreso o desenvolvimiento hacia 

al frente, y se opone a regreso o retroceso, que es antítesis." 

La concepción de Dominc¡uez ( 4 l se reafirma al comparar el 

fenómeno juridico con el proceso natural, y considerar que se 

desarrollan a través de fases progresivas, nunca regresivas, 

pues de lo contrario las actuaciones estarían Viciadas de 

nulidad, por lo que tendrían que reponerse. 

Asi mismo, señala que, la diferencia entre el proceso natural y 

el legal radica en que el primero se desarrolla de manera 

encausada y el sequndo puede tener virajes en el trayecto, 

derivados de 111 voluntades que en el intervienen, como lo son 

la del demandante, demandado, oblicuamente la de los terceros 

que posiblemente tengan influencia en el fallo. 

Respecto al or!;en enco~tramos también una :!.de!. difsrer..te a la 

anterior con H•néndez y Pidal, quien citado por Pallares (5), 

considera que • .•• la palabra proceso viene del Derecho canónico 

y se deriva de procedo, término equivalente a avanzar." 

Pallares (6) dice que la palabra • .•. proceso significa un 

conjunto de fenómenos, de actos o acontecimientcs, que suceden 

en el tiempo y que mantienen entre sí determinadas relaciones 

4 Ide•. P• 2 
S Pallares, Eduardo, Dkclooatl~ni:ho..fmcllal 

_clill. Editorial Porrúa. 16a. Edició11. México. 1984. p. ft'42 
ldell. p. 640 
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de solidaridad o vinculación ••. • y aqreqa que; " •.. por tanto se 

pueden dar procesos qu!micos, físicos, biol6qicos, psíquicos, 

etc., cc~o existen procesos juridicos." 

Diferencia al concepto general de proceso y . al de proceso 

jur::d!co y dcf!.ne a ést:e " .... coino una serie de actos juridicos 

vinculados entre s:( por el fin que se quiere obtener med1ant.? 

ellos y requlados por las norinas legales ... ", a:;i an.smo nos 

acla:·a que existen diversas clases de procesos jurídicos, co::o 

son el administrativo, legislativo, penal, civ1l, mercant11, 

fiscal, etc. 

Inde¡:endientemente dP.l oriqen de lil palabra proceso y del uso 

que se le de en las Ciencias Haturales u o': ras, lo cierto es 

c;:ue existe el proceso jurídico y dada su !mport.lnc!a que 

revistie para la gran mayoría de todas las ramas del derecho, 

los autores lo ha~ definido en los siguientes términos. 

Carnelutti ( 7) lo define co110 • ••. el conjunto de todos los 

actos que 1 se realizan para la soluc16n de un l1tiq1o ••. " 

Becerra Bautista (81 considera que el proceso es una 

relación jur1d1ca entre: jue:, actor y reo: jud1ciu11 est actus 

triun personaz:-ua·, actoris, rei, jud1e1s." 
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Romero y Alonso (9) definen al proceso como 11 
••• una serie de 

actos que tienden a la resolución coactiva y ¡lacifica de los 

conflictos sociales mediante la actuación de la ley, por medio 

los órqanos jurisdiccionales del Estado, qarantizando un bien o 

un derecho protegido concretamente por la ley, o ejercitando el 

poder punitivo del E~tado." 

La definición que da Escr1che (10) de proceso es la de: "El 

conjunto o aqreqado de los autos y demás escritos en 

cualquiera causa civil o criminal. Fulminar el proceso es 

hacerle y sustanc:.arle hasta ponerle en estado de sentencia. 

Vestir el proceso es formarle con todas las diliqencias y 

solemnidades requeridas por derecho." 

Para avalle ravela ( 11 l el proceso es el instrumento juridico 

del Estado para conducir la solución de los litiqios. 

Por su parte Góm'!Z Laira (12' define al proceso como 11 
••• un 

conjunto complejo de actos del Estado corno soberano, de las 

partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación 

substancial, actos todos que tienden a la aplicación de una ley 

general a un caso concreto controvertido para solucionarlo· o 

dirimirlo. n 

9 ROtlero, Mauro Ht¡uel y Carlos de Higuel y Alonso, Op. cit,, p. 4 
10 Escrlche. Joaquin, Dicl:ioaatioJlazoDaJlQ...Jlc_la.J&&isiltióD....Y...._ 

...Z.Uili.Qnldenc.b, Edit. Norhajacalifonliana. Ensenada a.c., 
197•. p. 138& 

11 Ovalle Favela. José, Dt:o:.cb<Lfr:os:e.s.al...CJ.ill, Edlt. Harla, S.A. 
de C.\',. ~fffaico, 1980, p. 5 

12 eómez Lara. Cipriano, teor.ia.Jieu.u.al....d~cso. UNA.~. 
México. 1981, p. 121 
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Este autor esquematiza al proceso con la fórmula que a 

continuación se transcribe, y según nos dice el proceso es el 

resultado de la acción más jurisdicción, más la actividad de 

terceros.· 

P A + ;J + A Jos. 

De las definiciones anteriores se desprende que en todo proceso 

hay una controversia o litigio, requisito indisperrsable para 

que exista aquel, o como lo seuala el último autor citado {13), 

11 
••• para c;.ue exista un proceso se necesita como antecedente 

del mismo un litigio porque, el litigio es siempre el contenido 

y el antecedente de un proceso." 

Así mismo aqrega que, aun cuando el conflicto de intereses se 

resuelva a través del arbitraje, no po~ ello se sale dal campo 

del proceso, y por último para dejar clara la diferencia de 

éstos conceptos sellala: 

" El proceso y el litiqio están colocados en planos diferentes: 

estos planos son: 

a) Plano de~ contenido: en este plano está el 

litigio y también la pretensión. 

b) Plano del continente: en este plano está el 

proceso y también la acción. n 

13 Idea., p. 23 
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Alca U-Zamora ( 14) se!lala que: "Todo proceso arranca de un 

presupuesto (litigio), se desenvuelve a lo. largo de un 

recorrido (procedimiento) y persigue alcanzar una meta 

(sentencia), de la que cabe derive un complemento (ejecución)." 

Basado en la anterior idea, Ovalle ravela ( 15) agrega que, 

cualquiera que sea el tipo de conflicto (civil, penal, laboral, 

etc.), se manifestará en esa unidad esencial, al qúe considera 

que al resolverse tendrá una estructura esencialmente igual. 

Por último, este autor citado (16} considera que " ..• todo 

proceso se desenvuelve a través de una serie de actos y hechos 

procesales, los cuales tienen una reali=ación form~l, espacial 

y temporal, y que constituyen el procedimiento." 

Por su parte Gómez Lara (17} considera que, " .•• todo proceso se 

divide en dos c¡randes etapas y que éstas son las siguientes: 

instrucción y juicio, y que son aplicables a todos los procesos 

co•o el administrativo, fiscal, constitucional, etc." 

Continuando con las ideas de este autor { 18), diremos que 

divide y e>CPlica la etapa de instrucción en los siguientes 

términos: 

14 Alcalá-Zaaora y Castillo, Niceto, .CW:stloue:u:le 
Ie.lllillolo&iLfrocesaJ, UNA!!, México, 1972. p. JS 

15 Ovalle Favela, José, Op. cit., p. S 
16 Ide•., p. 6 
17 C6mez tara, Clpriano, Op. cit., p. 126 
lB Idem., pp. 127 y 128 
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a) Etapa postulatoria. 

b) Etapa probatoria. 

c) Etapa preconclusiva (de aleqatos o 

conclusiones de la$ partes). 

S~faala qu2 en la Etapa Pcstulatoria se plantean !a::; 

pretensiones y resistencias, se relatan los hechos, exponen las 

partes lo que a sus intereses conv1ene y aducen los 

fundam~ntos de derecho que se consideren favorabl2s. 

:::i la siquiente etapa, la Probator!a, dice que se ·ofrecen las 

pruebas, se admiten, preparan 7 Cesahoqan la~ ~1smas. 

~n 13 Etapa Preconclusiva, ~e formulan alegatos, o bien 

conclusiones acusatorias tratándose de la ~ateria ~enal, y que 

son conside~aciones de razonamientos E=xpuestos al juez, como 

~esultado de las dos etapas anteriores. 

La !:tapa del Juicio dentro del proceso, Gótie= tara (191 la 

resume como aquella en la que se pronuncia o dicta la sentencia 

y su durabilidad larga o corta dependerá si el proceso es con 

tendencia a la oralidad o no o si se trata de un tribunal 

unipersonal o bien de uno colegiado o pluripersonal. 

Para ova lle Favelá ( 20) , el proceso se va concretando por 

procedi~ientos, que son una suc~sión de aetas y hechos con une 

19 lde•., p. 126 
20 0\'alle Favela, José. Op. cit .• p. 29 
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triple vinculación entre si, • ••. la cronoloqia, en cuanto que 

tales actos se verifican progresivamente durante dete~inado 

tiempo; lógica, en ra;ón de que se relacionan entre si como 

presupuestos y consecuenc1a1; y teleol6qica, pues se enlazan en 

razón del Ún que persiquen.• 

En el desqlose de la idea anterior el inencicnado autor señala 

que los actos procesales se pueden agrupar en etapas procesales 

que se realizan en plazos y términos precisos, por lo que las 

divide en siete etapas a saber, las esquematiza y define de la 

siquiente •anera.(211 

1.- Etapa pr.eliminar. 

2.- Etapa expositiva. 

3.- Etapa probatoria. 

4.- Etapa conclusiva. 

s.- Etapa resolutiva. 

6.- Etapa impugnativa. 

7.- Etapa ejecutiva. 

E PREVIA POSTUUTJVA, 
T E.Xl'OS l TI V A 
A o 
p 
A PRELJKJNAR 
s POU:IUCA 

R H E R A 

IHPUCNATIVA 

PROBATORIA 
1 

DE ALEGATOS RESOLUTIVA 

DE.~OSTRAUVA CONCLUSJVA 

1 N S T A e 

EJEC~"TIVA 

SEGUNDA lllSTAllCIA 

21 Id ... , p. zq a 35 



- 10 -

Para la primera etapa, la preliminar, dice el autor citado, que 

se puede realizar con: 

a) medios probatorios, que pueden ser en qeneral o del 

ju1c10 ejecutivo. 

b) ~edios cautelares, que pueden ser personales, como 13 

separación y arr31go, o los reales como el secuestro 

provisional. 

e) medios provocatorios, como son la acción Ce jactancia y 

los preliminares de ccnsiqnación. 

Alc3lá-Za~ora (22) considera que, los medios preparatorios 

sirven para aclarar alguna· duda, remo'ler algú:i obst.áculo o 

subsanar una deficiencia antes de iniciar el p:oceso; c;:ue las 

medidas cautelares, son para asegurar la ejecución de una 

eventual sentencia defi:iitiva; y por ült!Jno los medios 

provocatorios, son para provocar la demanda. 

Retomando las ideas de ovalle, éste nos ser'\ala que en la etapa 

postulatoria se exponen las pretensiones ante el juez, asi ,omo 

los hechos y preceptos jurídicos en que se basan y se concreta 

con la demanda y contestación a la misma. 

En la tercera etapa, la probatoria o demostrativa, Sé 

suministran los medios de prueba necesarios para comprobar loE 

hechos que se afirmaron en la etap~ anterior, la expositiva. 

22 Alcai.i-Za»ora y Castillo, Niceto, fmusg ••• ,·p. 118 
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A la cuarta etapa que la llama conclusiva o de aleqatos, es en 

la qUe se formulan las conclusiones o alegatos por las partes, 

precisando y reafirmando sus pretensiones, en base a la etapa 

probatoria. 

En la quinta etapa, la resolut1•13, el ju:g:=.dor, emite ~entencia. 

definitiva para concluir el l1t1qio que se haya sometido a 

proceso, basándose para ello en las pretensiones y afirmaciones 

que hacen las partes y en la valoración de las pruebas. 

por lo que respecta a la sexta etapa, que puede o no 

present.arse, pero en caso de que se presente, dará paso a una 

segunda instancia o un sec;rundo qrado de conocimiento, siempre 

que una o ambas partes impugnen la sentencia. 

Por último, para que se presente la etapa ejecutiva, depende 

que la parte vencida no cumpla voluntariamente con la sentencia 

cond.snator!! por .. lo que para hacerla CUir.pl!.r c:o-act!vamsnte SI? 

toman las medidas necesarias. 

como puede desprenderse de las ideas antes expuestas, al 

proceso por lo qeneral se le divide en dos etapas, siendo éstas 

la• siquientes: 

aJ La de Instrucción; y 

b) ta de Juicio, independientemente que éstas puedan 

subdividirse en otras etapas. 
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Pero algo que resulta importante para el proceso, es la 

finalidad que persi9ue, que como dice Alcalá-Zamora (23) cumple 

una triple ~isión, la jurídica, como instrumento para la 

reali:;:ación dr:!l derecho objetivo; la política, como garantía 

del justiciable y, a fin de cuentas, de la libertad; y la 

sociál, al contr¡buir la pacifica convivencia de los 

habitantes de un Estado y a equilibrar sus fuerzas en la 

empresa de obtener justicia. 

Al respecto Gómez Lar a ·( 24} señala c;.ue: "El proceso ti<!neo como 

finalidad institucional la ccnstancia en el orden jurídico, es 

Ueci:-, el procurar su preservación, conservación y 

:;iantenimiento. Tiene co::io causa el no orden; este es la 

interferencia; ... 1 finalmente, tiene por obJeto la vuelta al 

o:-de:i, forzando la ejecución las ilctividades 

compati~ilizadoras, ya al realizar una declaración, ya al mov~r 

por la inminencia de la coacción potencial la •1oluntad del 

obl!c;ac!c, YOJ al actuar ejecutivai:;ente en sentido estricto." 

. 
Por su partl! Romero y ,;lonso ( 25) sei\alan. que el proceso tiene 

como fin " ... la reparación de las perturbaciones jurídicas del 

modo más racional mediante el descubrimianto c!e la verdad de 

los hechos discutidos y la apl1caci6n a los mismos de las leyes 

por los tribunales de justicia." 

23 lde•., p. 133 
24 GÓllez Lara, Cipriano, Op. cit., pp, 122 y 124 
25 Roeiero, ~uro Higuel y C3rlos de Miguel y Alonso, T..r:=tta®-~ 

hl><:<:IÜJIWltoL..llldkiall:s. Edit. Urgel, Hadrid. 1%6, p. 31 
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En otras palabras, para estos mismos autores ( 26}: "El De~echo 

sin proceso no podría cumplir su fin. No sería Derecho, en una 

palabra. 11 , o bien, reuniendo sus ideas anteriores, podriamos 

considerar qu~:- "El fin último del proceso y su motivo 

fundamental de existencia es la justicia.", ya que, de que 

servirian las normas sustantivas sin que existiera un proceso 

por el cual se hicieran valer aquellas, es decir serian letra 

muerta sin las normas del derecho procesal. 

Para Becerra Bautista ( 27}: " El fin nor:nal del proceso es la 

obtención de una .sentencia que, ·en forma vinculativa, resuelV.3 

entre partes una controversia sobre derechos substanciales." 

Cabe hacer el señalamiento o aclaración respecto a los términos 

que al definir el de proceso se utilizaron y que con frecuencia 

se usan y confunden, como lo es el de Procedimiento, Juicio y 

Jurisdicción que, aunque hay una íntima relación entre ellos ~o 

son sinénimos, así por ejemplo, reserva de ampliar la 

relación y diferencia que existe entre estos t:érminos, Góme:: 

.Lara (28), para evitar confusiones entre loS té~inos de 

Proceso y Pr~cedimiento señala que, si bien todo proceso 

requiere para su desarrollo un procedimiento. no todo 

procedimiento es un proceso, 

26 Rosiero •. !'!auro M. y Carlos de !1iguel y Alonso1 D.t:ri:cho ••• , 
pp, 6 y 7 

27 Becerra Bautista. José. Op. cit. 1 p. 1 
28 Gómez Lara, Cipriano, Op. cit., p. 245 
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B.- PROCEDIMIENTO 

con el objeto de dejar más clara la importancia del proceso, 

hablaremos b:-evemente en el presente ir.c1so del concepto de 

proced1Cliento, setsalando para ello alqunas ideas que expone:i· 

los trats.d1itas al pretender dt=jar prec¡sados los límites Ó·:? 

éste y haci""=ndo una distinción y relación que existe con el d.~ 

proceso, ya que " ... proceso y procedi~1ento no son términos qua 

se repelen, sino que por fuer:a coexisten, po~ responder a ur. 

distinto enfoa~1iP de mecanismo proces~l ... " ( 29) 

Uno de los tratadistas que, con mayor amplitud ha estudiadi:> 

tanto el inciso antarior como el presente es i\.lcalá-:amo:-a 

(30), quien dice: "· .. es probableoente Juan Martín c.a:-ramolino 

el primero en hablar de ?rocedim1entos Judiciales, en una obra 

Ce titulo larguísimo ( 31) aparecida en 1939 y que todavia 

después de ella sigue ci=culando la rúbr!ca 'práctic.:i forense' 

q:!le, junte con ·:~rias ct:-.ls menos <;ene:-ali:adas sir·Ji6 hast.:i 

entonces para bautizar al derecho procesal. 

' 29 Alcalá-Za11<>ra y Castillo. t-ticeto. Esludio.:L.dtL.l:CSU:.íaJlf:neW 
..eJlisto,eia_del_frlX.i:so. tmA.'1, Inst.ituto de lm•estigaciones 
Jurídicas. Héxico, 19it., p.li62 

30 Alcal:i-ZallOU y C<1stillo, ~aceto. C~loo.~_de.,., 
p. 139 

31 " Hétodo actual de 13 susr.anciación civil y criminal 
t::n la jucisdh:ción re:il ordinaria o co11pilación lógica 
y metódica por el or1ten de las materias· )' de las 
atribuciones de cada funcionario en la arlministración 
de justh:ia que- comptende todos los procediaientos 
judiciales, dictados o restablecidos desde ln 
publ i..::ación del RcgJ:imP.nto provisional Je 1835 hasta 
fin de diciembre de 1833· (!bdrid, 1839)." 
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Este mismo autor seftala que el procedimiento, " ... es un término 

que se ha hipertrofiado y que debe en aras de la precisión, 

recluirse dentro de sus verdaderos límites y, en lo que excedan 

de ellos, ceder su puesto a proceso y a procesal ... • (32) 

Respecto al origen ~tiaológico de la palabra procedimiento, el 

autor de referencia encuentra que: "Si bien el vocablo 

procedimiento resulta tan neta~ente espaftol como trances lo es 

11 procedure", ya que ambos derivan del verbo latino procede re, 

con el si;nificado de avanzar, lo cier:o es que no adquiere 

relieve procesal entre nosotros sino hasta el siglo XIX, por 

evidente influjo de la codificación napoleónica ... " (33) 

Para Alcalá-Zaaora ( 34), " ••• el procedimiento se compone de la 

serie de actuaciones o diligencias sustanciadas o tramitadas 

ser¡ún el orden y la for111a prescritos en cada caso por el 

legislador y relacionadas o ligadas entre si por la unidad del 

efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de 

una fase o frac¡8ento suyo." 

Aragoneses, Pedro ( 35) diferencia los conceptos de proceso y 

procedimiento, sedalando que el primero significa el desarrollo 

de algo en el tiempo y que el procedimiento será: " ... la 

coordinación de actos que tienden a un efecto jurídico común.• 

32 ,\lcalá-Zuora y C41tlllo. Niceto, hl>J:csp .... p.- 139 
33 Alcalá-Zuora y Castillo, Niceto, J::ucstiOBSJle .• . , 

pp. 137 1 138 
3~ Idee. p. 137 
35 Araao.neses Alonso, Pedro, ~~al. 

Editorial Aguilar, Madrid España, 1960, p. 136 
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Por su parte Gómez Lara (36), relaciona y distingue los dos 

vocablos estudiados hasta el momento y seAala que, si bien todo 

proceso requier• para su desarrollo un procedimiento, no todo 

procedimiento es un proceso, y aqrega que : "El proceso Sf' 

caracteri::a por su finalidad jurisdiccional compositiva del 

11t1gto, mientras que el procedim1ent~ (que puede manifestars~ 

fuera del ca~po procesal, cual sucede en el orde!l 

administ:-ativo o legislativo) se reduce a ser una coordinación 

de ac~os en ma:-cha, relacionado:; o ligados entre ·si por la 

unidad del efecto juridico final, que puede ser el de "" 

procAso o el ee un fase o fragmento suyo, .• w 

Este autor aclera y precisa que, un procedimiento será procesal 

cuando " •.. está eslabonado con otros, todos ellos dados der.tro 

c!e-1 conjunto c!e actos que configuran al proceso, y c¡l.le sen 

actos de las partes, del órgano jur1sdicc1onal y de los 

terceros ajenos a la relación sustancial, que se enfocan o 

proye::.~an hacia en ac~c final de ap!.!.::ación, de ur.a ;ey gener.:.¡ 

a un caso concreto controvertido para dirimirlo o 

resolverlo."(37) 

En el mismo sentido, de las ideas del antertor autor, 

encont~amos las de Dionisio Kaye (38), quien sedala: "No todo 

36 Gómez Lar-a. Clpriano, Op. cit •• pp. ~45 y 246 
37 Ide•., p. 246 
38 Kaye, Dionisio J., I>ercclw.1.rac.e.sa.l.....E.15cal. Editorial The•is, 

Pri•era Edición. México. D.F •• 1989, p. 29 
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procedimiento es un proceso, pero todo proceso es un 

procedimiento. Procedimiento, seqún dicen varios autores, es 

'rito cause, conducto integrado por actos que se ordenan a una 

finalidad', que puede ser jurisdiccional o no, en cambio 

proceso implica siempre litigio, composición.• 

Por su parte Fix Zamudio (39) considera que: " ... el 

procedimiento es un concepto de carácter formal que se traduce 

en un conjun~o de normas instruméntales que sirve de cauce para 

la producción, modificación y extinción ds actos juridicos, 

especialmente en el ámbito del dere~ho público, y asi puede 

hablarse con propiedad de procedimiento legislativo, 

· adainistrotivo, judicial (o procesal). etc.", por lo que 

considera que hablar de procesos legislativos o de la 

administración para indicar aspectos instrumentales de la 

creación de le:tes o de actos administrativos es del todo 

impreciso y por último propone: 11 
•• • para los procedimientos 

sellalados se utilice el concepto de derecho instrumental para 

indicar toáo 9enero de normas que tuviesen este.caráceer, y que 

este vocablo genérico comprenda tanto a las d1sposir1ones_ 

procedimentales (legislativas, administrativas y judiciales), 

como a las procesales en sentido estricto". 

Nava Negrete, (40) opina que el "Procedimento es rito, cauce, 

39 Flx Zaaudio, Héctor. llltJ:odui:ci<l1W1LElllidilul~ 
..Idlnitatig..CA.....C~oJ'...c.z..i.cJw.9, Separata, Madrid, 19&9, 
pp. 1064 y 1065 

40 Nava Negrete. Alfonso. D10rl:l:b.~Udlli.DiJ.Ua.tillo. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1959, p. 76 
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conducto inteqrado por actos que se ordenan a una finalidad 

jurisdiccional o no.", y que en cambio el proceso " .•. es 

función y estructura o sea vía jurisdiccional y procedimiento." 

Para Alcalá-Zamora ( 4 l), " ... la idea de proceso responde a una 

contemplacién teleológica, la de procedimiento obedece a un 

enfoque for:ia.lista. De ahi que se contrapongan los tipos de 

proceso y las formas de procedi:nento, según lo revela que pueda 

mediar unidad procesal y diversidad procedimenta~, o a la 

inversa." 

Para este m1zmo autor la palabra procedimiento o en plural 

procedimientos, presenta las siguientes equivalencias: " ... la. 

es sinónimo de juicio; 2a. designa una fase procesal autónoma y 

delimitada respecto del juicio con que entronca; ·3a. se aplica 

-alternando con vía, nombre que a veces se extiende a otros 

procesos- al apremio; 4a. expresa el despacho de la ejecución, 

en el juicio ejecutivo mercantil; Sa. s1qnifica diligencias, 

actuaciones o medidas 6a. vale tanto como 'normas o 

legisl.sción procesales, y 7a. sobre todo quiere decir 

tramitación o sustanciación, total o fragmentaria, que son, a 

su vez, nombres muy utilizados por la ley ... • (42) 

41 Alcalá-Zaaora y Castillo, Niceto. •Proceso Adllioistra
t.ivo•, Re..v.ista...Jk-1.iLfatultaiLd.LD.cuduL.d.e...!lé:s.ko. Tomo 
:un, Súmero 51. Hé:<ico, julio-septiembre de 1963, p. 608 

42 Alcalá-Zamora )o' Castillo , ~iceto, Cues.tioJleL.dc ••• , 
p. 136 
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C.- JUICIO 

Otro concepto importante y de qran ayuda para los Unes del 

presente trabajo, es el de juicio, mismo que también con 

bastante frecuenc1a se utiliza indistintamente por el de 

proceso, por lo creemos convenlente precisar el contenido de 

aquel vocablo y h3cer la distinción con este último y asi 

tratar de evitar confusiones ·o bien saber que pretendemos 

decir o a que nos queremos referir cuando usamos de manera 

indistinta dichos tén:iinos. 

Por lo que respecta al concepto, de juicio, Pallares, ( 43) 

se~ala que: • .•. la palabra deriva del latin judicium que, a su 

vez, viene del verbo judicare, compuesto de jus, derecho y 

dicere, dare que significa dar, declarar 0 aplicar el derecho 

en concreto." 

Al respecto también encontramos una . opinión dl.stinta a la 

anterior, la de Góme: Lara (44), quien considera que la palabra 

juicio proviene de la lóqica aristotélica, la ciencia del 

conocimiento, del razonar o del pensar, entendido éste, como el 

mecanismo del pensamiento o " ... razonamiento mediante el cual 

llegamos a la afirmación de la verdad." 

43 Pallares, EduardQ, Op. cit., p. 464 ~ 
44 C6'nez !Ara. Ciptiano. lltt<:dl<W!r11<:esaUiY.il, 

Editorial Trillas. 4a. Edición, México. D.F., 
1?89. pp. 13 y 14 
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1'si mismo este último autor citado nos aclara que el término 

juicio se actualiza al momento de emitirse la sentencia, es 

decir, en una sequnda etapa, en que él divide al proceso y que 

la llama precisamente juicio, siendo en es~a donde se presenta 

un juicio l6qico•jUridico para dictar sentencia dentro del 

proceso. 

Para Alcalá-Zamora (45} la palabra juicio tiene dos 

significados, • ..• como sinónimo del procedimiento a través del 

cual se desenvuelve todo un pro.ceso; y como sinónimo de 

sentencia o etapa resolutiva del proceso~" 

Por su parte ovalle Favela (46), basado en la idea anterior 

agrega que: • ... con la palabra juicio se designa a todo un 

procedimiento seguido para resolver un litigio o únicamente la 

fase resolutiva de dicho proced1miento. 0 

como puede desprenderse de las citas anteriores, hay au-cor4!s 

que consiqeran que el juicio se encuentra dentro del proceso 

(en el cÚal existe una controversia a dirimir), en una segunda 

etapa o fase de éste; pero tambié~ hay autores que utilizan el 

términO d~ juicio como sinónimo de proceso, sin hacer 

dlStinción o relación alguna, tal y col!lo se de;;prende de. las 

definiciones que a continuación sedalamos. 

45 Alcalá-Zamora y ~stillo. ?Hceto, .Cuc:&lli.u..e.s de .. ., p. lZ.2 
46 Ova lle Favela. José. Op. cit.~ p. 35 
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Así, Hanresa (47) considera que juicio es: • ••. la controversia 

o discusión le9itima de un negocio entre dos o más partes, 

ante juez competente, para que la substancie y determine con 

arreglo a derecho." 

Pallares, cita a Romero y Alonso ( 4 e) , y dice que éste afirma 

que el juicio es " •.. una especie de proceso integrado por la 

serie de actuaciones q~e se practican de oficio o a instancia 

de parte, para que el juzqador dirima una contienda jurídica, 

declarando o determinando el derecho en concreto." 

Escriche (49), considera al juicio como " ... la controversia y 

decisión le9itima de una causa, ante y por él juez competente.• 

Por su parte Oominguez del Rio ( 50) dice que: " •.• la 

noción de juicio es de suyo mucho muy anterior a lo que la 

doctrina, la ley y la jurisprudencia entienden ahora por 

proceso, más no es menos cierto que actualmente no se concibe 

la tramitación de algún juicio fuera del cartabón legislado 

del proceso, que puede variar en su especie y desenvolvimiento, 

pero conservando sus inqredientes estructurales básicos." 

47 Manresa )" Navarro. D. José María. ~tatio:J.Jll 
.códhn Ciyil Espaóol, Toao X, 4a. edición, Editorial 
Revs .. Pladrid España, 1931. p. 235 

~8 Pallares, Eduardo, Op. cit., p. 464 
49 Domínguez del Rio, Alfredo, Op. cit., p. 2 
50 Escriche, Joaquín, Op. cit., p. 485 
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Como puede ~esprenderse de la lectura a las definiciones dadas, 

por los autores en cita, el vocablo de juicio es utilizado para 

designar todo el proceso que se sigue para la solución de un 

conflicto jurídico, lo que consideramos equivocado, ya que 

cuando tratamos el concepto de proceso seftalamos que en éste se 

da la telac1ón triangular de actor, demandado y juez, y que el 

juicio viene a ser una parte o fase que se encuentra dentro de 

él pero no por ello puede considerarse a todo el proceso co110 

juicio y si bien es cierto que en el 11edio de la abogacía o 

práctica judicial se habla de juicios civiles, penales, 

fiscales o de cualquier otra mater1~, debemos estar conscientes 

que al usar el término de juicio no lo hacemos como sinónimo de 

proceso. sino por costumbre. 

Tal y como lo sedala Becerra Bautista (51) " ... en el 

transcurso de los ados, se olvidó la sinonimia entre juicio y 

sentencia y se tomo la palabra juicio como legitima contención 

de causa que se disputa entre el actor y el reo, ante el juez, 

para que los pleitos se terminen por autoridad pública ... " y 

aclara que, si bien la denominación de proceso es más técnica, 

por indicar una relación jurídica que implica cooperación de 

voluntades •ncaainadas a obtener una sentencia con fuer~a 

vinculativa, • ..• sin elll>argo no podemos dejar de usar la 

palabra juicio por ser la empleada en nuestra legislación 

positiva.• 

51 Becerra Bautista. José, Op. cit., p. 38 



De la lectura al pirrafo anterior se puede encontrar la 

soluci6n al proble•a del uso indistinto e inconsciente, que en 

ocáaiones 1e auele hacer, con los términos de proceso y juicio, 

raz6n por la cual al encontrarse en la practica profesional con 

un término tan arraiqado como el de juicio de nulidad, el cual 

se desarrolla en el Tribunal Fiscal de la Federación, lo hemos 

utilizado para deno•inar el cuarto capitulo del presente 

trabajo. 



- 24 -

D.- JURISDICCION 

Como último punto de este capítulo hablaremos del concepto de 

jurisdicción, que para Pallares (52), "· •. significa decir o 

declarar el derecho. Desde el punto de vista más general, la 

jurisdicción hace referencia al poder del Estado de impartir 

justicia por medio de les tribunales o de otros órqanos, come 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los asuntos que 

llegan a su conocimiento." 

Este autor cita a Bonjean, quien sei\ala: " La etimología de la 

palabra jurisdicción permite dar a esta expresión un sentido 

muy amplio, que comprende el Poder Leqislativo lo mismo que el 

Poder Judicial: en efecto, decir el derecho es reglamentar las 

relaciones soc:!.ales de los ciudadanos, sea creando la regla, 

sea aplicándola."(53) 

Por su parte caravantes ( 54}, citado por Escriche, dice que: 

" •.. la palabra jurisdicción se for!lla de jus y dicere aplicar o 

declarar un derecho, por lo que se dice, jurisdictio o 

jurediciendo. "; y define a este término como: " ... la potestad 

pública de conocer de los asuntos civiles y de los criminales o 

de sentenciarlos con arreglo a las leyes." 

Si bien pudiera aceptarse el alcance que eonjean atribuye a la 

jurisdicción, debe aclararse que para la materia procesal el 

52 Pallares, Eduardo. Op. cit., p. 510 
53 ldem .• p. 511 
54 Escriche, Joaquín, Op. cit., p. 212 
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alcance de esta ·palabra es más restringido, ya que como dice 

Gó11ez Lara (55): • •.. la palabra jurisdicción si;nifica 'decir 

el derecho' y iste se dice fundamentalmente en la sentencia.", 

y a;re;a que: • ... la jurisdicción esU comprendida dentro del 

proceso, porque no puede haber proceso sin jurisdicción y, a su 

vez, no puede haber jurisdicción sin acción." 

Asi, para Gómez tara (55) la jurisdicción es " ... u,,a función 

soberana del estado, realizada a través de una serie de actos 

cr~e están proyectados o encaminados a la solución de un liti;io 

o controversia, mediante la aplicación de una ley general a ese 

caso concreto controvertido para solucionarlo o d1ri~irlo.~ 

Para Escriche (57) la jurisdicción es: "El poder o autoridad 

que tiene al;uno para gobernar y poner en ejecución las leyes; 

y especialmente, la potestad de que se hayan revestido los 

jueces para administrar justicia, o sea para conocer de los 

asuntos civiles o criminales o a.si de unos como de ot:-os, y 

deci'rlos o sentenc1i!rlos con ari"eglo a las li:yes," 

Para Hanresa y Navarro (58), la jurisdicción es: • ... la 

potestad da que se hayan revestido los jueces para administrar 

justicia." 

SS G6met Lara. Cipriano, katia, ... , pp, 111 y 112 
56 Ide•., p. 111 
57 Escriche, Joaquín, Op, cit., p. 510 
58 Hanresa y Navarro. D. José, Op. cit., p. 173 
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Castillo Y Larradaga (59) define a la jurisdicción como: • .•. la 

actividad del Estado encaminada a la actuación del derecho 

objetivo mediante la aplicación de la norma 9eneral al caso 

concreto.'' 

Para ovalle Favela (60), la jurisdicción es: • ..• el poder del 

Estado, para resolver conflictos de trazcendencia juríd1ca en 

forma vlnculativa para las partes.• 

Por su parte Becerra Bautista (61) la define como: ,. .. . la 

facultad de decidir, con fuerza vinculat1va para. las partes r 

una determinada situación juridica controvertida.• Señafa este 

autor que. a la jurisdicción la doctrina le atribuye como 

caracteres esenciales: la facultad decisoria; la f3cultad de 

coerción y la facultad de documentación. 

Refiriéndose a estas facultades considera que, la prim~ra se 

aprecia en la sentencia; l.a segunda son los medios de coacción 

o facultad coercitiva, en contra de los renuentes; son los 

' poderes que utiliza el estado para poder llevar a cabo su 

voluntad soberana; y que la facultad de documentación signif!c~ 

que lo actuado· por los órganos jur1sd1ccionales ·debe tener fe 

pública. ( 62) 

59 castillo Larrañaga, José y de Pina. Ratael. 
.tn~e1Llk...12.er~~5llLJiltil, Edit. Ponúa, 
Mé!Ctco, 1950. p. 

60 011alle Fnvela, Jose, Op. cit., p. S 
61 Becerra Bautista, José, Op. cit .• p. 7 
62 Ideo •• p. 8 
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Debemos agregar que, la doctrina también ha considerado que 

esta facultad, actividad o poder del estado para intervenir en 

la solución de conflictos tiene limites de tipo objetivo ~ 

subjetivo. 

Gómez Lara (63) señala que el limito de jurisdicción de ti;>o 

objetivo versa sobre objetos que puede abarcar y con que 

criterios puede abarcarlos, lo que conlleva el problema de la 

competencia. 

secerra Bautista seilala que { 64 J, el limite de la júrisdicción 

subjetiva, consiste en que no eAista parentesco familiar entre 

las partes y el juez, o lazos de amistad entre ·éstos, para que 

asi se proteja la imparcialidad, agregando que la autonomia e 

independencia orgánica del poder judicial frente a los otros 

poderes del estado, razón por la que se ha establecido la 

inamovilidad de sus funciones. 

Para Gómez Lara, la limitante de carácter SUbJetivo, se refiere 

a que, en principio todos los sujetos de derecho que estén 

dentro del territorio del estado son susceptibles de quedar 

sometidos a la jurisdicción estatal, pero las limitantes son la' 

inmunidad jurisdiccional y el fuero, dándose el primero por 

reciprocidad de respeto a la soberania de otros estados, a sus 

jefes de estado y a los agente diplomáticos del exterior, y la 

63 Cómez Lara, Cipriano. I.e.QLÍa •• ,, p. 118 
64 Becerra Bautista. José, Op. cit., p. 14 
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sequnda excepción corresponde a altos funcionarios durante el 

desempefto de sus cargos, pero dicho fuero no proteqe el 

articulo 114 de la constitución federal en demandas del orden 

civil. (65) 

Agrega que ( 66), la competencia jurisdiccional puede ·tener dos 

dimensiones o manifestaciones: 

a) La competencia objetiva; y 

b) La competencia subjetiva. 

La primera de éstas atiende a seis criterios a saber.: 

a) La materia 

b) El grado 

c) El territorio 

d) La cuantía 

e) El turno 

f) La prevención 

La competencia subjetiva es al que atiende al titular del 
1 

órgano jurisdiccional, comprendiendo a las figuras de 

impedimento, excusa y recusación. 

A la jurisdicción se le ha dividido o clasificado atendiendo a 

los variados criterios de los autores, aunque como dice 

65 Gómez Lara, Cipriano, koi:ía ... , p. 119 
66 IdeDI., pp. 156, 161 y 162 
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castillo y Larradaqa (67): • .•• las clasificaciones expuestas en 

su mayor parte tienen un rnero interés histórico .•• " y afirma 

que: "En la actualidad son tres las jurisdicciones especiales 

existente en México: la constitucional, a la que se confia la 

resolución de los juicios de amparo; la laboral, que entiende 

la aplicación del derechc del trabaja; y la fiscal, la que se 

enco•ienda ~l conocimiento de los asuntos de esta naturaleza en 

los casos de aplicación errónea o indebida de la legislación 

correspondient~." 

Por su parte G6mez Lar a ( 68) si que un criterio que atiende a 

los asuntos que se tratan a través de la función 

jurisdiccional, es decir al contenido del proceso y no al 

procesa mismo, por la que divide a la jurisdicción en civil, 

penal, contenciosa administrativa, comercial, laboral, etc, y 

agrega que: la naturaleza de los litigios traen como 

consecuencia la distribución de funciones y de tribunales, 

tales como laborales, administra ti vos, fiscales, mercantiles, 

etc., que redundan e~ una especialización, de gran utilidad." 

una diferencia importante de señalar, es la de jurisdicción y 

competencia, ya que como señala Gómez tara (69), son términos 

que sin ser sinónimos suelen ser confundidos, y así aclara que, 

67 Castillo y Larrañaga, José y de Pina, Rafael. Op. 
cit. p. 52 

68 Gómez Lara, Cipriano, .?ea.tía ••• , p. 115 
69 Ideo., pp, 155 y 156 
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la jurisdicción es una función soberana del estado, mientras 

que la competencia es el l1m1te de esa función, el ámbito ce 

validez de la misma, y concluye en que un órgano jurisdiccional 

tiene prec1same:nte jurisdicción y competencia, pero ':llle puede 

suceá":::r que ese órgano tenga competencia sin jurisdicción, que 

es el caso cuando el jue= es compet2nte pero no ha conocido d~l 

asunto y que también puede haber ejercicio de jurisdicción sin 

competencia, cuando el juez actúa fuera de sus atribuciones, es 

decir juez inco~petente. 

Para castillo y Larrañaga (70) la di!erencia entre jurisdicción 

y competencia radica en lo siguiente: "La jurisdicción sa 

diferencia de la competencia en que aquella es el género y és~a 

la especie. La competencia ha sido considerada tradicionalmentr. 

como la med!.da de la jurisdicción. 11 

Discordante a la idea anterior, es el punto de vista sostenido 

pcr eriseno sierra (71), quien considera que la diferencia ~~ 

éstos tárminos es confusa desde el punto de vista de la técnic~ 

aristotélica, la jurisdicción como género y- la competencia cor.;1) 

especie, ya que son vocablos autónomos, y concluye diciéndonos: 

".,.la competencia es el conjunto de facultades par.::i 

ejercer función pública, a fin de dejar concluida una cuestión 

que nunca debió plantearse, como es la de distinguir entre 

70 Castillo L3rrañaga, José y de Pina, Rafael. Op. cit., p. SO 
71 P.riseño Sierrn, llumherto, De:t..cclloJrsn: .. e.s.aLEiscal. Antigua 

Librería Robredo de José Pon·úa e Hijos, Sucs., Hé:<.ico, D.F., 
196•' pp. 207 y 208 
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jurisdicción y compete:1c1a. pues la primera, tanto puede ser 

pública como privada, según provenga de la ley o de un 

compromiso entre particulares.«; y pone como ejemplo el caso 

del arbitraje. 

Armi~nta Calderón {72}, basado en las ideas de Briseño Sierra, 

señala que si se parte de la idea primar1a que: " ... la 

competencia es la suma de atribuciones del órgano püblico." , 

tendremcs entonces que ésta no es un concepto privativo del 

derecho procesal, sino que comprende a todos los ente creados 

por las nor:na:: jurid!cas; por lo que hay competencias en los 

órganos del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 'y aqreq3: 

"Planteado asi ·el problema no resulta pleonástico .•. el hablar 

de co~petencia jurisdiccional frente a la competencia 

administrativa, o bien frente a la legislativa, porque el 

predicado s1r•1e para delimitar la naturaleza de las 

atribuciones enccmendadas al órgano estadual.w 

Por último, Alcalá-Zalllora (73) distingue los mencionados 

conceptos diciendo: "Dicho de otro moda: frente a una 

competencia en los Uaminios de la jurisdicción, existe otra 

competencia en la esfera de la adJDinistrac1ón Y.. de i-echaz:o, 

las correspondientes incompetencias en cada uno, de los 

72 Araienta Calderón. Gonzalo H., ~r:oc.es..o...-1rlbJltari2...c~l 
.D..e..r.e.cho__t..:.-.:.i.s:a.111.>. t!NAM, Facultod de Derecho, División de 
Estudios Superiores. S.A. de C.\'~, Hé:<ico, p. 157 

13 Alcalá-Zamora y Castillo. Nit.:eto, "Los Conceptos de Juri&dlcclón 
y C:O.petencia en el pensAmiento Lascano", R~tJLd~ 
l'ml:<..sal. Tomo 1, 1954, pp. Jll y 315 
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mencionados territorios ... rechazamos que pueda hablarse de 

incompetencia de jurisdicción en el ser.o de ésta y a titulo de 

deslinde interno. pero aceptamos esa nomenc.latura como 

delimitación externa frente a la ir.competencia de orden 

administrativo." 



CAPITULO II 

LA JURISDICCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

A.- DIVERSOS SISTEMAS DE TRIBUNALES CÓNTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 

En el presente capítulo expondremos algunas ide.as generales 

sobr~ el contencioso administrativo, dentro del cual se 

desarrolla también es juicio fis..::al; es dec~r ante un órgano 

jurisdiccional, que habrá de resol'ler la contienda, por lo que 

iniciaremos sebalando en primer término, el problema que se 

presenta al tratar de dar la deno:ninación correcta, ya que, 

"Aunque es común oír hablar de 1 el contencioso administrativo 1 

no siempre se entiende el concepto o conoce la institución 

llegándose incluso a un mal uso de la expresión." (74) 

Nos encontramos con un término utilizado 11 
••• para hablar de la 

función que ejercitan los tribunales administrativos y 

judiciales al conocer del proceso respectivo, se utili:a 

también, especialmente por los autores alemanes e italianos, la 

calificación de 'justicia administrativa 1 , pero sin abandonar 

esta separación entre fase oficiosa fdentro 1 de la cual qued~n 

comprendidos los recursos gubernativos) y la fase contenciosa o 

propiamente jurisdiccional." (75) 

74 Nava Segrete. Alfonso, Op. cit., p. 261 
7S Fix ZaJDudio, liéctor, "Eusayos de Derecho Arltlioist:r:itivo y 

Tribut,irio para Conaeaorar el XXX Aniversario de la Ley de 
Justicia Fiscal•, .R.e:.lli:ita del Tribunjll t"jsc:;il de líl. 
.I:e.!i1:.rac.i.6.n. Mé:üco, D.F., p. 162 
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creemos necesario precisar un término adecuado para las 

controversias en estudio y abandonar las denominaciones 

impropias o incorrectas con el que se les califica; y nos 

encontramos con que la mayoría de los autores coinciden en 

utilizar el término contencioso administrativo. 

Resulta importante la observación de carpi:o, quien dice que, 

los términos 

administrativo, 

jurisdicción 

jurisdicción 

adl:Jinistrativa, proceso 

con ten e ios.}1 administrativa, 

litigio de derecho administrativo, han sido utili:ados ccoo 

sinónimos y asi mismo aclara el alcance de cada uno de esos 

términos. (76) 

señala la diferencia entre justicia administrativa y 

contencioso administrativo 1 por lo que afirma. que si bien el 

contenc;ioso administrativo cae dentro del campo de la justicia 

administrativa, ello es porque éste es un concepco más amplio, 

ya que incluye a los recursos administrativos y a través ele 

ellos se puede lograr dentro del área administrativa un 

principio de justicia. (77) 

La segunda diferencia que hace, la de jurisdicción 

administrativa y contencioso administrativo, coincide con la 

anterior, al señalar que, el primer término es más amplio que 

76 Cnrp izo. Jorge, Es.tudlos_CQos.tituciooales. UNAH. 
Instituto de Investigaciones Ju1·idicas, Hé:dco, 1983 1 p. 179 

77 ldem., p. 178 
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el segundo y agrega: " Desde luego que el contencioso 

administrativo es un proceso administrativo e implica una 

jurisdicción pero estos términos no son sinónimos.• ( 78) 

Es oportuno, Antes de mencionar la tercer diferencia del autor 

en cita, señalar la critica que Alcalá-Zamora (79) hace al 

respecto, pues para este autor la denominación de contencioso 

administrativo es incorrecta, ya que la contención opera en 

otros campos del enjuiciamiento, " ... sin que se haya pensado 

por ello en hablar de contencioso civil (o laboral o penal, en 

las correspondientes hipótesis) •.. si se tie .. ne en cuenta, que 

el proceso por antonomasia es el contenc1oso (de donde 'proceso 

contencioso' resultaría una redundancia } •... , " por lo que 

sugiere que se hable de proceso administrativo en luqar de 

recurso contencioso administrativo. 

Retomando las ideas de Carpizo ( 80), creemos que en ellas se 

encu'2ntra la soluc!ón más ace!'tada al problema del té!"mino 

adecuado, o bien, el más adecuado a los litiqios o conflictos 

a estudio, pues s
1
i bien es aceptable la crítica de Alcalá-

Zamora, de acuerdo con aquel autor, " ... aun así creemos que tal 

denominación debe subsistir porque no se ha podido encontrar 

otra mejor, que no se preste a confusiones, y porque es un 

78 Idem .. p. 179 
79 Alcalá-Zamora y Castillo, "Proceso Administrativo• , , • 1 p. 607 
80 Carpizo, Jorge, Op. cit., p. 180 
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término que hoy en día tiene una connotación precisa, técnica, 

forjada a través de muchos aOos." 

Por lo que se refiere al término de Tribunal Administrativo, es 

suficiente con mencionar lo definición dada por Brisefto Sierra 

( 81), quien afirma! ", .. que el tribunal administrativo es todo 

orqanismc dotado de funciones jurisdiccionales.con el objeto Ce 

resolver controversias o litigios de carácte= administrativo, 

se encuentre o no dentro de la esfera formal de la 

adI:linist~ación." 

otro punto importante, son los diversos sistemas de .Tribunales 

contencioso-Administrativos, que son clasificados de acuerdo a 

las caracte:ísticas del juicio o proceso que predomine, pero en 

lineas generales, "Los administrativistas, al hablarnos de lo 

contencioso administrativo, aluden, esencialmente, a dos clase 

de juicios, de plena jurisdicción y de anulación o de 

ilegitimidad." (82) 

Por su parte F1><-Zamudio (83) reali:a una clasificación, a 

nuestro parecer bastante acertada, y divide a los tribunales 

de la manera siguiente: 

81 Briseño Sierra. Huaberto, Op. cit., pp. 122 y 123 
82 liargain Hanatou. Emilio, D.e......JA_Cont.en.c.iaiQ....Adain.i5..lcativt>_de 

.Anulación o de ller::itiaidad, Editorial Uni\•ersitaria Potosim1, 
Universidad Autónoma de San Luis Potosi, ~té:<ico, 1969, p. 56 

83 Fix Zaraudio, Héctor, •organización de los Tribunales 
Adaioistrativos•, kti.5.t.n del Tribunal Fiscal de In Ef'deractóo, 
Cuarto Número Extraordinario, Héxico, 1971, pp. 101 a 104 
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"I.• tribunales administrativos de jurisdicción 

retenida, que son aquellos en los que la 

decisión se presenta a consideración del 

jefe o de un ministro de estado para la 

resolución definitiva. 

"II.- tribunales administrativos de jurisdicción 

deleqada, que son aquellos que encuadrados 

formalmente dentro de la Administración, tiene 

plena autonomia para dictar la ejecución de 

las mismas. 

"III.- tribunales administrativos que son completamente 

independientes de la administración, y que 

pueden adoptar tres de las siguientes 

aodalidades: 

Mi).- el sistema angloamericano: los conflictos 

administrativos se someten en último grado a 

la revisión del poder judicial ordinario. 

"ii).- el sistema espadol: los conflictos 

administrativos se so~eten a la revisión del 

poder judicial ordinario pero a través de 

jueces especializados, y 
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"iii).-el sistema germánico: los conflictos 

administrativos son competencia de tribunales 

que no dependen ni de la Ad!ninistración ni de lü 

jurisdicción ordinaria y donde las decisiones no 

son revisadas por los tribunales ordinarios sino 

por tribunales su~remos administrativos." 

Para Nava Negrete ( 84) " ••• los paises colocados bajo el régi:n&n 

de Estado de Derecho han resuelto el problema de separación de 

poderes estatales, s~ ha:¡ gestado -a propósito de la Justicia 

Administrativa- cuatro sistemas organizadores de la 

jurisdicción, es decir se han instituido tipos de tribunal&s 

titulares para ejercer el pode:: de jurisdicción administrati'la. 

" ~llos son: 

'' a) Sistema Acklinistrativo, continental Europeo o 

Francés. 
1 

" b) Sistema Angloamericano o judicial. 

" c) Sistema de Tribunales Especiales (Mixto) Belga o 

intermedio. 

dJ Sistema Rumano." 

84 Nava Negrete, Alfonso, Op. cit., p. 163 
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Las diferencias que hay entre estos sistemas de tribunales, 

seqún este autor, consisten en las siquientes: 

En el primer sistema, el tribunal que conoce de la jurisdicción 

administrativa, se sitúa dentro del Poder Ejecutivo o Poder 

Administrativo, pero sin que forme parte de él; en el segundo 

sistema, el tribunal está y es parte del Poder Juclicial; en el 

tercero, el trlbunal no recibe asilo ni es parte de ninquno de 

los tres poderes estatales; y por último, la legislación rumana 

con su poder judicial, ofrece un matiz especial, ya que hay un 

juez en materia ad!ninistrativa o con jus~1cia administrativa de 

competencia no escasa. {85) 

Por su parte Briseño Sierra (86), atendiendo a las funciones de 

carácter jurisdicc1.onal, hace una triple clasificación de los 

tribunales administrativos de la siguiente manera: 

" a) La justicia administrativa se confia un órgano 

especial situado formalmente dentro del poder 

ejecutivo, como ocurre en forma evidente con el 

Consejo de Estado francés, y por ello este sector se 

ha calificado como sistema francés. 

• b) La resolución de los conflictos entre las autoridades 

SS Idem., p. 163 
86 Briseño Sierra, Humberto, •Competencia de los Tribunales 

Administrativos•, Reili..t.Lde.LI..rib.una.Lf.i.KaL~dll.w:ión, 
cuarto nÚQet·o extr3ordinario. México, D.F .• 1971, p. 98 
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administrativas y los 

tribunales ordinarios 

espanol). 

particulares se conf ia a los 

( sistema anqloamericano y 

" e> El organismo enc3rgado de resolver las controversias 

administrativas es independiente tanto de la 

administración como de la jurisdicción ordinaria 

{sistema germánico).• 

La clasificación dada por este autor la considera puramente 

concep1:ual, pues señala: " .... en la práctica los tres sectores 

se han venido entr-eme:clando, especialmente los dos primeros, 

de tal manera, que en la actualidad predominan los que 

podríamos denominar sistemas mi:-:tos~n 

Para poder clasificar o encuadrar a nuestro Tribunal Fiscal de 

la Federación dentro de alo;;una de las categorias ¡¡puntada por 

los citados autores, debemos antes anali:ar las funciones que 

realiza y facultades con que cuenta; análisis que se hará 

posteriormente. 

Trataremos ahora de determinar el contene'ioso administrativo, 

basándonos para ello en las definiciones de los autores que a 

continuación se citan. 
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Para serra Rojas (81) lo que caracteriza al contencioso 

administrativo es la eKistencia de un litigio entre los 

particulares y la administración, independientemente que éste 

se lleve ante una autoridad judicial o una autoridad 

administrativa autónoma. 

La consideración de serra Rojas nos parece equivocada, ya que 

puede darse un litigio o controversia entre un particular y 

la administración pública sin que tenga una naturaleza 

contenciosa administrativa, por ejemplo, cuando los sujetos 

mencionados llevan ante los tribunales judiciales el 

conocimiento de un juicio en materia de arrendamiento. 

En una opinión similar a la anterior, aunque con sus 

peculiaridades que le dan un sentido diferente, encontramos la 

de Dionisia Kaye ( 88), quien considera que el Contencioso 

Administrativo puede ser definido de acuerdo a las 

caracteristicas del Tribunal Administrativo. y al darnos ésta 

se desprende lo siguiente: "El Juicio de Nulidad tiene por 

objeto dirimir las controversias entre particulares y la 

administración pública, llevado a cabo ante un tribunal 

formalmente administrativo cuya función no es propiamente 

administrativa sino jurisdiccional, dotado de plena autonomía 

para dictar sus fallos, 11 

87 Serra Rojas, Andrés, Dett.chU.dei.nls.uat.i'm. Tomo 11. 13a. 
edicion, Editorial Ponúa S.A., ttexico, O.f,, 1985, p. 633 

88 Kaye, Dionisia J,, Op. cit., pp. 174 y 175 
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Nava Negrete (89), en una definición más acertada, dice que el 

contencioso administrativo es: " .•. un proceso administrativo 

promovido por los administrados o la Administración Pública y 

contra actos de ésta última ante órganos jurisdiccionales.• 

Para Adolfo Atchabahian 190) " ••• la palabra •contencioso• 

implica no sólo el desarrollo de un procedimiento establec1d? 

en la ley ante un órgano jurisdiccional, que habrá de resolver 

la contienda, sino también la existenc!a de una contraparte que 

sostenga la validez de la actuación de la administración actíva 

y la autonomía del órgano ju~isdiccional." 

Briseño Sierra 191) afirma que el contencioso administrativo, 

es un conflicto que. se ca:.-acteri::a 11 ••• por un desacuerdo entre 

las partes y consiste en una norma secundaria entendida po:

cada una de las partes de distinta manera que rige las 

relac!ones administrativas de gobernantes y gobernados. 11 

Carpizo (92), en breves y completas palabras define al 

contencioso administrativo como: " ... el examen jurisdiccional 

de los actos administrativos. 11 

En las diversas definiciones se contienen distintos elementos 

que caracterizan al contencioso administrativo, mismos que 

89 Nava Negrete. Alfonso. Op. cit •• pp. 349 y JSO 
90 Atchabahian, Adolfo, •to contencioso Tributario eo Aaerica•, 

.Re.W.ta_d.e.Litib.~al de la Fe~ .Lnero de 1972, p. 3{ 
91 Briseño Sierra, Hwaberto, •eo.petencia de, •• •, p. 82 
92 Carpizo. Jorge, Op. cit., p. 179 
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nuestra consideración quedan inteqrados en la definición que a 

continuación proponemos: 

El contenciosó administrativo es la controversia derivada de 

los actos adainistrativos, llevada al conocimiento de los 

tribunales jurisdiccionales, por el particular o la autoridad, 

para su arreqlo o solución. 

Por último, dado que para acudir ante los tribunales 

administrativos, tratándose de la competencia federal, lo es el 

Tribunal Fiscal de la Federación, la mayoria de la~ veces se 

requiere aqotar las instancias administrativas por medio de los 

recursos leqales que las leyes instituyen; por lo qüe conviene 

tener una noc16n de recurso administrativo y diferenciar la 

instancia adainistrativa con la jurisdiccional. 

Para Fix Zaaudio (93) dice que: " ... el· nombre de •recurso• 

put!de entenderse en varios sentidos y que se utiliza tanto en 

el campo del derecho administrativo como en el procesal ... " 

Para tener una noción de recurso administrativo tomamos la 

definición de Gabino Fraga ( 94 J que dice: "El recurso 

administrativo constituye un medio leqal del que dispone el 

93 Fix Zatllldio. Réctor. •r.nsayos de Derecho.,.•, p. 165 
94 Fraga, Gabino. DettJ:b'2..Adtlillisua.tiY.<>. 24a. edición. 

Editorial Por rúa, S.A., México, 1985, p. 1..47 
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particular afectado en sus derechos o intereses por un acto 

administrativo determinado, para obtener en los términos 

leqales de la autoridad administraUva una revisión del 

propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule 

o lo reforme en caso de encontrar co~probada 13 ilegalidad o la 

inoportunidad del mismo.• 

Debemos aclarar que, el procedim,iento ad!ainistrativo Ce 

impugnación (recursos administrativos) 11 
••• es solamente formal, 

por ser una relación procedimental simple y vertical, a 

diferencia de la procesal ... , que es comple)a y angular ..• , pcr 

lo que tendremos que ... , los recursos administrativo:3 

corresponden al campo del derecho administrativo y no c!el 

procesal .•. • (95) 

95 Fix Zamudio, Héctor, •Ensayos de Derecho ••• •, p, 293 
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B.- LA JURISDICCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA PLENA Y LA DE 

l\NULACION O DE ILEGITIMIDAD 

Aun cuando el particular cuenta con los recursos 

administrativos resueltos por la propia administración pública, 

con éstos no se asegura que los actos reclamados se subsanen, 

por lo que con mucha frecuencia se acude a tribunales 

imparciales para que conozcan del asunto, por ello se ha creado 

un control jurisdiccional que se reali:a por órganos 

autónomos de la administración, capacitados para solucionar 

conforme a derecho y de manera imparcial las controversias 

suscitadas por las irregularidades de los actos 

administrativos. ( 96) 

De ahí la necesidad de crear los Tribunales contencioso 

Administrativos, de los cuales cuando hablamos de los diversos 

sistemas contencioso administrativos dejamos asentados que para 

la doctrina son dos los más trascendentes, el contencioso de 

Plena Jurisdicción y el contencicso de Anulación o de 

Ilegitimidad, de los cuales apuntaremos sus 111ás importantes 

peculiaridades. 

Por lo que se refiere al primero de ellos, el de Plena 

Jurisdicción, Briseño Sierra (96) considera a esa denominación 

96 Lomelí Cerezo, Harsarita. "'Probleaática de las Vías de Defeosa 
en Kateria Fiscal Federal"', Re.Y.i5..ta....J..ucid~~ia. 
Monte!rey N. L., México. 1979, pp. 25 y 26 

97 Briseno Sierra, Humberto, "'Coapcteocia de ••• "', p. 89 
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del todo censurable al afirmar que: " ... no están indicando lo 

que se quiere decir, no hay 'plena jurisdicción' hay 

jurisdicción o no la hay; no puede haber plena jurisdicción, 

cienos plena, semiplena o cuasijurisdicción hay jurisdicción o 

no la hay." 

Por lo que este autor sugiere que se debe abandonar el vocablo 

plena jurisdicción al referirse al sistema de tribunales 

adciinistrativos fuera del campo de la adC!inistración y • ..• p.,r 

t~nto hablar de sistema judicialista, ... pues si bien no se 

trata de un término univoco, tiene la ve:itaja de expresar 

gratificantemente la total independencia de los órganos e,. 
justicia administrativa, respecto de la administración, tanto 

desde el punto de vista formal como material." (98) 

consideramos, que aun cuando la opinión de ~riseño Siierra es 

acertada, el vocablo plena jurisdicción debe continuar, ya que 

con éste se trata de distinguir en primer término, a aquellos 

tribunales cuyos fallos o sentencias pueden ser de condena, con 
1 

ctros cuyas resoluciones son únicamente de anulación. 

En segundo término, el vocablo sistema judicialista traería la 

confusión de que los tribunales o jueces que conocieran de las 

controversias entre particulares y la administración, forman 

98 Irle~., pp. 104 y 105 
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parte del sistema judicial lo que no resulta ser así pues aun 

cuando cuenten con facultades para hacer cumplir sus 

resoluciones son tribunales que no forman parte del sistema 

judicial o judicialista. 

Por otro lado Marqain Hanatou (99) afirma que, el contencioso 

de plena jurisdicción deriva en forma directa del sistema 

contencioso adllinistrativo francés, cuya legislación contempla 

un recurso contra les actos de la administración pública, ante 

un tribunal adllinistrativo interdepartamental que conoce de la 

primera instancia y la apelación, segunda instancia, ante el 

Consejo de Estado y no un órgano judicial, por considerar que 

dichos actos deben ser revisados por un órgano del mismo poder 

y no de otro distinto como lo es el poder judicial. 

El sistema contencioso administrativo francés descansa en dos 

principios funda~entales a saber: 

Primero.- La separación de la jurisdicción administrativa y de 

la jurisdicción ordinaria. 

segundo.- La separación de la jurisdicción administrativa y la 

Administración Activa. 

99 Ptargain Kanatou, Ellilio, Op. cit., pp. 11 y 12 
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Derivado de la primera separación se"alada, !lava Negrete ( 100 J 

dice que, es el consejo de Estado, el que resuelve las 

controversias en estudio, emitiendo para ello dos tipos da 

resoluciones: " ... las que ademas de anular el acto condenan a 

la administracién o al particular y las que sólo anulan .•• Así 

el consejo de Estado siempre distinguió en su terminologí~: el 

recurso or41nario que termina con una condena, y el recurso por 

exceso de poder que entraña simpleme-nte anulación del acto." 

Este miscio autor set\ala que: "En el recurso c!e plena 

jurisdicción, el juzgador, una ve: c;:ue constata la existencia y 

la violación del derecho subjetivo del administrado por un act.o 

administrativo, procede a dictar su resolución anulando el acto 

impugnado y condenando a su progenitor, a quien obliga a qc-11 

respete la tu sensu el derecho subjetivo reclamado e inclusive, 

puede reformar o sustituir el acto ad;ninistrativo impugnado; 

esta decisión sólo produce sus efectos entre las part~s 

contendientes, es decir únicamente hace cosa juzgada intc:: 

partes." 

Fix zamudio (101) afirma que: "· .. los fallos dictados en el 

proceso llamado de plena jurisdicción, siendo favorables al 

demandante indudablemente que pueden ser de condena al implicar 

la obligación de la autoridad demandada para realizar una 

conducta, entregar una suma de dinero, etc., o bien de carácte~ 

100 Nava Negrece, Alfonso, Op. cit., pp. 221 \" 222 
101 Fix Zwaudio, Héctor, Ia.uo.dutcióo....al •.. , P. 1014 
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constitutivo, Si bien se modifican las situaciones 

preeKistentes con motivo de la resolución del tribunal ... " 

Ruiz Pérez (102) dice que: "En el terreno del Derecho Procesal, 

la plena jurisdicción significa el imperio o potestad del 

ju:gador para ejecutar sus resoluciones, a través de la 

aplicación de multas, el uso de la fuer:a pública, la 

destitución de servidores l'úblicos responsables o de otros 

instrumentos que la leqislación consagra." 

Dentro del sistema francés encontramos tainbién el contencioso 

de Anulación, el cual para Dionisio Kaye (103) " ... es un 

procedimiento que hace antítesis con el contencioso de plena 

jurisdicción .•. , es decir, que el Tribunal no tiene todos los 

poderes habituales de juez, no puede más que pronunciar la 

anulación del acto que es puesto a su consideración , pero sin 

modificarlo ni menos aun dictar uno nuevo. 11
, por lo cual 

infiere este autor que: " ... las autoridades administraeivas 

conservar~n siempre todas sus facultades respecto de la 

revisión, liquidación o imposición de sanciones los 

particulares y que la única func!ón del Tribunal sera la de 

convalidar o nulificar esos actos, pero sin asumir nunca 

funciones que serian propias de la autoridad administrativa." 

102 Ruiz Pérez, Tomás, "Doctrina Arbllolstratlva", Re..ti.s..ta 
_lltl.J.tiln¡na.Lclo....lJW:Dnt.eru:1259Jdminis.Uailio...<ltlJ:stado 
.de !1é;c:1co, Toluca, México, Año tl. Numero 5, Julio-
Septie•bre, 1969, p. 50 

103 l\a~·e, Dionisio J., Op. cit., pp. 175 y 176 
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Para dejar clara su postura nos da un ejemplo y dice que, l~ 

autoridad puede declarar que el contribuyente no adeuda el 

impuesto que se le cobra pero, no puede decir que de acuerdo a 

las constancias del expediente advierte que adeuda otros, ya 

que al hacerlo extralimita sus funciones. 

Dentro del sistema francés encontramos el contencioso de 

anulación, el cual contempla el recurso por exceso de poder o 

de anulación interpuesto ante el consejo de Estado, cuyas 

hipótesis de procedencia y causales de anulación son únicamente 

cua~ro, siendo éstoS los siguientes: 

A) La incompetencia; 

B) La violación de formas; 

C) El desvio de poder; y 

D) La violación de la ley. 

A) La incompetencia.- Este vicio fue el primer caso de 

aplicación del recurso por exceso de poder. 

Seilala Nava Negrete ( 104), que el vicio de la incompetencB 

" •.. se ve dominado por el supuesto de la invasión d& 

atribuciones o de funciones, en el cual el acto soju::gadc. 

proviene de una autoridad administrativa actuante en el camp:"'! 

administrativo, pero en el que ese acto ha sido producido por 

lOlt Nava Negrete. Alfonso, Op. cit .• p. 228 
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una autoridad distinta a la autoridad a quien la ley ha 

investido de poder para producirlo.• 

Dentro de la incompetencia pueden darse tres situaciones 

distintas de invasión de atribuciones, siendo éstas las 

siguientes: 

1) cuando una autoridad administrativa inferior invade las 

facultades de una autoridad superior; 

2) cuando una autoridad administrativa superior se 

extralimita en sus facultades e invade las de una 

autoridad inferior; y 

3) Cuando una autoridad administrativa invade la esfera de 

atribuciones de otra autoridad igual que ella. 

B) La violación de formas.- Afirma Nava lleqrete (105), que 

ésta: "Consiste en la omisión total o parcial o cumplimiento 

irregular de las icrmalidades del procedimient:o a las que el 

acto administrativo está sujeto por la ley o por un 

reglamento." 

Para que pueda considerarse c¡ue existen vicios de forma en el 

acto reclamado dice el autor citado que se requieren las 

condiciones siquientes: 

1) Que las formalidades sean ordenadas por una autoridad 

105 Ide• •• p. 230 
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que tenga poder para dietar reglas de derecho. Es decir, 

aquellas formas prescritas por el poder legislativo o el poder 

reglamentario. 

2} solo la inobservancia de formalidades substanciales, 

Con exclusión de las formalidades secundarias, da luqar a la 

anulación del acto impugnado. 

Aclara que las formalidades substanciales, son las que tienen 

influe:lcia determinante sobre el contenido del acto y a la 

in•1ersa, las que no la tengan son formalidades secundarias. 

3) Que la inobservancia de las forttalidades sea imputable 

a la autoridad. 

C) El desvió de poder. - Entendido como la " ... utilización por 

la autoridad administrativa de sus poderes en un fin distinto a 

aquel en vista del cual la ley se los ha conferido." o bien 

" ... toda utilización que haga la autoridad de sus poderes 

legales con fines extraños al interés general. 11 (106) 

Hay dos formas de desvió de poder (107) 

1) El teleológico, se presenta por el incumplimiento del 

106 Idem., 232 
107 Idem., 233 
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fin impuesto por la ley o por incumplimiento de fines diversos 

a los del interés general. 

2) El procedimental, resulta por utilizar una vía de 

derecho en un fin diferente a aquel en vista del cual la vía ha 

sido establecida. 

O) Violación de la ley.- Para Nava Negrete (108), "Hablar de 

violación de la ley es referirse a la violación de las reglas 

concernientes al objeto del acto y no a la cualidad de su autor 

o al procedimiento de su elaboración; es hacer mención a actos 

que violan la legalidad de los motivos del acto impugnado, es 

decir, a los antecedentes del acto o a las circunstancias de 

derecho o de hecho que han animado a la Administración a tomar 

la decisión atacada.• 

Una vez delineado someramente el contenciosos de anulación en 

Francia, pasaremos a exponer la idea óe algunos autores acerca 

de lo que consideran que es el contencioso. 
1 

Margain Manatou (109), cita a Waline y éste afirma que: 11 
••• en 

el contenciosos de ilegitimidad: el tribunal no tiene todas las 

facultades habituales de un juez, no puede más que pronunciar 

la anulación del acto que se le ha sometido, pero sin poder 

108 ldem •• p. 235 
109 Hargaio Hanatou. Emilio, Op. cit., pp. 15 y 16 
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reformarlo, es decir, modificarlo; no puede más que mantener El 

acto, sin desechar el recurso o anularlo... y sobre todo n::. 

puede pronunciar una condenación pecuniaria. En cuanto a sus 

facultades de investigación el juez de anulación tampoco tiene 

todos los poderes habituales de un juez y se limita a 

investigar si el acto que se le ha sometido está de acuerdo o 

es contrario a la ley o tal ve~, excepcionalmente en ciertos 

casos, a lo que se ha propuesto llamar la moralidad. 

administrativa. Pero el juez de anulación no puede investigar 

si el acto que se le ha sometido fue tomado en violación a ur.~ 

obligación contractual; tal investigación sólo puede hacerse e~ 

el contencioso de plena jurisdicción." 

Para !lava Negrete ( 110), cuando se habla del contencioso de 

ant:lación se hace referencia " •.. al conjunto de contiend-"!.$ 

administrativas en que el juez simplemente anula a iniciati'.'ª 

del recurso por exceso de poder cuyo único propósito es el Ce 

óe~andar la nulidad del acto que se impugna y no, seguidamente, 

el de pedir la condena del productor de ese acto, finalidad que 

si e.xiste en el recurso de plena jurisdicción. 11 

Gabriel Morales ( 111) afirma que el juicio de anulación o d• 

ilegitimidad, " ... se constriñe a observar y resolver sobre l~• 

presunción de legalidad y validez de los actos de 121 

autoridades administrativas que en materia fiscal les atribuye,, 

110 Na\•a Negrete, Alfonso, Op. cit.. p, 221 
111 Morales L., Gabriel. Jus.t.ii:..i.L.Ad.mini.:U.I:a.tiva, 

Edita1·ial Trillas, Primera Edición,néxico.1987, p. 62 
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las leyes fiscales ••. n. por lo que deduce que: tt ••• la función 

de un tribunal de anulación como el Tribunal Fiscal de la 

Federación es resolver la problemática que plantea el interés 

legitimamente representado en el contribuyente, quien se 

considera afectado en su derecho subjetivo por los actos que 

deben cumplir las autoridades. Lo mismo cabe decir de los 

órganos judiciales representados en la Sup:-ema corte de 

Justicia de la Nación, en los tribunales colegiados de 

distrito.n 

Como hemos visto la diferencia principal entre el. contencioso 

ae Plena Jurisdicción y el contenciosos de Anulación, radi=a en 

que en éste no se le otorqan al juzgador todas las facultades 

con las que cuentan los jueces para hacer valer sus 

resoluciones o sentencias, ya que únicam~nte se concretan a la 

legalidad o ilegalidad del acto reclamado; al respecto es 

aceptable la sugerencia de Briseño Sierra (112), en el sentido 

de: 11 
••• implantar la ejecuta.bilidad directa o por o~ros medios 

suficientemente drAst.icos es lo que vendría a dar pleno valor 

al contenCioso Administrativo por antonomasia que es el 

subjetivo.• 

112 Briseño Sierra, Humberto, "Collpetencia de ••• ", pp. 92 y 93 
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C.- DIFERENCIAS ENTRE LA CONTENCION ADMINISTRATIVA PLENA Y LA 

D& ANULACION O D& IL&GITIHIDAD 

Durante el desarrollo del presente capitulo hemos reiterado la 

principal diferencia entre el contencioso de plena jurisdicción 

y el contencioso de anulación, péro los autores señalan alqunas 

otras como las siguientes. 

Para Hargain Manatou ( 113) las diferencias entre estos dos 

conte·nciosos, y que pueden ser aplicadas a nuestro sistema 

juridico, son las siguientes: 

al En el primero se alega violación del derecho 

subjetivo o de garantía constitucional; en el segundo, 

violación de la ley. 

b) El primero, tiene medios para hacer cumplir sus 

sentencias; el sequndo, no cuenta con esos medfos. 

11 e} En el primero, el efecto de las sentencias es inter 

partes; en el segundo el efecto de la sentencia es general o 

sea erga omnes. En el primero la sentencia produce efectos 

contra las autoridades se~aladas como responsables; en cambio, 

en el segundo los efec~os de la sentencia son aun contra las 

autoridades que no fueron señaladas como partes." 

113 Margilin Hanatou, Emilio, Op. cit., p. U 
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Para cortina Gutiérrez (114), son cuatro las diferencias entre 

el contencioso de plena jurisdicción y el de anulación, siendo 

éstas las si;uientes: 

a) En el de anulación no se pueden dar instrucciones a la 

administración sobre el contenido del nuevo acto, ni ~enos aún 

dictarlo; en el de plena jurisdicción si se pueden dictar las 

consecuencias en la decisión del acto reclamado. 

b) En el de nulidad se impugnan resoluciones ejecutorias, 

por lo que se excluyen los asuntos de ejecución de contratos 

administrativos, en tanto que en el de plena jurisdicción se 

ven todas las operaciones administrativas, que en su conjunto 

van a ser examinadas. 

c) Mientras que en el juicio de nulidad las cuatro 

causales de procedencU son variantes de la ilegalidad, en el 

de plena jurisd1cc1ón se ven, no sólo aspectos e:<ternos de 

legalidad, sino también hechos individualizados de los que 

pudieran derivar un juicio de ilicitud; y 

d) En el Contencioso de Anulación es un juicio objetivo 

por exaainarse actos que estén apegados a la ley, el de plena 

114 Cortina Cutiérrez, Alfonso, •c1encla Plnanclera y 
Derecho Tributario•, Bevisc;a del Iribtll)gl Físcill....Jie 
.l~ión. Colección de Estudios Jurídicos, 
Vol.I Cuarto Número EXtt'3ordinario, Hé:<.ico.O,f., 
Julio de 1972, p. 57 



- ~8 -

jurisdicción resulta ser subjetivo, en el que el actor reclama 

una ventaja personal. 

Para Ruiz Pére: {115), las diferencias más relevantes entre los 

contenciosos mencionados, resultan ser las siguientes: 

a) Atendiendo al acto impugnado, el contencioso 

administrativo de anulación se (diriqe en contra de una 

resolución éjecutoria; en el contencioso ad!ninistrativo de 

plena jurisdicción, a la determinación ejecutoria se suma la 

impugnación de cualquier operación administrativa; 

" b) De acuerdo con las causales de impugnación, en el 

contencioso administrativo de anulación se invocan y analizan 

cuestiones relativas a la violación de una ley; en cambio, en 

el contencioso administrativo de plena jurisdicción se plantean 

y estudian violaciones de un derecho subjetivo; 

e) Según los efectos de las resoluciones en el 
1 

contencioso administrativo de anulación los efectos de la 

sentencia son de carácter qeneral, y en el contencioso 

ac!::iinistrativo de plena jurisdicción, los efectos de la 

seritencia son exclusivamente entre las partes en conflicto; y 

115 Ruiz Pérez, Tomás, Op. cit., pp. 49 y 50 
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• dl En razón de los poderes decisorios del órqano 

jurisdiccional, en el contencioso administrativo de anulación 

el juzgador sólo está en aptitud de nulif icar el acto 

impuqnado; por el contrario, en el contencioso administrativo 

de plena jurisdicción el juzgador, además de la atribución para 

declarar la nulidad del acto controvertido, puede reformarlo y 

en determinados casos condenar a la autoridad administrativa al 

cu.,plimiento de alqunas obliqaciones." 
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D.- EL CONTENCIOSO ADHillISTRATIVO EN MElCICO 

Descritas las principales carac~eristicas de los c!os 

contenciosos administrativos más ioportantes estudiados por los 
I 

tra~adistas, ;?asaremos ahora ll estudio del contencicsc 

administrativo de nuestt·.:i país, cuyo prccedimi'?nto se lleva a 

cabo ante el Trlbunal risca! Ce la :ederación. 

Aun cuando no es necesario encuadrar a los Tribunales de lo 

Ccn';encioso Adrn1nistrat:.vo dentro de alguno de los tr1:s 

podere:s, el del Ejecutivo, el del Legislati•10 o el J'udicial, 

los ubicaremos, d~ acuerdo con Carpi=o ( 116), dentro del Poder 

Judicial, por las razones siguientes: 

" i) .- son tribunales s1:n1lares a los judic!ales con plen3. 

autonomía e independencia . 

11 !.i l. - sus resoluc:.oni:s san revisadas por el pod.:r 

Judicial federal; es decir no son tribunales decisorios de 

última instancia, sino que también como en cualquier otro 

tribunal, sus decisiones llegan a una unidad: a una corte de 

jerarquía superior del poder :udicial federal." 

con lo anterior no se quiere decir que el contencio~: ... 

administrativo en nuestro país, sea un sistema judicialista, y .. 

que los tribunales administrativos no forman parte del pode~ 

116 Carpi::o. Jorge, Op. cit .• p. 191, 
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judicial aún cuando sus resoluciones puedan ser revisadas por 

éste, por lo que son órganos autónomos cuyo alcance de sus 

sentencias darán la pauta para ubicarlos como dentro de los 

tribunales de pl~na jurisdicción o de simple anulación. 

Lo anterior, • ... no significa un debilitamiento del .sistema 

judicialista mexicano d~ justicia administrativa, ya que además 

de que dichos tribunales no comprenden toda la materia 

administrativa, sus resoluciones no son definitivas ni f!r::ies, 

puesto que pueden ser impugnadas, al menos por los 

particulares, ante los tribunales de la Federación a través del 

juicio de amparo, y en forma muy limitada, por lo que a los 

ta110S del Tribunal Fiscal se refiere, por las auto:-1dades 

administrativas ante la Suprema Corte Ce J'ust.icia, por conducto 

de la llamada revisión fiscal." (117) 

Hecha la aclaración anterior, tratáremos ahora de prec:.sar si 

el contencioso a.dm1n1s1::-at.ivo en nuestro pais es d-a plena 

jurisdicción, de anulidad o si ttene característica de ambos; 

para ello tomaremos en cuenta las distintas opiniones emitidas·• 

al respecto. 

Nos encontramos que, la mayoria de los autores se inclinan en 

considerar a nuestro contencioso administrativo como un sistema 

mixto, aunque también hay aut.ores que lo consideran de sunple 

anulación. 

117 Briseño Sierr:i. llU111berto. "'Collpetencia dt! ••• •, pp. 99 
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Para Serra Rojas (118): "El Tribunal Fiscal de la Federación 

es un tribunal administrativo que corresponde al contencioso de 

anulación. " 

I 

Pensamiento similar encontramos con Marqain Hanatou (119), pare 

c;:u1en :l ~::-i!:Junal riscal de la rcderac!.ón es un tribunal d.: 

anulación y no de plena jurisdicción, aún cuando recoja algunas 

características d~ este último, sin c;,ue por ello p1erc!a su 

naturale::a de anulaci.:5n, basa su afirmación dn dos 

caracteris~icas de esce·Tr1bunal, siendo éstas las sigu¡entes: 

'
1 al El T:-ibunal Fiscal no :;:ude eJecuta:- sus prcp1cs 

sentencias. 

11 Ante la neqativa de incumplimiento por parte de !..a 

aut:oridad con lo resuelto por dicho tribunal. el actor c!ebé 

acudir al tribunal de plena jur1sdicc1ór., para obtener de este 

ér;J~C ~l ~3ndato de e~igibilidad ~ de cumplimiento. 

"b) Ante el Tribunal Fiscal el juicio es de 1legiti1111c!ad, 

o sea de violación de la ley con la resolución emitida; en 

carrJJio, ante el tribunal de plena jurisdicción ~n materi::? 

· administrat.iva, o sea Juzgados de Distrito, el juicio es di: 

violación de los derechos 

. individuales. n 

subjetivos o de qarant.ia~ 

118 Serra RojJ.s, .\ndrés, Op. cit., p. 809 
119 !i.ugain ~natou. Emi.lio, Op. cit., p. 17 
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Encontramos también opiniones que consideran que el 

procedimiento llevado a cabo ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación es de carácter mixto; asi Ruiz Pérez (lZO) dice que: 

11 ••• adopta particularidades tanto del sistema francés como del 

sistema anqloaaer1cano." 

nava Negrete ( 12 l) opina que: 11 Un gr:!culo no hay i:n al Código 

Fiscal que a:-:prese que ~l Tribunal Fiscal de la Federación es 

un tribunal rte anulación. Sin e~bargo, la ausencia Cel epígrafe 

que lo declare no de:struye su naturaleza incontestable d~ 

tribunal de anulación." y agrega que: ·• .•. existe claro indicio 

de que pueda dictar s~ntenc1as Ca Jue: de plena jur1sdicc!ón en 

los casos en que se trate de exlqir responsabilidad pecuniar!á 

al Estado para que responda de los daños y perJu1c:.os 

ocasionados por la pr~stac1ón de un serv1c10 público. La 

dualidad categorial d.e juez de anulación y de plena 

jurisdicción es una realidad plenam•nte reali::able ~· benéfica, 

basta reformar el ctdiqc Fiscal de la Federai::=~ón y expresarlo 

así." 

Otro autor que se ubica dentro de aste sector es cortina 

Gut:iérre: { ?.22i, quien al exponer las diferencias del 

contencioso de anulac!ón y el contencioso de. plena jurisdicción 

120 Ruíz Pérez.. To1uis. Op. cit .• p. t.5 
121 Na\"a Se11rcte •. .\lfonso, Op. cit., pp. 3.t.t. 351 y 352 
122 Co1:tina Cutiérrcz, Alfonso. Op. cit., p. &O 
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concluye que el juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación 

" ... es un juicio de anulación en algunos casos, pero también de 

plena jurisdicción en otros casos." 

También Brisedo Sierra (123) em1te cpinión en el mismo sentido 

al a.firmar que: " .. , nuest.ro sistema de t:-:.bunales 

administrativos debl!! considerarse como mixto, ya que constituye 

una combinaci6n del sist:ema jud!cialista angloam~ricano y 

español, y del sistema francés de tri!::lunal especiali:ado y 

sitt1ado formalmente deñtro de la esfera de la administ:rac16n." 

Para Atchabahair. ( 1Z4), el Tri!::unal :riscal de la :ederacién. 

''· .. no es ni de simple anulación ni Ce plena jurisdicción, =1no 

tie:i.e una jurisdicción ecléptica ... 11 

como resultante de la opinión 9enerali:ada que considera 

necesario, independientemente que se le clasifique a este 

tL·ibunal como de anulación o de plena Jurisdicción, el amplia:

sus facultades, es decir: 11 
••• la necesidad de implantar la ., 

ejecutabilidad directa o por otros medies suficientement~ 

drástico es lo que vendría a dar pleno valor al Contencioso 

Administrativo por antonomasia que es el subjet:ivo." (125) 

En este sentido encontramos también la opinión de Fi>< Zamudic 

( 126}, quien considera que: 11
.,. para una verdadera justici~ 

123 Briseño Slerrn. llombettó, "Competencia de.,,", p. 100 
121i .\tch:lbahinn. Adolfó, Op, cit., p. 245 
125 Brt.seño Sierra, !lwuberto, "Competencia de ••• ", p. 93 
12ó Fix Zmuudio. Uéctor. l.U.Wduc._ció.IU.ll·, .. p, 1131 
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adm1n1strativa, que debe comprender no sólo la materia fiscal 

(estimada en sentido amplio), sino la impugnación de los actos 

y resoluciones de todas las autoridades administrativas •.. ", es 

decir, " ..• establecer un Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ampliando las facultades del Tribunal Fisc3l de 

la Federación, cuya ac1:ividad, a partir de su establecimi~nto 

en la !.ey de Justicia Fiscal de 1936, ha significado un avance 

considerable en . cuanto a la de!::nsa jurídica de los 

particulares frente a la Administración Pública." 

Por su parte Nava Negre~e ( 127) considera también que: 11 ••• la 

necesidad de ~rear un Tribunal Admir.istrativo o 1 el contencioso 

administrativo' en México, se apoya fundamentalmente en tres 

hechos indiscutibles: ampliación continua que ha experimentado 

la competencia del Tribunal fiscal de la Federación desde la 

fecha d~ su establecimiento, el actual proc~so de 

descentral1:ac16n de lil actividad de la Ac!ministracién P\iblica 

y ·la ~arcada intP.rvención del Poder Ejecueivo en la v1da 

pública y privada de la Economía Nacional." 

127 ~.:wa ~egrete. Alfonso. Op. cit., p. 25 



C A P I T U L O III 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

A.- RESEllA HISTORICA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACION 

Por manifestarse el Contenc:.oso Adm1n1strat¡vo ante .el Tribunal 

Fiscal de la Federactón real1:ar..:m.:>s un apunte histérico de 

est.: tribunal, ya que de acuerdo con Brisei\o Sierra ( 12e), 

" .•. e:s c:.er-:o que se hace mención d:: anteced~ntes del 

procedimiento seguido .'\nte la Audiencia Real de México en la 

época colonial, pero no es de cre~r =¡ue: se pueda hab:lar .de: un 

contencioso á.dmin1strat!.vo sino hlsta. la aparición de la !.ey 

Lares de 1853." 

La mencionada Ley Lares, fue conoc1d3 con ese nombr~ por haber 

sido Don Teodosio Lar-=s el creador del proyecto C.e la Ley para 

el Arreglo de lo conte:nc1oso Adm1n1strat1vo, qu~ al ser 

aprobado por el Pode~ legislativo se conoció más por Ley Lares, 

y por el etcándalo que dicha ley provocó en ~l ámbito jurídico, 

tuvo una qran influen::ia decisiva en el campo del Derecho 

Público, aunque la misma fue declarada inconscitucional. (129) 

128 erisP.ño Sierra.. Humberro. '"CompeLencia de ••• ", p. 79 
129 :1orgain H:inacou, Emilio. Qp. cit., p. 29 
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Además de la Ley Lares encontramos otros antecedentes 

importantes para nuestro estudio, a los que brevemente nos 

referiremos, siendo los siguientes: 

A) Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo 

del :?!: de mayo de 1953; 

E) Tesis Vallarra; 

C) Ley Ce Justicia Fiscal, Cal 27 de agosto de 1936; 

D) Código Fiscal de la Federación del 30 de dic;embre de 

193e; 

E') Código Fiscal de la Fed~rs.c!.ón del 30 de dic!.embre de 

1966; 

Fl Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación del 

:~ de diciembre de 1966; 

G) Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación del 

:! de febrero de 1978; y 

Hl Código Fiscal de la .!"ederac:ón del lo. de abril de 

1983. 

A) Dada la importancia que la Ley Lares ( 130) tuvó para la 
1 

materia cont~nc!osa administrativa: por haber establecido un 

consejo de Estado como tr1:,unal adm1n1strativo y u:i proceso 

administrativo de justicia retenida, que constituye un 

importantisimo precedente de los tribunales administrativos. 

citaremos algunos preceptos en cuyo contenido encontramos las 

130 Idem •• p. 30 
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autor1dad2s facultadas para conocer de ~sta materia y su ámbito 

de competenc:.a¡ así, su artículo lo. inicia por señalar que: 

11 No corresponde a la autoridad judic:.al el conoc!miento de las 

cuestiones administrativas" 

t:l s1qui.F-nte- ñr'ticnlc. sPñala las mat.;.r:i.as ;:¡ne corr~spcndo:n a la 

acL";1l:lisr.rac:.ón, separando con ello la cotipetencia 

JUr1sd1cc1~nal ~nt=i: !os poderes )udi~1al y ~Jecutivo, al 

señala'r: 

" son c:.iestiona:s de admin1strac:.én las relat:.vas: 

11 1, .. A las obras ;:úblicas. 

"!I.- A los a)Ustes públicos y contratos cél&brados por la 

adtnin1s-crac:.ón. 

11 !II.- A las ~eneas nacionales. 

11 IV.- A los actos adrn1n1strar.1vos en las materias de 

policia, agri=til tura, .:o:nerc10 e industr::.a qui: 

tengan por obJcto el interés general de la sociedad . 

.. v.- A !a :.ntel1genc!a, ..:::-:plicac1én '"J .=.pl.!.·=ación de los 

actos admin1st.:-ativos. 

·•t~I.- A su -:;ecuc:.ón 'l. t.:umplim1ento cu3.ndo no sea 

necesaria la aplicación ~el Derecho Civil." 

En su articulo 3o. señala las autoridades ccmpe~entes para 

conocer de la materia contenciosa admin1st.rat1va 'J establece; 

11 Los ministros de Estado, el conseJv y los gobernadores de los 

Estados y Distrito, y los jefes políticos de los territorios 

conocerán de las cuestiones admuastrativas, en 13 forma y de 
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la man-ara que se prevenga -=n el reglamento que se ¿:-::pedirá c.:-:; 

-esta ley." 

El articulo 4o. precisó que: 

11 Habrá en el .::onseJo de ::stsdo una s~cc:.:Sn que se .:onoce-r·~ 

d9 cinco conseJ~?:'os a~o~ad): qu~ ~ornbrara des=e :uego ¿¡ 

Presidente de la ~epúbl1cs.'' 

En el articulo 60. se contempló la solución a los probl~mas d~ 

competencia entt"e la au:or!d3d a:!.>n1nist:at:.·1a r la JUdic1al ;• 

se establ~c16: 

Las campecenc!as de 

administrativa y la autoridad Jttdic1!l. ::e dec1d1r:in -=n 1..: 

pritler.:i sala de la su;irema corte# cocnpuest3. para est:e caso C.: 

dos maq1st.:rad"Js ptcp!e.ta:-lcs y de dos ::cnse::i:ros. des1;nados 

unos y otros por el Pres1~E~t~ de la República." 

E) La ii.lpcrtanc1a de la Tesis de Val!cr:.3.. resulta porque. 

siendo áste Ministro de la suprema cort¿ Ce .;ustic1a C.~ :a t:a

ción. se pronunc.:.ó en un ~~ntido que consideró la 1nconst:.t:.:.

c:.onalidaé d¿ la Ley Lares pcr ser violatvr:.a de la di•:1s ión ..:..:~ 

poderes que recogía nuesr;ra constitt.:ciCn. pata Vallart.a: ·1 
••• l.:. 

~Y.istencia de ttn tribunal i~plícaba la :-et:n16n de dos pode-r~ ·: 

en una sola persona; el E:Jecut.ivo y el Ji.ldicial, en macar;;,. 

administrct.:.va, en el Pre::ndentc de l.:t Re-püblica. 11 
( 131 l 

131 ldt:m., p. 32 
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C) En este siglo, en el año de 1936, mediante una 

interpretación del Articulo 104 constitucional, surge a la vida 

jurídica el Tribunal Fiscal de la Federación, al expedirse la 

Ley de Justicia Fiscal. (132) 

La creación del Tribunal Fiscal de la Fed:~ación puso en duda 

su constituc1onalidad, por cent .derar, al igual que Vallarta en 

el siglo pasado, que con ello se ·eunían el ejercicio de dos 

poderes en uno sólo. 

sobre este punto Carrl.llo Flores (133), citado por Hargain, 

seilala: "Permitir que la administración, a través de un órgano 

autónomo, no subordinado jerarqu1camente al Presidente de la 

República o al Secretario de Hacienda, tuviese la oportunidad 

de corregir sus propios errores a t:ravés de un procedimiento 

cuyos resultados el particular podría aún impugnar a través del 

juicio de amparo, fue una solución que después de 30 ailos puede 

ya c3lificar!'.2 ccmc ce::-t::ra. Pe!"~ supri:ni!." l.! inte:-vencién de 

la justicia federal en materia fiscal, a través de un juicio 

que por casi un siglo había· existido en nuestras leyes, 

parecía, y era un paso muy audaz en 1935." 

Para Flores zavala (134): "El Tribunal Fiscal de la Federación, 

132 

133 
134 

Promulg;ida el 27 de agosco de 1936 y publicarla en el 
Diario Oficial del 31 del mismo mes y a1"'io. 
Kargain H.:inacou. Emilio. Op. cit., p. 33 ' 
Flores Zavala, Ernl!sto. " El Tribunal de lo Contencioso 
AcJministrativo •, Reyic:;ta del Tribunal Cont.en.ewa 
_Administrativo del Distrito Federal, Núme1·0 Uno, 

Vol. 1, México, D.F., 17 de julio de 1972, p, 72 
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creado por la Ley de Justicia Fiscal del 27 de aqosto de 1936, 

substituyó al Jurado de Infracciones Fiscales y a la Junt'1 

Revisora del Impuesto sobre la Renta, cuyos expedientes en 

trámite se turnaron al nuevo organismo. 11 

Opinión totalmente opuesta a la anterior, la encontramos cor. 

Nava Negrete (135), quien afirma: "La separación org-in1ca d:~ 

ciertos cuerpos administrativos como el Jurado de Infracciones 

Fiscales. la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta y el 

Jurado de Rev1s16n, no constituyeron un antecedente ni 

embr1cnario de un tribunal ad.r:iinistrativo." 

Este mismo autor (136} senala que: '1 Quienes piensan que el 

Jurado de Infracciones Fiscales, la Junta Revisora del Impuesto 

Sobre la Renta y el Jurado de Rev1s1ón cumplían con funcione:s 

jurisdiccionales, tendrán que aceptar que los recursos 

promovidos ante ellos eran recursos jurisdiccionales, que las 

decisiones que emitían eran sentencias y no actos 

administrativos, y, concluir 1 que se trataba de verdaderos 

tribunales o •tribunalitos• somo solian llamarlos quienes 

dudaban en asignarles abiertamente la investidura de tribunales 

o de órganos de la administración Pública. Los mismos autore~ 

de la Ley de Justicia Fiscal en la exposición de ésta, par<"l 

fundar en el pasado la erección del Tribunal Fiscal, se viero~ 

obligados a calificar de procedimientos jurisdiccionales los 

135 Nava Negrete. Alfonso. Op.cit., p.351 
136 Idem •• p. 307 
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ventilados ante aquellas organismos, pues no lo hacían con toda 

seguridad al reconocer en parráfo posterior que eran orqanismos 

y procedimientos 1 que no presentaban todos los caracteres de 

orqanismos y procedimientos jurisdiccionales particularmente en 

lo que toca a su independencia frente a la Adl!linistración 

Activa." 

Aun cuando las citadas autoridades administrativas no son 

antecedentes del tribunal administrativo, haremos breve 

referencia a las mis¡:¡as, por servir de valioso preliminar 

explicativo y cuyos aspectos principales resume Nava Negrate 

(137) en los términos siquientes. 

Encontramos en primer término, posterior a nuestra constitución 

vigentef a la Ley para la calificación de las Infracciones a 

las Leyes Fiscales y la Aplicación '\e las Penas 

Correspondientes, del a de abril de 1924, la cual contempla al 

Jurado de Penas riscales, publicada en el Diario Ofici.:il del 

dia 16 de Abril de 1924 

Esta Ley sufrió una abroqación tácita con la aparición de Qtra, 

del 9 de julio de 1924, publicada en el Diario Oficial el día 2 

de agosto de 1924, con el mismo titulo, la cual únicamente 

subsanó alqunos aspectos de la abrogada. 

137 ldem., pp. 299 a 301 
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El Jurado de Penas Fiscales, nacía para imponer las multas que 

ameritaran los infractores de las leyes fiscales federales, 

siempre que se tratara de multas mayores de veinte pesos. 

La competencia del Jurado, era la de fijar la sanción 

administ:-ativa que tocara a la infracción !iscal cometida, por 

lo que-, sólo producía actos administrativos! sanciones 

administrativas y no su revisión. Contra actos del Jurado se 

organizó un recurso de revisión ante la Secretaria de Hacienda 

y crédito Público. 

Este recurso traia como efecto la confirmación. revocación o 

modificación de la resolución del Jurado de Penas Fiscales. 

La integración del Jurado de Penas Fiscales era por 

r~presentantes de la secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

por representantes de los causantes. El Jurado se dividía en 

tres secciones: a} De Comercio e Industria (infracciones a .!.a 

Ordenanza General de Aduanas, Ley de la Renta Federal del 

Timbre, Ley Sobre Impuestos Especiales, etc.}; b) sección C.~ 

Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, y c) Sección de capitaleti 

(infracciones a impuestos sobre herencias, legados y 

donaciones) • 

Era también optativo para el inconforme acudir al Jurado de 

Penas Fiscales o recurrir ante el Juez de Distrito. 
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Por decreto del 12 de mayo de 1926, publicado en el Diario 

Oficial el dia 7 de junio del mismo ado, cambia la denominación 

del Jurado de Penas Fiscales por la de Jurado de Infracciones 

Fiscales. 

En esta refor~a ya no se habló de infracciones sino de 

sanciones, pero otra reforma tan importante o más importante 

resulta con la Circular Número 9-10 del 26 de enero de 1927, 

publicada en el Diario oficial del 25 de febrero de 1927, que 

declaró incompetente al Jurado de Infracciones Fiscales para 

fallar acerca de los recargos de impuestos, fundada en que el 

Jurado sólo conocía de la revisión de las penas por 

infracciones a las leyes fiscales y los recargos no eran 

considerados como penas. 

Tanto la Ley para la Recaudación de los Impuestos establecidos 

en la Ley de Ingresos sobre sueldos, salarios, Emolumentos, 

Honorarios y Utilidades de las Sociedad~s y Empresas, como la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, contemplaíon 

la junta Revisora, que conocía de reclamaciones contra las 

resoluciones de las Juntas Calificadoras encomendadas para 

calificar las manifestaciones de los causantes. Las 

resoluciones de la Junta Revisora, cuyas decisiones no eran 

apelables o recurribles; es decir eran la última instancia en 

las inconformidades administrativas promovidas contra las de 

las Juntas calificadoras. 
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Por último encontramos al Jurado de Revisión, creado por la Ley 

de Organización del servicio de Justicia en Materia Fiscal para 

el Departamento del Distrito Federal, del 11 de febrero de 

1929, publicada en el Diario oficial del 7 de marzo del mismo 

año. 

En conclusión, las resoluciones de los tres Jurados y de las 

dos Juntas comentadas, como órganos re•1isores, resultan ser 

actos administrativos y no jurisdiccionales. 

Por otra parte, encontramos una observación interesante cor1 

Armienta Calderón (138), quien señala de manera acertada que: 

"La Ley de Justicia Fiscal fue un código procesal que no 

incluyó precepto alguno de naturaleza sustantiva, limitándose a 

estructurar al Tribunal Fiscal de la Federación, a señalar sus 

atribucioni!S, determinando la competencia del Pleno y de las 

salas {normas procesales orgán~cas). " 

El autor en cita considera también que la importancia de la Le!r 

de Justicia Fiscal, es el nacimiento en la República Mexicana 

del Tribunal Fiscal de la Federación, como órgano colegiado, 

con independencia ".,.respecto del Poder Ejecutivo, 1~ 

especificamente de la secretaria de Hacienda y crédito Público, 

se ha puesto de manifiesto en la imparcialidad que caracterizo 

a sus fallos, por lo cual goza de un merecido respeto por part~ 

del foro mexicano." ( 139 ), 

138 Armienta Calderón, Gonzalo, Op. cit., p. 98 
139 Itiem., p. 141 
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La independencia con que nace el Tribunal Fiscal de la 

Federación es clara, ya que ni aun cuando la Ley de Justicia 

Fiscal declare en su artículo lo. que: 

• .•• El Tribunal Fiscal dictará sus fallos en representación del 

Ejecutivo de la Unión pero será independiente de la secreta:-ia 

de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra autoridad 

adniinistrativa.• 

&ste articulo declara también la independencia del Tribunal, ya 

que como señala Carpizo (140), "···el Tribunal Fiscal fue un 

clásico tribunal de justicia delegada, porque dictaba sus 

resoluciones a nombre del presidente de la república, o sea, 

formalmente estaba enclavado en la esfera del poder ejecutivo, 

pero con plena autonomía para emitir sus fallos, no dependía 

absolutamente de ninguna autoridad administrativa." 

D) El primero de enero de 1939, entró en vigor el Código Fiscal 

de la Federación, que recogi~ el contenido de la Ley de 

Justicia Fiscal y, además, incorporó todo lo relativo a los 

sujetos y elementos de la obligación tributaria, procedimiento 

económico-coactivo, e infracciones y sanciones; promulgado el 

30 de diciembre de 1938 y publicado en el Diario Oficial el 31 

del mismo m•s y año. 

UO Carpizo. Jorge, Op. cit., p. 
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Durante la viqencia de este Código Fiscal, no se originare= 

mayores problemas para la Hacienda Pública y le~ 

contribuyentes. Los defectos de técnica legislativa de qt:e 

adolecía, se fueron corrigiendo mediante diversas reformas qc.:; 

se le hicieran durante sus 28 ado~ y 3 meses de vigencia. (141' 

E) El dia 19 de enero de 1967, se publicó en el Diario Oficia: 

un nuevo código Fiscal de la Federación, según el cual, afir::~ 

Hargain Hanatou (142): " ..• se expidió como consecuencia de las 

recomendaciones que en materia tributaria formuló ls. 

Organización de Estados Americanos y el sane-:: 

Interamericano de Desarrollo, que tienden a lograr el que le~ 

paises latinoamericanos hagan evolucionar su leqislac!::: 

tributaria, con el objeto de que obtengan una correct; 

tributación de sus habitantes, en bien de su ·desarroll~ 

económico." 

Agrega y sostiene este autor que: " ... este ordenamiento r..: 

conctituye un avance del Derecho Tri.buta::-10 Mexicano, como e: 

Código Fiscal de 1938, por cuanto que en el nuevo ordenamient= 

simplemente se hizo una reestructuración del anterior. ~~ 

agruparon las disposiciones en los términos del citado model~ 

de Código Tributario y se corrigieron errores de técnico 

legislativa, asi como algunas de las lagunas existentes. 5-?-

eliminaron del mismo las normas relativas a la or9anizac1.::.: 

del Tribunal Fiscal de la Federación, que se consignar<:::. 

en la Ley orgánica del· Tribunal Fiscal de la Federación." 
Ul Margaht f'lanatou, Emilio, Op. cit. 1 p. 34 
142 Idem •• p.JS 
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una novedad que se introdujó en este código fue la 

incorporación de un capitulo relativo a los recursos que las 

autoridades podían hacer valer . en contra de las sentencias 

emitidas por l!s Salas y el Pleno del Tribunal Fiscal de la 

Federación; recurso regulado en los articules 240 a 244. 

con este ordenamiento, cuya vigencia inició el dia lo. de abril 

de 1967, se desliga al Tribunal Fiscal del Poder Ejecutivo, por 

lo cual deja de ser un tribunal formalmente administrativo y su, 

función jurisdiccional y resoluciones que eran de carácter 

delegado, al tenor de los artículos lo. de la Ley de Justicia 

Fiscal y 146 del anterior Código Fiscal de 1938, pasan a ser 

por completo autónomas. 

F) El 19 de enero de 1967 se publicó en el Diario Oficial la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación; promulgada 

el 24 de diciembre de 1966. 

G) La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la F~de~ación, 

publicada el dia de febrero de 1978 y vigente hasta 

nuestros dias, derogó a la anterior Ley de 1967, 

H) El lo. de abril de 1983 entró en vigor el actual Código 

Fiscal de la Federación, al cual nos referirem'os, al igual que 

a la vigente L• y Orgánica del Tribunal Fiscal, en lineas 

posteriores; ést~ Código derogó al de 1967. 



- 1lSTA TES\S NO DEBE 
SAUR DE U B\BUOTECI 

B.- MARCO REGULATORIO Y COMPETENCIAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACION. 

Dentro del control de la legalidad de las actuaciones de la 

administración publica encontramos, después de los recursos 

administrativos ante las propias autoridades, la via 

jurisdiccional ante los tribunales administrativos que tieneh ~ 

su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

aé.ministración y los particulares, siendo en nuestro país el de 

mayor importanc!a el Tribunal Fiscal de la federación, cuyo 

ámbito de competenc1a procederemos a estudiar. 

cuando se establec!ó el Tribunal Fiscal no existia base 

constitucional que fundamentara su creación, sino que fue con 

las reformas posteriores hechas a la constitución como se vino 

a regularizar la situación jurídica de este tribunal, por lo 

que ya nadie discute sobre su constitucionalidad. 

La organización y competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación se encuentran fundadas en los ordenamientos1 que a 

continuación se indican ( 143): 

1.- su Ley Orgánica; y 

2.- Leyes especiales. 

Como lo mencionamos en lineas anteriores, con la Ley de 

143 Marga in Han3tou, Emilio. Op, cit., p. 37, 38 y 62 
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Justicia· Fiscal se crea el Tribunal Fiscal de la Federación, en 

cuyos inicios contaba únicamente con quince magistrados, 

quienes formaban cinco salas con tres maqistrados cada una¡ por 

lo que funcionaba en pleno o en salas. Por decreto del 28 de 

diciembre de 1946 se aumentó a siete el número de salas y a 

veintiuno el de magistrados; posteriormente, mediante decreto 

del 29 de diciembre de 1961, en vigor a partir del día lo. de 

enero de 1962, de nueva cuenta se elevó el número de 

magistrados a veintidós, con el fin de que el Presidente del 

mismo atendiera otras funciones administrativas y sólo 

integraba sala para suplir a los magistrados en sus faltas 

temporales no •ayeres a un mes. ( 144) 

El dia dos de febrero de 1978 se publicó en el Diario Oficial 

la actual Ley Orgánica del Tribunal· Fiscal de la Federación, 

que indica la organización y atribuciones del Tribunal Fiscal 

de la Federación, en la siguiente forma: 

1.- una Sala superior, compuesta por nueve magistrados, y 

2.- Salas Regionales, compuesta por tres magistrados cada 

Sala. 

Así inismo, se reduce de siete a seis las salas en el área 

metropolitana del Distrito Federal y se crean las Salas 

Regionales del Interior de la República, que se encuentran 

distribuidas en las siguientes regiones: 

144 Aniienta calderón. Gonzalo M. 1 Op. cit., p. 144 
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I.- Del Noroeste, Sinaloa y Sonora 

II.- Del Norte-centro, coahuila, 

Zacatecas y Torreón. 

Chihuahua, Durango, 

I!I.- Del Noroeste, Nuevo León y Tamaulipas. 

IV.- De Occidente, A.guascalientes, Colima, Jalisco z· 
llayarit, 

V. - Del centro, Guanajuato, Hichoacán, Queretarc y 

san Luis Potosi. 

VI.- De Hidalgo Hé~ico, Hidalgo y Estado de México. 

VI!.- Del Golfo centro, Tlaxcala,Puebla y Veracruz. 

VIII.- Dél Pacifico Centro, Guerrero y Horelos. 

IX.- Del sureste, Chiapas y oaxaca. 

X. - Peninsular, campeche, Tabasco, Quintana Roo 1 

Yucatán. 

La competencia de las salas se determina por el domicilio de la 

autoridad que emite el acto que se d~manda. 

Además de los magistrados que integran la Sala superior y las 

salas Metropolitanas y Reqionales, hay otros cuatro magistrado~ 

supernumerarios, que van a sustituir las faltas temporales dn 

los otros magistrados, por lo que el Tribunal Fiscal cuent;:i 

actualmente con un total de 61 ~agistrados. 

Los requisitos que se deben reunir para poder ser magistrad":J 

son los de, ser mexicano por nacimiento, mayor de 35 ai"los y s1r. 

exceder de 65 ados de edad al dia de la desiqnación, de notar!.• 
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buena conducta, licenciado en derecho con titulo registrado, 

expedido cuando menos seis aftas antes de dicha fecha y con 

cinco de práctica en materia fiscal. 

El sistema adoptado para la selección de los maqistrados viene 

a ser el de nombramiento por el President: de la Repüblica. con 

la aprobación del senado, o en su caso de receso de éste por la 

comisión Permanente, 

Para Armienta calderón (145) "Esta colaboración del poder 

leqislativo, a través de la camara de senadore~, confiqura lo 

que en la doctrina administrativa se conoce como un 

temperamento, por concurrir órganos de dos poderes diferen~es a 

la creación de un acto jurídico complejo (nombramiento)." 

El Tribunal cuenta con: 

a) Un Secretario Gen~ral de Acuerdos, quien también es 

secretario de acuerdos de la sala superior; 

bl Un Oficial Mayor; y 

e) otros empleados, como lo son los secretarios, actuarios 

y peritos necesarios. 

La competencia del Tribunal Fiscal está .dividida en la que 

corresponde a la Sala superior y las de las otras salas, por lo 

que sólo mencionaremos las facultades más trascendentes de 

cada una de ellas. 

145 Ideo •• p. 146 
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Compete a la Sala superior: 

I. - Fijar la jurisprudencia del Tribunal conformi! al 

Código Fiscal de la Federación. 

II.• Resolver los juicios con caracterist:..:as 

especiales, en los casos establecidos por el precitado códi~=· 

III.- Conocer de las excitativas para la 1mpartici6~ º* 
justicia. 

IV.- Cllif1car las recusaciones, excusas e impedime~~~s 

de los magistrados y en su caso nombrar a un substituto. 

V.- Resolver los conflictos de competencia entre :as 

Sala• Regionales. 

VI.- Establecer las reglas para la distribución de :os 

asuntos entre las salas Regionales cuando haya más d~ un·a e:: l?.. 

cicunscripción territorial, así como entre los ma91stra=os 

instruc~ores y ponentes. 

La Sala Superior requiere como mínimo seis de los n·.:.-E:v~ 

ma91stradcs para constituir quorum y adoptar sus sentencias o 

resoluciones por mayoria de votos, sin que puedan :.oL 

• mag!.strados abstenerse de votar, salvo impedimento legal. ~;t 

case de empate se dHiere la votación • la siguiente ses1,::::; y 

s1 éste pers1te se designa otro ponente. 

Como lo indicamos en lineas anteriores, la competencia ::.;.; 

Tribunal Fiscal es de dos tipos, la que corresponde al e as.: 

general y la de casos especiales, en ain.bos casos deben tratá=s :. 

de resoluciones definitivas, entendiendo por éstas, aquel :a· 
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que no admiten recurso administrativo o cuando la interposición 

de 'ste sea optativa para el afectado. 

Ya senalada la competencia del la sala superior, mencionaremos 

ahora la de las Safas Regionales, siendo ésta en los siquientes 

casos: 

I. - Las dictadas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, en que se determine la 

existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 

liquida o se den sus bases para su liquidación; 

II.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los 

regulados por el código Fiscal de la Federación, indebidamente 

percibido por el Estado; 

III.- Las que impongan multas por infracción a las normas 

administrativas federales; 

IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto 

al que se refieren las fracciones anteriores; 

V.... Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales que concedan las leyee en favor de los 

miembros del &jército, de la Fuerza .a.erea y de ' la Armada 

Nacional o de sus·familiares o derechohabientes con cargo a la 

Dirección de Pensiones Hilitares o al erario federal, así como 

a las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas 

personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 

prestaciones. 

cuando el interesado afirme, para fundar su demanda, que le 

corresponde un mayor número de al'\os de servicio que los 
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reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado 

con grado superior al qt1e consigne la resolución impugnada, o 

que sus situación militar sea diversa de la que le fu~ 

reconocida por la Secretaria de la Defensa Nacional o de: 

Harina, seqún el caso; 

jerarquia, ant1guedad en 

militares, las sentencias 

efectos en cuanto a la 

o cuando se versen cuestiones de 

el grado o tiempo de servicios 

del Tribunal Fiscal sólo tendrá~ 

determinación de la cuantía de la 

prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, 

o las bases para su depuración; 

VI.- Las que se dicten en materia de pensiones civiles, 

con carqo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad y 

servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;. 

VII.- Las que se dicten sobre inter-pretación y 

cumplimiento de contratos de obras pública celebrados por las: 

dependencias de la admin1straci6n pública centralizada; 

VIII.- Las que constituyan créditos por- responsabilidades 

contra servidores públicos de la Federación, del Departamento 

del Distrito Federal o de los organismos públicos 

descentralizados federales o del propio Departamento de! 

Distrito Federal, as! como en contra de los particulares 

involucrados en dichas responsabilidades; 

IX.- Las que requieran el pago de garantías d·.; 

obligaciones fiscales a cargo de terceros, y 

X.- Las sedaladas en las demás leyes como competencia del 

Tribunal. 
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Quedan comprendidas dentro del c~so general, las cuotas obrero

patronales del seguro social; por tener el carácter de fiscales 

de acuerdo con el articulo 2o, fracción II del Código riscal de 

la Federación. (146) 

Entendemos por easos espe~iales, aquellos cuya competencia se 

otorc¡a en leyes especificas o especiales, asi co:no los que 

derivan de la propia Ley orgánica del Tribunal Fiscal, como lo 

son los asuntos sobre la interpretación y cumplimiento de 

contratos de obra Pública, de Pensiones Militares y Civiles. 

(147) 

También en el Códiqo Fiscal de la Federación, encontramos 

regulada la actuoción del Tribunal Fiscal en los juicios de 

nulidad, reglamentandose ésta de los articulos 197 al 261. 

En los últimos tres articulo, que se encuentran en ~l Capitulo 

XII, de del Titulo Sexto, deno::dnado Del Pr"~~ditn1ento 

Contencioso l\dalnistrativo, que estudiaremos en el s19uiente 
1 

capitulo, encontramos los fundamentos para la creación de la 

Jurisprudencia creada por el Tribunal Fiscal. 

Para los fines del pr•sente trabajo, sedalaremos quei "La 

Jurisprudencia es el criterio constante y uniforme de aplicar 

el derecho, •ostrado en las sentencias de un tribunal." (148) 

U6 Ma.rgaia Kanatou. Emilio, Op. cit., p. 39 
147 Idea .. p. •O 
148 laye, Dionisio J ... Op. cit., p. 204 
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A partir de 1988, la forma de crear jurisprudencia cambia.' pues 

antér1ormente para que ésta se estableciera, el Tribunal Fiscal 

se basaba en la emisión de sentencias de la Sala superior, 

derivadas de la promoción de racurso de revisión y que, al 

contener un criterio en el mismo sentido en tres asuntos, éste 

se volv1a obligatorio para las salas. 

Las reformas de 1987, cuya vigencia in1c1aron a partir del lo 

de enero de 1988, quitaron la competencia a al sala 

Superior para tramitar y resolver el recurso de revisión, por 

lÓ que ya no puede establecer jurisprudencia que derive de los 

recursos de revisión pero, puede hacerlo a través del sistema 

llamado de precedentes y otro que se forma al resolver la sala 

superior las contradicciones de tesis por parte de las salas 

Rec;¡ionales. 

con las reformas vigentes apartir de 1988, cualquier resolució~ 

de una Sala Reqional tiene el carácter de precedente para la 

sala c;ue lo dicto o para las Salas Regionales restantes d:!. 

Tribunal Fiscal de la Federación, cuando la sentencia haya siü~ 

publicada en lo Revista del propio ~ribunal, por lo que s:. 

alguna sala tiene un criterio diatinto al del precedente. 

expresará sus motivos y enviará la copia de la resolución a 1: ... 

Sala superior, la que resclverá la contradicción y decidirá _. 

tesis que deba prevalecer, estableciendose de esta for.'t .. 

jurisprudencia, pero sin afectar los pronunciamientos emitidc~ 

en los juicios que dieron oric;¡en a la contradicción. 
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Sei\ala Kaye (149) que, en materia interpretativa de leyes, la 

jurisprudencia prevaleciente es la del Poder Judicial Federal. 

Si bien es cierto lo indicado por este autor, debemos aclarar 

que, para poder hacer valer y prevalecer los criterios 

jurisprudenciales del Podsr Judicial Federal, en ~lgunos casos 

es necesario recurrir a otra instanc1a posterior a la del 

Tribunal Fiscal, que es la del Juicio de Amparo Directo, toda 

ve:: que este tribunal tiene plP.na autonomía para emitir sus 

fallos, razón por la cual no le es obliqatoria la 

Jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial Federal, 

sino que hasta que éstos últimos emiten los fallos sobre las 

revisiones que haCen de las resoluciones del Tribunal es cuando 

realmente se puede decir que prevalece la jurisprudencia del 

Poder Judicial Federal. 

otra forma de constituir jurisprudencia, es la emisión de tres 

sentencias que resulten de resol ver los ju1c ios con 

características especiales, siempre que sean en el mismo 

sentido r sin ninguna en contrario. 

149 Idee. , p. 205 
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C.- ANTECEDENTES HISTORICO CONSTITUCIONALES DEL ARTICULO 104 DE 

NUESTRA CONSTITUCION POLITICA. 

El antecedente más remoto de la Justicia Administrativa lo 

encontramos en la época colonial con las Audiencias Reales de 

las Indias, aunque, en materia fiscal se sometía primero a les 

Oficiales Reales, quienes dependian directamente de la Corona, 

por lo que aquellas conocían de oír judicialmente la apelación, 

recurso o reclamación presentados por la parte agraviada.(150} 

Durante la época colonial 11 ••• puede hablarse de un predominio 

judicial, en cuan ce segun la legislación indiana, eran las 

Audiencias encargadas de conocer de las quejas de los 

particulares contra los actos y resoluciones de las autoridades 

administtativas, incluyendo a los Virreyes y capitanes 

Generales, y de los numerosos conflictos que se presentaron, el 

ConseJO de Indias los decidía en la mayo:-ía de los casos e;i 

beneficio de esta ú!timas. 

"En 1786 con la Real Ordenan:a para el Establecimiento e 

Instrucción de Intendentes de Ejercito y Provincia del Reino d~ 

la Nueva Espada, las impugnaciones en materia fiscal s~ 

desplazaran de las Audiencias hacia la Junta superior C: 

Hacienda como tribunal de segundo grado en esta materia.·: 

(151) 

150 Na\'a Negrete, Alfonso, Op. cit., p. 263 
151 fix Zamudio, Héctor, lllll<l<lucc.iól>...Jl.l •• ., p. 1057 
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En el periodo de independencia de nuestro país, de 1808 a 1821, 

la reqlamentación legal nacida en ella no se aplicó o fue 

dejada en el olvido, por lo que el contencioso administrativo 

en esa época no se conoció. (i52J 

La Constitución de Clidi:, jurada en la llueva Espada el 30 de 

septiembre de 1812, con su articulo 168 prohibía enjuiciar al 

Poder Ejecutivo o administrador depositado en la persona del 

Rey de Espada o del Virrey de la Nueva Espada, al senalar lo 

siguiente: 

"La persona del Rey es sagrada e inviolable y no está sujeta a 

responsabilidad" ( 153 J 

En el proyecto de constitución, elaborado por Rayón, llamado 

"Elementos Constitucionales", así como en otros documentos 

poster1ores, se pretende estructurar al país, considerando para 

ello la división de los poderes en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. ( 154 J 

• 
Debido a esta estricta división de poderes no fue posible la 

existencia de un contencioso administrativo ni mucho inenos de 

un tribunal especial administrativo que pudiera conocer de esta 

materia. 

152 Na'-'ª Negrete, Alfonso. Op. cit .. p. 263 
153 Tena Ramirez, Felipe. ~undaaelltale&-.deJ!éxi<:<>J.8.0ll:::Cl:!l, 

Editorial Ponúa, S.A., 1211. Edición, México, l<J83, pp. 59 y 80 
15• ldem., p. 23 
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En el congreso instalado en Chilpancingo, convocado por José 

Ma. Morelos y Pavón, instalado el dia 14 de septiembre de 1813 

se continuó con la idea de la división de los tres poderes, 

mismo que plasmo en el documento llamado "Sentimientos de la 

Nación al señalar en su artículo quinto: 

"La Soberania dimana inmediatamente del Pueblo, el que sólo 

quiere depositarla en sus representantes dividiendo los podere~ 

de ella en Legislativo, EJecutivo y Judiciero, eligiendo las 

provincias sus vocales, y éstes ~ los demás, que deben ser 

sujetos sabios y de probidad." ( 155) 

La idea de la División de Poderes se mantiene en el "Decreto 

Constitucional para la Libertad de América Mexicana" o conocido 

también como "Constitución de Apat:::ingan", ya que éste 

claramente señaló: 

".Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de 

dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de 

aplicarlas a los casos particularesn y al siguiente art!culo se 

Si!dalaba: "Estos tres pod¿res, leqislativo, ejecutivo y 

judicial, no deben ejercerse ni por unal sola persona, ni por 

una sola corporación" (156); lo que impedía la creación de un 

órgano bajo el Poder Ejecutivo que resolviera las causas 

administrativas, ya que el poder judicial conocia de lc3 

asuntos civiles y penales. 

155 Idem., pp. 28 y 29 
156 Ide,.,, pp. 32 y 33 
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Una ve: concluida la independencia de nuestro país, el congreso 

constituyente de 1822 dictó las "Bases Constitucionales", las 

cuales reconocieron la idea de la División de Poderes, no 

siendo posible, en atención a la quinta base, la creación de un 

tribunal adminstrativo bajo la esfera del Ejecutivo. 

El articulo 9o. de la Quinta base estableció: 

"El poder supremo de la federación se divide para su ejercicio 

en legislativo, eJecutivo y judicial; y jamás podráa reunirne 

dos o más de éstos en una corporación o persona, ni depositarse 

el legislativo en un individuo." ( 157) 

Poco tiempo después, Iturbide disuelve el Congreso y se c~ea a 

la Junta Nacional Instituyente, la cual, en febrero de 1823, 

aprueba el Reqlamento Político Provisional del Imperio, mismo 

que conserva las ideas de la constitución de Apat:ingan, en el 

sentido de no poder ejercer una sóla persona o corporación los 

tres poderes, pues se estableció en el articulo 23: 

"El sisteina de gobierno politice del imperio mex1c;;mo 1 se 

compone de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, que 

son incompatibles en una misma persona o corporación." 

Asi mismo, se excluia, en el articulo 55, la posibilidad de que 

el Poder Judicial conociera de asuntos administrativos, pues 

éste señalaba que: "La facultad de aplicar las leyes a los 

casos particulares que se controviertan en juicio, corresponde 

exclusivamente a los tribunales eregidos por ley." 
1S7 !de•., p. !SS 
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En el articulo 29 se reafirmaron las ideas anteriores, a.:. 

señalarse en éste que: 

"El poder ejecutivo reside exclusivamente en el Emperador, come 

jefe supremo del estado. su persona es sagrada e inviolable, ~· 

sólo sus ministros son responsables de los actcs de s~= 

gobierno, que autor1=arán necesaria y respectivamente para qi.:~ 

tengan efecto." (158) 

Corta fue la duración de este ordenamiento, ya que aprobaCo e~ 

el mes de febrero de 1823 al siguiente mes de ese mismo año, e-

i:mperador .Agustín de Itur!Jide reunió al Constituyente que e_ 

mis~o había disuelto y anta el cual abdicó. (159) 

Este Constituyente elaboró un proyecto de constitucié= 

denominado ·"Plan de la Constitución Politica de la Nac1C..: 

Mexicana", el cual no se discutió debido a que las provinc1e.! 

sólo lo reconocian como congreso Convccante y no como Congre== 

Constituyente, por lo que eApidió las bases para la elección ~~ 

un nuevo congreso. (160) 
1 

Este nuevo congreso inició sus trabajos el dia 5 de noviemb:+ 

de 1823 y para el 31 de enero de 1824 aprobó el Ac:· 

constitutiva de la Federación, considerada anticipo de 

Constitución aprobada el día 3 de octubre de ese mismo ado ce~ 

158 Ide•., pp. 128 y 132 
159 Idem., p. 125 
160 Idem., p. 146 
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el nombre de constitución de los Estados Unidos Mexicanos, pero 

al publicarla el Ejecutivo el 5 de octubre de 1824, apareció 

con el nombre ce Constitución Fec!eral de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuya vigencia, sin modificaciones fue hasta 1935. 

(161) 

Tanto ~n el Acta como en la constitución, en s:u artículo 9o., 

se prosiquió ccn la idea de la separación de poderes, sin que 

fuera pcsible, 11 
••• jaonás ... reun1rs.:! dos o más de éstos en una 

corporación o persona, ni de;>ositarse el legislativo en un 

individuo.• (1621 

En 1935, de.bi:io a las puqr.as politicas, las camaras 

leqislati"las de la const1tuc1én de 1224 se convierten en 

Conqreso Constituyente, por lo que elabc.ran un proyecto c!e 

bases constitucionales, que se aprobaron el 2 de Octubre de 

1835 y el cual. es llamac!o Bases para la n:.ieva const1tu.:ién, c;:u~ 

se expidió el día l~ d~ dici'?mbr'! d~l rrdsmio :?:\O. (163} 

En este documento encontramos el primer J antecedente 

constitucicnal del contencioso fiscal, c;ue en su articulo 14 

establecio lo si~uiente: 11 Una ley sistemará la hacienda pública 

en todoS sus ramos: establecerá el método de cuenta y razón, 

161 Idem •• p. 153 
162 ldem., p. 155 
!63 Idem., p. 202 
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organizará el tribunal de revisión de cuentas, y arreglará la 

jurisdicción económica y contenciosa en este ramo." (164) 

El tribunal de revisión se encontraba dentro del poder judicial 

y no d~l ejecutivo, ya que el articulo 4º de la cuarta base 

prohibia a los tres pod-ares " .•• reunirse en r.ingún caso ri.i ¡:or 

ningún pt:ete::<to. Se est:.ble:::erá además un arbitrio suficiente 

para que n.ir.c;~mno de los tres pueda traspasar los limites de sus 

atribuciones.• (165) 

También en el articulo 12 de la quinta ley constitucional de 

1836, en sus fracciones VI y XX otorgó ccmpeter.cia a 13 Corte 

Suprema de Justicia para conocer de las disputas judicialES que ., 

se mue'lan sobre c.:-ntratos o negociaciones celebradas por el 

supremo Gobie-rno o por su ordi:n expresa y de los asuntos 

contenciosos pertenecientes al patronato de que goce la nació~. 

(166) 

i::n la Constitución centralista, conocida con el nombre ae 

const1tuc16n de las 51.iSte Leyes de 1836, por integrarse por 

siete leyes constitucionale:s, sin consic;nür un precepto que 

co:-itenga la división de poderes del Pcd~r ce:-itral, el supremo 

Poder Conserva.dor, resulto ser el único importante, pues c.! 

articulo lo. de la se~unda ley estableció: 

"Habrá un supremo poder conservador que se depositará en cinco 

16~ lde•., p. 204 
165 lde1' .• p. 205 
lb6 ldem., pp. 232 )º 233 



- 96 -

individuos, de los que se renovará uno cada dos años, saliendo 

en la primera, segunda, tercera y cuarta vez, el que designare 

la suerte, sin entrar en el sorteo el que o los que hayan sido 

nombrados para reemplazar. De la quinta vez en adelante saldrá 

el más antiguo.• (167} 

considera Nava Negrete (168) que: esta constitución 

centralista no respalda el supuesto de instituir un tribunal 

administrativo encuadrado en la esfera del Poder Ejecutivo, 

pero contempla al contencioso administrativo y al fiscal dentro 

del Poder Judicial, pues el primero enc,uentra su base en el 

articulo 12 fracción IV de la quinta ley, al señalar: 

"Las atribuciones da la Corte suprema de Justicia son: 

Fracción VI. - conocer de las disputas judiciales que se muevan 

sobre contratos o negociaciones celebradas por el Supremo 

Gobierno o por su orden expresa." 

Del contencioso fiscal enc~ntramos su fundamento en el articulo 

1• de la quinta ley que dispone: 

"&l Poder Judicial de la República se ejercerá por una corte 

suprema de Justicia, por los tribunales superiores de los 

departamentos, por los de Hacienda que establecerá la ley de la 

materia y por los juzgados de primera intancia.• (169) 

También se crean juzgados de primera 

167 !de•., p. 208 
168 Nava Negrete, Alfonso, Op. cit., p. 269 
169 Tena R311irez, felipe1 Op. cit., p. 230 

instancia cuyas 
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resoluciones podian ser recurribles ante el Tribunal superior 

de cada departamento; y por último en el precitado articulo i:, 

en su fracción XI, se dejaba en manos de la supre;na Corte de 

Justicia "Conocer de los recursos de nulidad que se interpong3 

contra las sentencias dadas en última instancia, por los 

tribunal~s superiores de tercera de los departamentos." (170} 

Posteriormente el 31 de julio de 1e.;o nació el Proyecto d.'3 

Reforma centralista, que en su articulo 60. sequia Qanteniendo 

la id'=!a de la división de poderes, pero sin contener novedad 

alguna respecto al tema de estudio; este precepto establ~ció: 

"El ejercicio del supremo Poder Nacional continuará dividido t:n 

legislativo, ejecutivo y judicial.• (!71) 

Otro congreso constituyente, surgió de las Bases de Tacubaya de 

1841, iniciando sus sesiones el 10 de junio de 1842¡ en est..: 

congreso se nombró una comisión integrada por siete miembros, 

tres de los cuales eran Don Mariano Otero, quien en unión de 

Juan José Espinosa de los Monteros y de Octaviano Huñoz. Ledo, 

disintieron del parecer de las personas rest.antes que 

constituían la mayoría, por lo que el dia 26 de agosto se 

presentaron al Congreso dos proyectos de constitución. {172) 

El proyecto elaborado por los otros cuatro diputados qu!.· 

representaban la mayoría no se voto y se regreso a la comisiór. 

170 Idem •• p. 233 
171 ldem., p. 253 
172 Idem., p. 305 
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considerandose el otro proyecto de la minoría por los tres 

diputados mencionados resulto así un voto particular. (173) 

r:n el proyecto de la mayoría se contempla la materia 

contenciosa adllinistrativa sin que de ella pudiera conocer el 

ejecutivo, y divide su ctJnocimiento entre la Suprema Corte de 

Justicia y la Camara de Senadores, como se estableció en el 

art. 112, al seAalarse: 

•son atribuciones de la corte de Justicia: 

"III. conocer en todas las instancias, de las disputas que se 

promuevan, y que se propongan en tela de juicio sobre contratos 

o neqociaciones c~lebradas por el "Gobierno supremo, 6 por su 

órden. 

"IV. conocer, de la misma manera, de las demandas judiciales 

que un departamento in ten tare contra otro, o por los 

particulares contra un Departamento cuando se reduzca a un 

juicio verdaderamente cont~ncioso. 

•v. conocer ... de las infracciones de la constitución y leyes 

aeqtln se preveoqa por una ley (exeremo igual al contenido en el 

articulo 137, V, sexto, de la Constitución de 1824)." (174) 

El voto partieular de la minoría. basados en la división de 

poderes, separa tallbién al poder público de los Estados y 

R ••• Entreqa, en forma exclusiva, a la competencia de la suprema 

173 ld••·. p. 30& 
174 Nava Ke1rete,- Alfonso, Op. cit., p. 272 
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corte de Justicia la solución de la materia contenciosa 

administrativa, escindiendo la estrictamente administrativa y 

la fiscal ... ", entendiendose por fiscal, toda controversia que 

se originara por los ingresos del erario federal. (175) 

Pero lo más trascendente de este voto, es el contenido del 

articulo 74 que disponía: 

ºUna ley organizará la manera y forma en que la Suprema Corte 

debe desempel'lar sus atribuciones, y la z:iisma podrá. para lac 

primeras instancias de los negocio!l de que hablan las 

fracciones II, V, VI y VIII, de la 4o. atribución, erigi: 

tribunales especiales o facultar a los de los Estados.• (176) 

El artículo 115 autoriza a que subsistan, no crea, los 

tribunales que en él se mencionan al señalar: 

" ... subsistirán los tribunales especiales de hacienda, comercio 

y minería, mientras no se disponga otra cosa por las leyes." 

(177) 

señala Tena Ramirez 
1 

(1781 que, la vigencia de estas Base" 

Orgánicas fue corta, pues terminaron en agosto de 1846, con e: 

gobierno de Paredes se pedía en restablecimiento de l' 

Constitución de 1824 y el regreso de Santana, así como l·'· 

convocatoria para un nuevo Congreso Constituyente, que: 

cumpliria las funciones de Congreso ordinario. 

17S Idem., p. 274 
176 lde•.' p. 275 
177 Tena Raltirez, Felipe, Op. cit., p. 423 
178 Iden., pp. 439 a 441 
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En este congreso se pugnó por restablecer la constitución de 

1824 y su posterior reforma; otero por sus parte expuso su Voto 

particular con el nombre de Acta de Reformas, el cual se 

discutiría con el Acta constitutiva y de la, constitución de 

1824. 

Tanto el restablecimiento de la constitución de 1824 como el 

A.eta de reformas, origen de nuestro Juicio de A.rapare, 

sancionada ésta el dia 18 de mayo de 184 7, jurada y promulgada 

el dia 21 del mismo mes y año, no trajeron ninguna modificación 

importante para nuestro-estudio. 

En 1853 santa Anna vuelve al gobierno de México, promulgandose 

el 23 de abril de ese mismo año las "Bases para la 

Administración de la República hasta la promulgación de la 

Constituciónn, elaboradas por Don Lucas Alaman. 

En estas bases se estipuló en su articulo 9o. lo siguiente: 

"Para que los intereses nacionales sean convenientemente 

atendidos en los negocios contenciosos que versen sobre ellos, 

ya estén pendientes o se susciten en adelante, promover cuando 

convenga a la Hacienda Püblica y que se proceda en todos los 

ramos con los conocimientos necesarios en puntos de derecho, se 

nombrará un procurador general de la nación ••. y en todos los 

tribunales superiores será recibido como parte por la 

nación ... • (179) 

179 1d .... p. ~83 
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Asimismo, en su articulo 10., sección segunda, se instituyó e~ 

consejo de Estado, junto al procurador general, cuyas funcione~ 

consistían en fungir como un cuerpo consultivo de los diverso~ 

ministerios gubernativos, el precepto señalaba: 

"Debiendo procederse al establecimiento del consejo de Estado. 

se nombrarán las veintiuna personas que deben componerlo, qui'~ 

estén adornadas de las cualidades necesarias para el desempeñe 

de tan alto cargo." (190) 

A este Consejo de Estado se le ampliaron 1 detallaron SU!: 

facultades por medio de leyes posteriores, por lo que, 

11 
••• además de ser un órgano de consulta para los asuntos 

gubernativos, se le hizo instrumento preparador de leyes y 

órgano dirimidor de los negocios contenciosos administrativo~ 

en lo cual siguió a su modelo francés, dando sus fallos lu. 

vestidura de la jurisdicción retenida." ( 191) 

Pero el antecedente más importante lo encontramos con La L"'"~' 

para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo y SL: 

Reglamento, ambos del dia 25 de mayo de 1953, conocida como L:y 

Lares de 1853, ordenamientos que son el origen del ContencioGc 

Administrativo de JUsticia retenida por haberse establecido en 

ella a un Consejo de Estado como Tribunal Administrativo. 

El 20 de septiembre de 1953 se ei<pidió el Reglamento de est-; 

180 ldem., p. 4841 
181 Nava Negrete, Alfonso. Op. cit., p. 278 
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ley, mediante el cual se crean los jueces y tribunales de 

hacienda, que sustituyeron a los ju=gados de distrito y 

tribunales de circuito que habían sido suprimidos por la Ley 

OrgAnica de los jueces y tribunales de hacienda del 20 de 

septiembre de 1853. 

Sei\ala Brisei\o Sierra que: 11 El reqlamento, a más de detallar el 

contenido de cada cuestión contenciosa administrativa, reguló 

en su capítulo II el llamado procedimiento administrativo, 

calificativo exacto porque c~menzando por una reclamación ante 

el 'ministerio á cuyos ramos pertenezca la materia sobre que 

verse la reclamación, 6 que haya dictado la medida 

administrativa que se reclame' (artículo 6), alcanzaba la 

naturaleza de demanda ante la sección de la contencioso del 

consejo, que mandaba comunicarla al procurador qeneral, para 

ser contestada (artículos 11 y 12), siguiendo entonces trámites 

de verdadero proceso en lo administrativo y ante un organismo 

administrativo, que concluía el trámite con resolución motivada 

(articulo 181, la cual podía ser impugnada an
1
te el consejo de 

ministros sin ulterior recurso. 'El procedimiento desde que se 

haya fijado el carácter contencioso del negocio, es el mismo, 

sea que un particular o corporación haoa la reclamación contra 

la administración, 6 ésta contra los individuos 6 personas 

morales, 6 unos y otras entre si' (articulo 27)." (182) 

182 Briseño Sierra, Humberto, D.e.i:eclm_.f.cw:esal ..• , p. 219 
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Los tribunales superiures de hacienda sirvieron de segun¿_: 

instancia y la suprema Corte de Just!ci3 como tercer instanc!~ 

de la materia hacendaria. 

La corta vida de la Ley Lares, así como de otras se det:l.ó 

porque, el dia 21 de noviembre de 1855 se decretó la aboltcié~ 

de las normas sobre la administración de justicia expedidas !. 

partir de 1952. 

La id~a de la división de poderes continuó en el articulo so ¿~ 
la Constitución de 1857, al establecer este precepto que: 

"El supremo poder dé la federación se divid~ para su ejeri:ic:.:-

en legislati'lo, ejecutivo y judicial. Nunca podrán r•unirse de.< 

o más de estos poderes en una persona o corporación, r.:. 

depositar el legislativo en una persona." (183) 

A pesar del precepto anterior, se trató de avanzar en la 

materia. contenciosa administrativa, ya que, en el texto C.e .;. :.. 

fracción I del articulo 97 'de la Constitución de 1851 e; 

pretendió fundamentar el tribunal de lo contencios ::i 

administrativo, pues este se~alaba lo siguiente: 

"Art. 97 .- Corresponde los tribunales de la federacié::. 

conocer: 

I.- De todas las controversias que se susciten sobre ~l 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales." ( 184 J 

183 T~na Raaíre:z.. Felipe, Op. cit., p. 614 
184 Idem., p. 623 
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Este texto 1ufrió una reforma el 24 de mayo de 1884 para 

quedar como si911e: 

• ... I, - De todas las controversias que se susciten sobre el 

cUJtplimiento y aplicación de las leyes federales, excepto en el 

caso de que la aplicación sólo afecte intereses de 

particulares, pues entonces son competentes para conocer los 

jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, del 

Distrito Federal y Territorio de la BaJa california." 

Después de la Ley Lares, no existió ordenamiento legal alq•,no, 

con el cual se avanzara en la mat.~ria contenciosa 

adainistrativa. 

Ad, la idea plasmada en el articulo 50 de la Constitución de 

1857, en el sentido que: "El Supremo poder de la federación se 

divide para sus ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

Nunca podran reunirse dos o aás de estos poderes en una persona 

o corporación, ni depositarse el leqislativo en un individuo.", 

resultó ser un principio constitucional interpretado ccn extema 

rigurosidad, por lo que se pensó que el Poder Judicial Federal 

habia sustituido al Consejo de Estado, creado por las ideas de 

Lares, lo que resultó un retroceso o estancamiento en la 

materia contenciosa administrativa. 

En ideas como la de Jacinto Pallares, citado por Nava Negrete, 

encontramos la respuesta a este retroceso, pues considera que: 

" ... entre nosotros no hay lugar al juicio contencioso 
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administrativo, pues él está suplicio y con ventaja, con el 

recurso de amparo en la parte que procede para hacer efectiva 

la garantía del articulo 16 ele la Constitucién de 1857 •.. • 

(185) 

El problema que en la doctrina se discutió, en donde no hubo 

uniformidad, fue el de saber si para las controversias a que se 

referia la fracción I del articulo y constitución en comento, 

era necesario o forz6so promover el juicio de amparo o bien si 

en base a dicha hipótesis se permitia la ei<istencia ele ur. 

proceso distinto al juicio de amparo. (186) 

En la carta ·Magna ele 1917, se conservó el principio de la 

división de poderes, pero se hi:o una excepción, la de pode:-

legislar por parte del Ejecutivo, bajo las condiciones 

establecidas en la propia Constitución de su articulo 49, al 

establecer éste lo siguiente: 

"El supremo poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

11 No ¡::odrán reunirse dos o más de estos poderes en una sólc;. 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en ur~ 

inclivicluo salvo el caso de facultades ei<traorclinarias al 

Ejecutivo ele la Unión, conforme a lo dispuesto en el articule 

29." 

185 Nava Negrete. Alfonso. Op. cit., p. 285 
186 Idem •• p. 290 
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El proyecto de Constitución de 1917, en su articulo 104, que 

correspondia al 97 de la constitución de 1857, contenía al9unas 

•odificaciones importantes a saber, quedando su contenido en 

los si9uientes términos: 

"Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

I.- De todas la controversias del orden civil o cric!nal, que 

se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes federales 

o con motivo de los tratados celebrados con las potencias 

extranjeras; pero cuando ·dichas controversias sólo afecten 

intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a 

elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden 

común de los estados, del Distrito Federal y territorios. Las 

sentencias de Primera Instancia serán apelables para ante el 

superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer 

9rado. De las sentencias que se dicten en se9unda instancia 

podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, preparándose, introduciéndose y substanciándose el 

recurso en los términos que determine la ley." (187) 

Como sedala Nava Ne9rete (188), hay tres modificaciones 

importantes, agregadas a la Constitución de 1917, en 

comparación al texto definitivo del articulo 97 de la 

constitución de 1857, aunque es la tercera la que nos interesa, 

mencionaremos las otras dos: 

187 Tena Raairez. Felipe. Op. cit., pp. 792 y 793 
188 Nava Negrete. Alfonso, Op. cit., p. 289 
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•;..1 !..!s :o:itroversias de que conocerán los tribunales de lr 

i'!::!e=!:16:i pued.1:n motivarse en el cumplimiento y !plicación de 

les t:a:.!.:ios l~ternaci~nales y no sólo en las le:yes federales 

se;-.= el arti::ulo 97. 

•E) :..:s :ribU!lales federales y los tribunales del orden co::iún 

:.c=:!:b ~u:-:.s:ii~ción concurrente para conocer de la:i 

:::.:.::·:e:s::.!s ::¡'Je suscitadas por el cumpl1m1ento "! aplicac:.ó:: 

¿! lu !ez·~s fejerales o de tratados internac:.~nales, s6l·:. 

a:::::.!r&:. :.!lt.e:'eses de particulares. En cambio el articulo ~ 7 

excl'lTe ! los tribunales federales en el conociciiento de es:; . .: 

;!:e:-:> d.: co:i:r:)v<!rsias y da cocpetencia exclusiva a le~ 

•c1 !: :;:oye::o nos habla de contrc·.¡ersias del orden civil o 

::-:3:.=.al: el articulo 97 da la Const:.tuc1ón de 57 n:j 

~:.s::.::.;""JÍ.!, c;e:lt!"ali:.aba." 

!3~! z.:±.f!cac:.6n afecta al contencio:>so ad:u.nistrativo, pues li 

i!:i==cs:.5: •c:::::~r::ive:-sias del orden civil o criminal" llamó 1-=. 

at~=.c:.::i :e les Juristas, incl1nán::lose algunos, como Gal:::.r.; 

::':'!';! ( !el3} a interpretar el texto de manera literal y po:-
1 

:~t,:, ~es:er=a= de él las controversias administrativas, ya qui: 

les !--:!::alos 14 y 107 de la constitución señalan el juicio cr,.ie 

sa ~:=e s:q'J:t= ¡:iara privar de su patrimonio a las ~trsonas. 

c=:.:e:1c ~is:into encontramos con Carrillo Flores ( 190), qu:::::. 

19' Fraga. Gabino. Op. cit., p Z56 
190 carrillo Flores. Antonio. La_Defcoff de loa Pot..t1'lala.n.s 

Eu:;a.t~cjóg fÜhJtca~. Edit.,rial 
Forrü.a. S • .\, ~éxico, 1939, p. 215 
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considera que el precepto en cuHtión sirve de apoyo • •.. a una 

intervención judicial por via diversa del upare encuinada a 

conocer de l•• raclaaacionH que lo• particular•• foraulan en 

contra de la validez de actea del poder público.• 

Por su parte Nava Ne;rete (1911 seftala: "Queda claro que no es 

una si•ple repetición de f6raulas, de continente• sino •is bien 

de liqnificaciones, de contenidos, pese a la literalidad del 

articulo 104, fracción l ds la Conatituci6n de 1917. Por lo 

cual, no haciendo distinción al911na la constitución de 18'!17 

sobre la especie de controversias de que conocerían los 

tribunalu federalH (se!IÜn la fracción I del articulo 97. 'De 

todas las controversias que •• susciten sobre el cuepli•iento y 

aplicación de l•YH federalu', es incontrovertible que las 

controver•i•• no fueron excluidas por la fracción l del 

articulo 104 de la constitución de 1917." 

Interesante aclaración hace Dionisio Kaye 11921 al aeftalar que: 

"latas diversas opiniones •obre la interpretación del Articulo 

97, fracción 1 de la Constitución de 1957, que nos interHa no 

sólo como antecedentes, sino por la persistencia del precepto 

en la constitución de 1917, han sido exaainadas por rra;a, que 

afirma en t•rainos ;eneralH lo 1 i9111ente: •. • • que la 

coapetencia otor;ada se refiere sólo a controversias del orden 

civil o cri•inal y cuando la controversia sur;e con •otivo de 

m ::;, ':f:~:toA}~':"~: ~i. ~l~: '2:· 290 
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un acto adllin1atrat1vo del poder público, cuya lec;iaUdad ª" 
discute, no puede decirse que haya controversia del orden civ!: 

ni de orden criaina1.• 

La necesidad de una ley re9la11antaria para que tribunale~ 

federales conocieran de asuntos contenciosos a<lainiStrativcs 

rompe la tradici6:i jurídica de dejar en manos de autoridades 

fiscales la aateria contenciosa administrativa, y dá oric;ien a 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936. 

Podemos decir que, la historia constitucional del contencios~ 

administrativo ha sido la de un aisteaa aixto, es dec!: 

judicialista y tribunales contenciosos adllinutrativos. 

corriente anc;iloaaericena e hispánico colonial, reapectivaaente, 

pues a partir da la priaer constituci6n vi9ente en .nuestr: 

país, la del • de octubre de 1824, de caricter federal, paaanc: 

por las unitarias de 1136 y 1843, el Acta de Reformas de 1u

(que reatableci6 la vic;iencia de la del 2•1. la del 5 de febrer: 

de 1857 y del •isao dí• de 1917, vic;iente en nuestros días. 

cuyos preceptos hasta 1946 ha prevalecido le iapuc;ineci6n de les 

actos adlliniatrativoa ante tribunales judiciales, ••lvo e: 

período de 1853 a 1855 y nuestra conatituci6n vic;iente deapué= 

da 1946, al uteblecerH en el priaero el Consejo de Estado 7 

en le aec;iunda H conte11pl6 a los triJ¡>unalH adllinistrativos. 

(193) 

193 Fia Zwldlo, Héctor, hgrpducsiM al ... , p. 1057 
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La creación del Tribunal Fiscal de la Federación, más que al 

mar9en de la constitución fue en contra de ella, razón por la 

cual . " ... para consti tucionalizarse a ese Tribunal, se reformó 

el texto del articulo 104 de la Ley suprema en dos ocasiones: 

el 16 de diciembre de 1946, publicada en el Diario Oficial del 

30 de diciembre de 1946, y el 19 de junio de 1946, publicada en 

el Diario Oficial del 25 de octubre de 1967, en vigor a partir 

del 28 de octubre de 1968." (194) 

La anticonstitucionalidad con que nació el Tribunal Fiscal de 

la Federación, es clara, pues como se6ala carpizo (195}: 

" ... los tribunales administrativos son una excepción y deben 

ser creados y establecidos expresamente por la propia ley 

fundamental y ésta en 1936 era omisa al respecto. Es decir no 

existía base constitucional para tal creación." 

194 Carpizo, Jorge, Op. Cit., p. 185 
195 Id .. ., p. 188 
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O.- REFORK;.S SUFRIDAS POR EL ARTICU!.O 104 CONSTITllCIONAL l!ASTJ\ 

EL TEXTO VIGENTE 

El artículo 104 de nuestra vi~•~~• Constitución de 191-. 

ubicado en su titulo terc:ero, C!.:?!:ulo IV, denominado "Ce! 

Poder Judicial", fija la competenc!! de los tribunales de :o 

Federación en materia común, la "1!e es independiente de la ~.:: 

dichos órganos tienen mediante ~.:. Juicio de amparo, pa..::. 

resolver las controversia a que se refiere el articu~o le'.; 

constitucional. 

El te><to original de este precepto, e:i- su fracción I. suf~ :'· 

cuatro reformas, aunque sólo son ~:-s las importantes para e: 

estudio de la materia contenciosa a!;¡1nistrativa. 

De la primer reforma sólo menciona•e~os que, el 19 de enero =~ 

1934 se publicó el texto modificac!o de este precepto, al c~=: 

únicamente se le suprimió la últi:i parte que se referia a:. 

recurso de suplica ante la St;:irema corte; ésto ec·~---

consecuencia de la propuesta !e reforma que prete~~·'-

exceptuar de este recurso a las Ee:::a::cias que se dictaran e::. 

mate:ia mercantil. ( 196) 

La sec¡unda reforma del artículo "º4, fracción I de nues-:=: 

carta Fundamental, consistió en la adición de un seg-~:=· 

196 c.ímara de Diputados del C1>ngreso di! la Lll teaislatura. 
D.eIJtCtwL.dcl...!J¡ebln Me¡icaao, ~O a t ravé5 de 5115 
.CWlUUucamtu, Tomo X, México lSS). pp. 104-18 a 104-2f) 
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?án r: 1ri. eutoriza la creaci6n de recursos contra las 

r: ~ .-.,..·~- ~ .-:.e h:s t.ribunales administrativos ante la supre•a 

o., .i:r,.· Je ·~\.!@ .tlii constitucionalizó la creación de estos 

tribunal••· 

11 texto reformado, cuyo dictamen era id4ntico, fue aprobado 

Un discusión y por un•nimidad de votos tanto en h CAiiara de 

Diputado como en la de senadores, y fue publicado en el Diario 

Oficial el dia 30 de diciembre d• 19.46, quedando en loa 

siguientes tér11inoo: 

"In loa juicios en que la Federación esté interesada las leyes 

podrin Htablecer recursos ante la Supraaa Corte de Justicia 

contra las sentencias de oegunda instancia o contra las d• loa 

tribunales administrativos creados por ley federal, •ieapre que 

dichos tribunales uUn dotados de plena autonomia para dictar 

aua fallos.• (1971 

La.tercer refor11a, que entró en vigor el 28 de Octubre de 1968, 

publicada el 25 de octubre de 1967, refora6 a la fracción I del 

u.rt~culo ;.:, constitucional vi;ente en nuestroa diaa, para 

<:stableeer y precisar •n su cequndo p6rrafo que: 

"LH leyu federal•• podrán instituir tribunalu de lo 

conte:vi-:·:F"' :i!::i1n11~r.-:i.l:.ivo dotados de plena autonomi11 para 

Id••·, pp. 104-31 a 104-34 
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dictar sus fsllo1, que tengan a su carqo dirimir la• 

controversias que H susciten entre la Administración Pública 

Federal o del Die tri to y Territorios Federales y los 

particulares, estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra su• 

resoluciones. 

"Procederá el recurso de revisión ante la suprema corte de 

Justicia contra las resoluciones definitivas de c1ichos 

tribunales administrativos, sólo en· los casos que señalen las 

leyes federales, siempre y cuando esas resoluciones hayan sido 

dictadas cono consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 

la jurisdicción contencioso-administrativa.• (198) 

Para Briseño Sierra (199), "El interés que tiene esta refor~a 

es el haber admitido la terminología y con ella, todo lo que 

viene detrás, sobre todo la circunstancia de que la 

administración pública puede ser juzgada por un tribunal 

autónomo." 

?ara carpizo (200), esta reforma supera a la ~e 1946 en mucho• 

sentidos, ya que: • ... la creación de los tribunales 

administrativos por c11spoaici6n constitucional se deja a la~ 

leyes federales, es decir, ya no •• coao en 1946 una 

autorización indirecta para la creación de esos tribunales, 

198 Id ... , pp, 104·43 a 104·45 
199 Briseño Slerra, HU11berto, •c.c.peteocia de ••• •. p. 187 
200 Carpizo, Jorae, Op. cit., p. 190 
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sino directa; se insiste en el carácter de plena autonomía para 

dictar sus resoluciones; se amplia la creación de los mismos no 

sólo a lo esfera federal sino a la del Distrito Féderal; se 

habla •Xl'resa:nente de la jurisdicción de lo cont~r.c1oso 

ad:ninistrativo y se conserva nuestro sistema m!.xto: tribunale!= 

la suprema Corte de Ju5ticia, o eea, se pres2rva 1: unidad del 

poder judicial federal. 11 

con esta reforrna, queda superada toda critica o duda refa.:.·ente 

al e::tablecimiento de los tribunales ccnten•::!.~so 

administrat!•1os; asi mismo con la adi:i6n del tercer párrafo de 

la f:-acción en co:nento se tuvo el propósito inmediato c!e 

estable-r.e:r el recurso de :-evisión aute la Suprema corte c!e 

Justicia, dando con ello una instancia m&s para la autoridad de 

que el órgano jurisdicciona!. pudiera re·.1!.sar las sentencias o 

resoluciones definitivas de los tribunales administrat.lw·s. 

Por últ!.:no, con la reforma publicada en el Diario Oficial E:l 

dia de octubre de 1974, derivcda de un paquete de 

Jl'lodificac1ones a los artículos constitucionales relativos a la 

supresión de los territorios, por haber p·asado éstos ñ ser 

estados fedérativos, se suprime en el segundo pár-rafo de la 

fracción I d~l articulo 104 constituci~nal las palabras • •.• y 

territorios federales ••• ", por lo que la esencia del mencionado 

articulo en la materia contencioso administrativa continua 
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sino d1rect3; ee insiste en el carácter de plena autoncmia para 

dic:.ar sus rez:-:~::-_-~:"::;~~; se amplia la creación de los mismos no 

sólo a l;; esfera federal sino a la d~l Distrito r.adsral: se 

habla eXP1·esa:nente d.e la j urie~ \ .-·-• .1.. r:-'~ !,., conténcioso 

a,d.;nini!.trc::.t~V:- y te CCi,!':.-:0:"'--':1. r;\:e! ;: :·:,:-. -:.-:.ster.ia m!.:-:to: t:ribun~leS: 

la Suprema Corte de Justicia, o sea, se pres~rva la unidad del 

peder judicial federal." 

Con esta reforma, queda superada toda critica o duda referente 

al : .:tablecimiento de los tribunales contenc:!.eso 

administrat!.•1os; así mi!mo con la ad1:1Cn del te:rcer pár1·afo de. 

la fracc::..:5n en comant"o se tuvo el pre>pósi to irlmediato c!e 

establfr:e:r el recurso de re:visión aute la suprema corte c!e 

Justicie, dando con ello una ins~anc1a más para la auto~idad C~ 

que el 6rqrmo jurisdicci~nal pudiera rE?·::.sar las sentencias o 

resoluciones deftnitivas de los tribunales adC"1inistratiw·s. 

Por último, con la reforma publicada en el 01ar1o Oficial el 

día 8 de octubre de 1974, derivada <!o un paquete d<> 

modificaciones a ~.,::: ;:.::.i-r:•.:J.('~·; con~t1tuc1onales relativos zt la 

supresión c.!.::! 

estados fed~.-;·.:.tJ.':r.::s, ~e r;:_,pr1m~ en el segundo párrafo de la 

fracción -;, ,;;.·ticul:J l~li; <...':.: • .:.titucional las palabras "· ... y 

tPrr..tto.tJ.os. J.c-.::.;.;;::;,J..~.;. ••• ··( ¡:e·:, que la esencia del mencionado 

,~.rt.!cnlo <:1~ •,!,1:~·::.· ~:-. : ... ntencioso administrativa continua 
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siendo la misma. (ZOll 

P.ubo tambi~n proyei::tos Ce reformas qu~ no prosperaron, cuyas 

in!.c:iativas se presentaron ante la cámara de Diputados en las 

fechas del H de no"liembre de 1922, 5 do noviembre d" 1926, 15 

c!e Octt1bre de 1937, 19 de diciembre de 195;J, 29 de dici-ambre de 

1970, ·¡9 de d!ciembre de 197S- "i 27 d~ dici:mbre d: 19S4~ (:?02) 

201 Cámara de Diputado.;. Op. cit .• pp. 104-59 >' 104-60 
202 ldem., pp. 104-34, 104•60 a 104·63 



C A P I T U L O IV 

EL JUICIO DE NllLIDIUl ANTE EL TRIBUNAL FISCl\L DE LA FEDERACION 

A.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Veamos ahora los aspectos im;iortantes del procedimiento 

contencioso administrativo o juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación qu'2 regula nuestro vigente código 

Fiscal de la Federación, en su Titulo VI, denominado del 

Procedimiento Contencioso Adm!nistrat1vo. 

Aun cuando el juicio de nulidad se rige por las disposiciones 

del Titulo VI del citado código, supletoriamente se aplican las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

cuando se refieran a instituciones previstas en aquel y que se 

avengan al procedimiento contencioso del primer ordenamiento. 

Para Nava Negrete (203), las caracteristicas que un acto 

administrativo a demandar ante el Tribunal fiscal da la 

Federación debe reunir son las siguientes: 

11 1.- Como requisito sine qt:a n::>n, es la existencia previa del 

acto administrativo cuya nulidad se va a demandar, y si no lo 

203 Nava Negrete, Alfonso. Op. cit. 1 p. 152 



- 117 -

hay " ••• debe provocarse de la autoridad administrativa a fin de 

que una vez emitido por ésta se esté en condiciones de poder 

impugnarlo en la vía contenciosa , pues de lo contrario se 

rechazar! cualesquiera pretensionesº 

2. - Que haya causado estado, 11 ••• es decir que se hayan 

ejercitado y agotado en su contra todos los recursos 

administrativos de impugnación legalmente establecidos." 

3. - Deben ser actos administrativos que emanen del órgano 

administrat!vo, "··.dejándose afuera los actos administrativos 

que realizan el órgano legislativo y el órgano judicial." 

Para Hargain Manatou (204), las características que debe reunir 

la resolución recurrida son las siguientes: 

A) La primera, que sea definitiva, entendiendo que tendrá esta 

naturaleza, cuando ella no admita un recurso administrativo o 

que éste sea o¡:tativo, El recurso optativo es aquel en el que 

si se quiere se puede acudir, antes de inici~r la instancia en 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La segunda característica que debe reunir la resolución 

recurrida es la siquiente: 

B) Que lesione un interés o cause un agravio o perjuicio, e~ 

decir que sea perjudicial para la persona a la que va dirigida, 

por lo que, • No puede un tercero impugnar una resolución 

204 Hargain !1anatou, Emilio, Op, cit., p. 67 
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definitiva que ha sido consentida por su titular, alegando que 

le lesiona un interés o le causa un agravio por el fenómeno de 

la rep~rcusi6n ..• " 

C} ta siguiente característica es que sea personal y ccncreta, 

por lo qu-e- no ¡:rr.r.ec-? -::1 juicio d.:: nulidad cont:-a una 

resolución de caráctet" general y abstracta, violatoria de la 

ley en que se apoya, es C.ecir, hasta en tanto la autoridad no 

apliqug a ca.sos concI"etos lo c;:ue ella establece con violación 

de la ley. 

Ea te mismo autor considera ( 205) que: "El juicio ante este 

tribunal -ref1rié:tdoDe al Tribunal Fiscal de la Fed!!ración- es 

similar al juicio de amparo, en el cual se resuelven ~ólo casos 

concretos, sin· hacer daclaraciones de carácter general E:ot:re 

las le~·es en que se ºtundan, aunque in:!ir~ctamente se ataque la 

propia ley a través c!el ataque a la 1·esoluci6n." 

DJ Que conEte por escrito, con la excepción dt una negativa 

ficta, por lo que si no existe una resolución por escrito o no 

han transcurrido cuatro meses desde que se formuló la ir.stancia 

o petición a la autoridad administrat1·1a, no se cumple con esta 

característica. 

E) La resolución debe ser nueva, esta·característica se refiere 

a la improcedencia del juicio contra actos que sean materia de 

205 Idea., p. 66 
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un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resoluciór., 

sea ante la propia autoridad o el Tribunal Fiscal, o cuando el 

acto ya ha sido impugnado en un procedimiento judicial. 

Las resolucicnes demandadas ante los tribunales son por 

consic!era1· qu.: éstas trasgrc-de-n a las ley:s, por lo que.Marga!.n 

Manacou {206) a!ir$a que, la trans;residn a la ley pued~ ser: 

"A) a un error de hecho; 

''B) a un error de derecho; 

"C) a mala fe." 

Que el primero ~e prasenta cu~ndo en la resolución, que emi~3 

el funcionario, ~e incurre en falsas apreciaciones sobre las 

situaciones de hecho; la segunda se presenta cuando la 

autoridad int~rpreta o aplica incorrectamente la ley o deja de 

aplicar la norma tl~bida; y la tercera, es cuando el funcionario 

deliberadamente aplica o interpreta incorrectamente la ley. 

La procedencia dd juicio contencioso, administrativo e,; 

e~aminada de oficio, por lo que debemos sabe~ en que casos se 

considera improcedente. 

La demanda de nulidad será improcedente, de acuerdo a l.:· 

establecido en el articulo 202 del Código Fiscal de la· 

Federación, por las causales y contra los actos siguientes: 

206 ldem., p. 24 
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1.- cuando no afectan los intereses jurídicos del demandante. 

2.- Si la impu9naci6n no corresponde conocer a dicho tribunal. 

3 .- Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por él 

Tribunal riscal, siempre que haya identidad de partes y se 

trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones aleqadas 

sean diversas. 

4. - cuando hay c<>nsenti:niento del acto impugnado¡ entendiendo 

que sólo hay ccns~ntimiento cuando no se impuqno el acto dentro 

del término leqal. 

s.- Cuando ~l acto se encuentra PEndiente de resolución ante la 

autoridad admini•trativa o ante el Tribunal Fiscal. 

6. - 51 se trata Ce actos que pueden impugnarse a través d: un 

recurso, salvo que la interposición. sea .optativa. 

7 .- cuando son actos conexos a otro que ya• ha sit!o impugnado 

por medio de alqún recurso o medio de defensa diferente. 

s.- Si son acto• que han sido impugnados en un procedimiento 

judicial. 

9.- contra ordenamientos jurídicos de carácter general y 

abstractc, stn qua SE: hayan aplicado concretamente al 

promovente. 

10.- cuando no se hace valer agravio alguno. 

11. - cuando de las constancias se desprende que no existe el 

acto re.:lamado. 

12.- En caso de que por disposición legal, ya sea del Códiqo o. 

de leyes !iscales especial~•, asi se establezca. 
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Armienta Calderón ( 207) dice que: "El proceso referido a la 

materia administrativa goza de característicJs que le han sido 

atribuidas no sólo a la luz de la doct::ina sino también, como 

resultado de una labor jurisprudencial que es el fruto ... ele 

fecunda labor que enaltece tanto a los miembros d~ nuestro 

Tribu:ial Fiscal de la Federación como a los abogados ci:ya 

postulancia se ubica en este sector importante de la justicia 

administrativa, -y agrega- nuestro proceso administrativo es un 

típico proceso d-e conocicliento o cognición, por lo trJ.e tu 

estruct~ra trifásica respecto al rnodelo t:-adicional, a saber: 

postulatoria, fase probatoria y fase conclusiva." 

co:no vimos c~n anterioridad, el proceso puede dividirse en: 

A) Instrucción; y 

B) Juicio. 

A la Instrucción la podemos subdividir en: 

AJ rase postulatoria; 

B) fose probatoria¡· y 

e) Fase 
1
preconclusiva. 

207 Annienta Calderón. Gonzalo H., Op. cit .. pp. 136 y 137 
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B.- PARTES IN IL JUICIO DE NULIDAD 

En la primer fase encontramos a las partes, por lo que en el 

presente inciso expondre=os algunas definiciones expuestas por 

alqunos autores. 

Entre los ele:nentos del juicio de nulidad nos encontramos con 

sujetos activos o repartidores y sujetos pasivos o receptores. 

A los sujetos receptores se les conoce con la denominación de 

partes. A los sujetos receptores y que llevan el reparto se les 

distingue con la denominación dé órgano jurisdiccional. (208) 

Sedal a caseillo y Larrañaga ( 209) que: " ••• la lucha por el 

derecho, no puede concebirse sin dos personas de las cuales una 

pide contra la otra una declaración de derecho... son estas 

personas necesarias para la e:<istencia de pleito -y concluye-

es parte todo aquel que pide o contra el cual se pide en juicio 

una declaración de derecho." 

Este 11ismo autor considera qu.e: "La capacidad jurídica es la 

equivalente de la capacidad para ser parte. La capacidad para 

ser parte es, sencillamente, la capacidad jurídica llevada al 

proceso, la capacidad para ser sujeto de una relación 

procesal ... •, concluye afirmando que: " ... es parte todo aquel 

que pide o contra el cual se pide en juicio una declaración de 

derecho." 

208 Aragoneses Alonso. Pedro, Op. cit., p. 109 
209 Castillo y Larrañaga, José y de Pi.na, R. Op.ci.t,, pp. 214 y 216 
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Para Becerra Bautista (210), "Parte es la persona que exiqe del 

órgano jurisdiccional la aplicación de una norma sustantiva a 

un caso concreto, en inter~s propio.,," 

El mismo autor (211) cita a D'Onofrio, y dice que ést& 

considera que: • ... es parte en sentido material aquella e:-. 

cuyo interés o contra del cual se provoca la intervención del 

pode" jurisdiccional, y parte en sentido formal, es aquella que 

actúa en juicio, pero sin que recaigan en ella, en lo personal, 

los efectos de la se:ntenc{a." y concluye diciéndonos que " ... el 

demandado tiene una pretensión idéntica a la del actor frente:. 

al órgano jur1sdiccional, aun cuando sea antitética." 

El Códigr.> Fiscal de la Federación en su artículo 198 nos sedala 

quienes son partes en el juicio contencioso administrativo, 

siendo éstas las siguientes: 

I.- El demandante. 

I!.- Los demandad~s. Pueden tener ese carácter: 

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada. 

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya 

modificación o nulidad pida 

administrativa. 

la autoridad. 

III.- El titular de la dependencia o entidad de le 

Administración Pública Federal, Procuraduria Genera:. 

de la República o Procuraduría 

210 Becerra Bautista, José 1 Op. cit .• p. 16 
211 Idem •• p. 18 

General e!<-
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Justicia del Distrito Federal, de la que dependa la 

autoridad •encionada en la fracción anterior. En 

todo caso, la secretaria de Hacienda y crédito 

Público será parte en los juicios en que se 

controviertan actos de autoridades federativas 

coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o 

acuerdos en materia de coordinación en ingresos 

federales. En el plazo que corresponda a autoridad 

demandada puede apersonarse como parte la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público en los casos de que 

se controvierta el interés fiscal de la Federación. 

IV. - El terce1·0 que tenga un derecho incompatible con la 

pretensión del demandanté. 

El demandante por lo general es uno o varios particulares que 

reclaman la nulidad o revocación, en su caso, de una resolución 

que afecta sus esferas jurídicas. 

Pero puede suceder que figure como parte actora una autoridad 

administrativa, que demande la nulidad de una resolución 

administrativa favorable a un particular, siempre que se trate 

de las materias de la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, f!!to se debe al principio de que: " ... la• 

autoridades no pueden revocar mutuo propio un acto o una 

resolución de la Ad!Ilinistraci6n que establezca derechos en 

beneficio de un particular .•• • (212) 

212 Fix Za.udil>. Héctor, Introducción al..,, p. 1088 
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La demandada en la mayor parte de los casos resulta ser la 

autoridad o autoridades de la Administración Pública Federal y 

orqanismos fiscales autónomos que dictan ordenes de ejecución e 

pretendan ejecutar la resolución demandada que afecte los 

intereses juridicos del particular. 

El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión 

del demandante, o co:no lo llama Fil< zamueio ( Zl3), " •.. el 

terce:-o interesado, es aquel que dentro del procedimiento 

administrativo aparezca como titular de un derecho incompatibl~ 

con el ~ue pretenda el actor •.• 11 y conside:-a que: 11 Esta figura 

como las otras, también está inspirada en la figura similar del 

11 tercero perjudicado ... del juicio de amparo, y que en términos 

generales debe considerarse como aquel que posee interés en l~ 

subsistencia del acto o resolución impugnados .•. " 

El ti>.ular de la secretaria de Hacienda y crédito ?úblico, qu~ 

siempre debe participar en el proceso tributario. aun cuando r.c 

sea actor o demandado, a quien debe llamarse forzosamente pare 

que intervenqa en ~l juicio, por lo que esta autoridad 

configura una litis consorcio activa o pasiva, dependiendo qui::' 

la autoridad administrativa sea actora o 

frecuentemente lo segundo. (214) 

213 lde9., p. 1090 
214 ldem., p. 1091 

demandada; inás 
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una interrogante de interés resulta la que hace Nava Negrete 

(215), siendo la siguiente: LQuedan comprendidos en el sujeto 

Administración Pública los organismos descentralizados o entes 

aut6rquicos?. 

La respuesta a esta 1nterroqante la encor.tramos en el mismo 

autor al se~alar que: " ... en el contencioso Administr~tivo, las 

partes contendientes son el admrnistrado y la Administración 

Pública ••• • y que los orqani"smos descentralizados si fonan 

parte de ésta, por ser " ... autoridadl!S administrativas con 

facultades de decisión y ejecución y cuyos actos caen bajo el 

régimen de los recursos administrativos y el control 

jurisdiccional implicito en el contencioso administrativo .•. " 

-ya que- •... los cuerpos administruivos descentralizados no 

significa p~rdida ni de la unidad ni de la uniformidad de la 

Administración Pública ..• • -y agrega- • .•. e incluso, puede 

existir una coadministración en los servicios públicos, por lo 

que ellas permanecen vinculadas con lo que la doctrina francesa 

llama tutela adainistrativa, o sea el control y vigilancia de 

la Administración Pública se reserva para con los actos de los 

agentes descentralizado1. 

"En resuaen, los actos de los organismos descentralizados, de 

los establecimientos públicos, de las comisiones autónomas, o 

sea, los entes autárquicos de la Administración, son materia de 

215 Nava Negrete, Alfonso, Op. cit., pp. 1018 y 1019 
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del Contencioso 

especificar qué 

Administrativo, 

actos o que 

características deben reunir €-stos para q\le sean impugnables er. 

la jurisdicción administrat1·1a." 

Para que las partes puedan acudir ante el Tribunal Fiscal de la. 

reder.:i.ción a d~riandar la nulidad de alguna resolucién, er; 

requis:.to indispensable que se encuentren debidament.;. 

aperson3das, sin que sea posible la gestión de negocies, por lo 

debe acreditarse que la representación fue otorgada más 

tardar e:i la fecha de la preser.tac:.ón de la demanda o de lr

contestación en su caso. 

Por lo q!le se refiere a los par':iculares se pueden apersonar en 

juicio siguiendo las r~glas que sobre el mandato señalan la.: 

d!sposiciones de los códigos Civiles o mediante carta poC.et· 

firmada ante dos testlgcs y ratificadas las firmas d~: 

otorgante y testigos ante notario o ante los secretaríos dei 

Tribunal F~~cal de la rcde~ac1ón. 

La representación de las autcridades corresponde a la un1dc-:-' 

ad:ninistrativa encargada de su defensa juridíca, de acuerdo :. 

los reglamentos o decretos respectivos; o conforme 11 

establezcan las disposi~!oneE locales tratándose de autoridad~: 

de entidades federativas coo~dinadas. 
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Así mismo, los particulares o sus representantes pueden 

autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su nombre 

reciba notificaciones, quien una vez autorizado puede rendir 

pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. Las 

autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. 

En el caso de que sean dos o más personas las que pr:i:nuevan el 

juicio de nulidad. deberán designar en el escrito ir.1c1al de 

demanda a un ·representante común que deberán elegir de entre 

ellas, y si no lo hic1erer., será el magistrado instructor quien 

al admitir la demanda lo designará d¿ entre los interesados. 

En el juicio de nulidad no hay lugar a la condenación a los 

gastos y costas, por lo que cada parte r:s responsable de sus 

propios gastos y los que originen las diligencias que 

promuevan. 
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C. - DEHl\NDA 

Señala A.rmienta Calderón (216) que: " ... en la fase postulatoria 

es el actor quien al aparecer en escena da cumplimiento a la 

as~ve=ación de que no puede existir proceso sin demanda: 

responde el aforismo latino ne procedatuidex ex officio. E:: 

decir la demanda constituye el acto inicial del contencios'" 

admLlistrativc y en cuanto es portadora de la pretensión de: 

actor como punto de referencia de toda la serie proyectiva d-: 

actos que estructuran el proceso. Todo proceso supone unr 

C.ernanda y er. el proceso administrati•10 toda demanda debe se:· 

introductiva de la pretensión~. 

El autor en cita afirma: "Campea en la demanda y er. i,_ 

contestación ~1 principio d~ concentración procesal, por cuan~c 

a que en la fase postulator1a se intrcduce la carga proce5a..: 

del ofrecimiento de prllebas, cuestión esta con la que ya s· 

inicia el sec;undo estadio del proceso de conocimiento." 

Por último, conside:-a que, los requisitos de la demanda en e· 

contencioso ad:ninistrativo no difieren esencialmente e!. 

' aquellos que d.et=en satisfacerse en cualq\11e:r otra área d<? 

derecho procesal. 

1.- REQUISITOS DE LA DEMANDA 

La demanda de nulidad debe reunir los requisitos señalados en 

216 Ami~nta Calderón. Gonzalo, Op. cit., pp 137, 138 >· 139 



el.articulo 201 del Códiqo Fiscal, as! co•o los que derivan de 

otros preceptos, aiendo los siguientes: 

1.- Debe ser por escrito, articulo 207. 

2.- Sedal&rs• en ella el nombre y doaicilio del de•andance. 

3.- Precisar la resolución que se i•puqna. 

c.- Indicar la autoridad o autoridades deaandadas o el nolllbre 

y doaicil1o del particular deaandado, cuando se de•ande 

a éste. 

5.- Los hechos que den 11ot1vo a la de•anda. 

6.- La expresión de los aqravios q-Je causa el acto i•puqnado. 

7.- Las prueba• que se ofrezcan. 

e.- El nolllbre y domicilio del tercero interesado, cuando lo 

haya. 

9.- Deberá contener la firma del de•andante, en caso de no 

saber o poder firmar i•priairá su huella diqital y 

firaad otra persona a su ruego, articulo 199. 

10.- Deberá aparecer un demandante, salvo cuando se impugnen 

resoluciones coneY-as que afecten los intereses jurídicos 
1 

de dos o a¡s personas, articulo 198. 

Si se omiten los datos pr~vistos en los puntos dos, tres, 

cuatro y seta, el maqistrado instructor desechara por 

i•procedente la demanda interpuesta; si se omite el del punto 

nueve, o no se cumple con el punto die:, el escrito <le demanda 

se tendrá por no presentado. 
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Es incUspensable que a la demanda deban adjuntarse los 

siquientes doc1111entos: 

1. - una copia de la ais11a para cada Wl& de las partes y un;, 

copia de los docuaentos anel<os para el titular a que de la 

dependencia o Adainistración Pública a qu• pertene:ca la 

autorid~d emisora del acto impuqnado o, en su caso. para el 

particular deaandado. 

2.- El documento que acredite su personalidad o en. el que 

conste que le fuá reconocida por la autoridad demandada, cuan~: 

no gestione en nombre propio. 

3.- El docuaento en que conste el acto i•puc¡nado o~ en su caso 

copia de la instancia no resuelta ~or la autoridad. 

4.- Const3ncia de la notificación del acto 1a;iu9nac!Q, el<cept.; 

cuando el demandaate declare bajo protesta de decir verdad qu~ 

no recibió constancia o cuando hubiera sido por correo. Si la 

notificación fue por· edictos deberá se!alar la fecha ~ lo. 

últiaa publicación y el noabre del ór<,¡ano en que ésta se hi%o. 

5.- El cuestionario que debe desahoqar el perito. el cual.. 

deberi ir firaado por el de•andante. 

6.- Las pruebas docuaentales que ofre%ca. 

La o•isión de no adjuntar los doc1111entos indicados trae come 

consecuencia que, el ma9istrado instructor tenqa por n·· .... 

ofrecidas las pruebas o por no presentada la demanda cuando s·· 

trate de los documentos seftalados en los puntos uno a cuatro. 
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2.- PLAZO Y LUGAlt PARA INTERPONER DI LA DEMANDA 

La demanda deberá presentarse dentro de los cuarenta y cinco 

días hábiles siquientea a aquél en que haya surtido efectos la 

notificación de la resolución demandada, ante la sala Reqional 

·en cuya circunscripción radique la autoridad que la emitió. 

El plazo de los cuarenta y cinco días empie~a a correr a partir 

del dia •iquiente a aquél en que surta efectos la notificación. 

El Articulo 2~5 del Código Fiscal establece que, las 

notificaciones surten sus efectos el dia hábil siguiente a 

aquél en que fueren hechas. En los casos de notificaciones por 

lista se tendr6 como fecha de notificación la d~l dia en que 

se hubiese fijado. 

cuando la notificación es omitida o irregular se entiende 

legalmente hecha a parti= de la fecha en que el interesado se 

haga sabedor de su oontP'lido. 

t.a demanda puede @nviars• por correo certificado ccn acuse de 

recibo si el dem~ndante tiene su domicilio fuera de la 

población donde se encuentre la sala o cuando ésta se encuentre 

en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él, siempre que 

el envio se efectúe en el lugar en que resida el demandante, 
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Si el interesado fallece durante el plazo para iniciar juicio, 

el término se suspende hasta un ado si antes no se ha aceptado 

el carqo de representante de la sucesión. 

cuando las autoridades pretendan modificar o nul1ficar un actc 

emitido por ellas mismas que sea favorable a un particular, 

cuentan con un plazo de cinco a1'os siguiente a la fecha en c¡ut: 

se haya emitido la resolución demandada, salvo que hayá 

producido efectos de tracto sucesivo, caso •n que se pueC~ 

demandar la tiodificación o nulidad en cualquier época sir. 

exceder de los cinco ados del último efecto. 
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D.- COllTESTACION DE LA DEHANDA 

1.- REQUISITOS DE LA CONTESTACIOH DE LA DEHANDA 

una vez admitida la demanda, se corre traslado de ella al 

demandado, emplazándolo para que la conteste; la contestación 

de la dem.lnda Csbe reunir lo:; requisitcs establec.:.dcs en el 

articulo 213 del Código Fiscal de la F•deración, siendo los 

siquientes: 

1.- Señalar los inc!dentes de previo y espacial pronunciamiento 

a que haya lugar; siendo éstos únicamente los siguientes: 

A.- La incompetencia en razón de territorio. 

e.- El de acumulación de autos. 

c.- El de interrupción por causa de muerte o disolución. 

o.- La recusación por causa de impedimento. 

!.- El de nulidad de notificaciones. 

2.- Expresar lds consideraciones que a su juicio impidan se 

emita decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha 

na~ido o se ha extinquid~ el d~recho en que el ac~or apoya su 

demanda. 
1 

3. - Referirse concreta.mente a cada uno de los hechos que el 

demandante le impute de manera expresa, afirmándolos, 

negándolos, expresando los que 1c¡nora por no ser propios o 

exponiendo cómo ocurrieron, según el caso. 

4.- Exponer los argumentos pe~ medio de los cuales se demuestre 

la ineficacia de los agravios. 

5. - sen.alar las pruebas que se ofrezcan 'i en su caso indicar 

los nombres y domicilios del perito o de los testigos. 
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L11 omisión de estos requisitos trae co1>0 consecuencia que la 

contestación de demanda de deseche por improcedente. 

La parte demandada deberá adjuntar a la contestación de demanda 

los siquientes documentos: 

t.- Copías de la in1sma y de los documentos que acompañe para el 

eemandante y para el ~ercero señalado en la demanda. 

2.- El documento en que acred1te su personalidad cuando e; 

demandado sea un particular y no gestione en no~bre propio. 

3.- El· cuestionario que debe desahogar el perito, el cua] 

deberá ir firmado por el de01andad9. 

4.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Por la falta de los documentos indicados en los puntos uno ~· 

dos se tendrá por no presentada la contestacién de la demanda; 

y si so trata de los indicaclos en los puntos tres y cuatro Se 

tendrán por no ofreciclas. 

4.- PLAZO PARA CONTESTAñ LA DEl!lUIDA 

La parte demandacla cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días 

siquientes a aquel en que surte efectos el emplazamiento par~ 

la contestación de la demanaa. 

La notificación del emplazamiento surte sus efectos 19ual qu<

la n~tificación de la resolución demandacla. 



Si son varios 101 demandados, el t'r11ino para contestarlo• 

corre individual•ente. y d alo¡¡una autoridad no fu• seilalada 

por el actor co•o d••andada, d• oficio ae le corn traslado 

para que contaste en 1qual plazo. 

cuando no •e produce contestación en t1eapo o 'ªta no H 

refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el 

actor i11put1 de aanera precisa al demandado, 1alvo que por las 

prueba• rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados, 

11 tercero cuenta también, con un pluo de cuarenta y cinco 

cuas 919u1entH a aquel en que se le corrió traslado d• la 

deaar.da pare apersonarse en ju1cio, 11ediante escrito que 

contenqa loa requisaos de la demanda o de la contestación·, 

1e9ün sea el caso, asi como la justificación d• su derecho para 

intervenir en el asunto. Deber6 tallbién adjuntar, cuando no 

gestione en Doabre propio, •l documento que acredite su 

personalidad, las pruebas docwaentales que ofre:ca y el 

cue1tionario para los peritos, ya qu• de no hacerlo asi. 

tall})16n •• le tendrAn como no ofrecidas estas pruebas. 
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1. - IUIPLIACIOM DI LA DlllANDA Y Dll LA COll'l'f:STACION A LA 

AHPLIACION DI LA DlllANDA. 

NIPLIACION DI LA DIMANDA 

cuando nos referimos a la demanda seilalamos que a ésta debi. 

adjuntarse la resolución que s• impuqna, o en su caso, copia d~ 

la instancia no resuelta pcr la autoridad, es decir ~ 

documento presentado ante las autoridades administrativas e: 
cual no ha sido resuelto, entendido por el silencio de 1, 

autoridad, como resueltó neqati.vamente; por lo que en este cas.r4• 

se demanda una neqativa ficta. 

Asi, al •omento de plantearse la demanda y no conocerse los 

motivos que tenqa la autoridad de esa negati11a resulta por 

tanta que éstos serán dados a conocer al contestarse la demanda 

planteada, por lo que una ve: que el demandante conoce loe 

motivos de esa neqativa fleta, será cuando podrá plantear su" 

argumentos en contra de ellos par lo que cuenta con otro pla~o 

de 45 dias hábiles Siquientes al en que surte efectos la 

notificación del acuerdo que admita 
1
la contestación de lQ 

demanda, corriéndose con •ste la contestación de la demanda. 

Procede tallbil!n la ampliación de la demanda contra el acto:: 

principal del que derive el impuqnado en la demanda, asi come .. 

su notificación, cuando htos se den a conocer basta ¡, 

contestación de demanda, y por último cuando el act,: 

administrativo no fue notificado. 



- lJB -

Ruíz Pérez ( 211) nos dice que: "La resolución negativa es, 

pues, una ficción de la ley, al atribuirle un significado al 

silencio de la autoridad: 

sentido negativo a lo que 

se entiende que 

el particular 

se resuelve en 

solicita en su 

instancia o petición, de aquí que se opine que c:uando se 

demanda la nulidad de una resolución negativa, hay que atacar 

el silencio de la autoridad como si se tuviera por escrito la 

resolución ne9ando lo solicitado; la demandante tiene la 

obligación de expone~ en su escrito de demanda las causales de 

ilegalidad que demuestren la nulidad de la resolución 

negativa." 

Este mismo autor nos explica que, la resolución negativa, mejor 

conocida como negativa ficta, surge en 1938 para la materia 

tributaria y con el tiempo se fue ampliando a determinadas 

resoluciones en materia administrativa, que hoy la ha hecho 

extensiva el Tribunal Fiscal de la Federación para toda clase 

de actos sobre los cuales tenga conf~rida ~st~ Tribunal 

competencia, en los términos del articulo 23 de su Ley 

Orgánica. Asi desde la vigencia del primer Código Fiscal de la 

Federación, lo. de enero de 1939, se reglamentó el silencio de 

la autoridad fiscal para materia exclusivamente tributaria, al 

expresar el articulo 162 de dicho ordenamiento que "El silencio 

de las autoridades fiscales se consider3rá como resol\lción 

negativa cuando no den respuesta a la instancia de un 

217 Ruíz Pérez.. Tomás, Op. cit., pp. 17 y 21 
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particular en el tármino que la ley fije o, a falta de tármino 

estipulado, en noventa días. 

Actualmente nuestro Código Fiscal en su articulo 37 contempla 

un pla:o de cuatro meses para que pueda configurarse la 

negativa ficta, pues establece: "Las instancias o peticione~ 

que s~ formulen las al1toridades fiscales deberán s~ 

resueltas en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazc 

sin que se notifique la resolución, el interesado pedro. 

considerar que la autoridad resolvió negativamente e interpon~~ 

los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a d!t;h~ 

pla::o, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar •• 

que ésta se dicte." 

CONTESTACION DE LA Al!PLIACION DE DEMANDA. 

El pla:o para contestar la ampliación de la demanda es de 45 

días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificació~ 

del acuerdo que admita la ampliación. 

"Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado: 

e:nplazándolq para que la conteste dentro de los cuarenta y 

cinco días s1qu1entes a aquél en que surta efectos el 

empl a:ar.l.lento. El pla~o para contestar la ampliac1ón de la 

demanda será de cuarenta y cinco días siquientes al en q1J·: 

surta efectos la notificación del acuerdo que admita }¿ 

ampliación. Si no se produce la contestación en tiempo o ést . .; 

no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos lo.;; 

que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo qur: 
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por laa pruebas rendidas o por hechos notorios resulten 

duvirtuados. 

cuando alquna autoridad que deba aer parte en el juicio no 

fuese seflalada por el actor como demandada, de oficio se le 

correr6 traslado de la demanda para que la conteste an el plazo 

a que •e refiere el pArrafo anterior. 

c:uando 101 deaandados fueren varios el término para contestar 

les correrá 1ndividualaente. 
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F.- MEDIOS DI PRUEBll EN EL JUICO DE NULIDllD 

Nos dice castillo y Lilrral'laga ( 218) que: "La palabu pruebe 

trae su etimolo9iil, según unos, del ildverbio probe, quE 

significa honradamente, por considerarse que obra con honrade2 

el que pru~ba lo que pretende; o, según otros, de la palabr· 

probandu:i, que significa recomendar, probar, experimentar 

patenti:ar, hacer fe, seqún expresan varias leyes del Derech · 

Romano." 

Este mismo autor, citando a carnelutti, dice que: • •.. sin ella~ 

-refiriéndose a las pruebas- el derecho no podría, en el 

noventa y nueve por ciento de los casos, alcan:ar su fin .•. · 

-por lo que afirma- ... quien tiene un derecho y carece de lo!" 

m<!dios probatorios para hacerlo valer ante los Tribunales e" 

caso nec~sario, no tiene aás que la sombra de un derecho.• 

En matdria contenciosa administrativa, en el periodc 

probatorio, noo; encontraaos con el problema d• la presunción d•· 

legalidad de las resoluciones administrativas y particularmente 

las de carácter fiscal, de manera que aun en forma limitada, 

afecta los principios genéricos de la carga de la prueba 

estableciendo una posición ventajosa de carácter procesal i=; 

beneficio de las autoridades tributarias, de tal manera que s• 

ha modificado en sentido inverso al antiguo y tradicionc..i 

218 castillo y Larrañaga, José y de Pina. R., Op. cit., p. 231 y 23:.i: 
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proverbio in dubio contra fiscum, por el que puede estimarse 

como lo opuesto, es decir, in dubio pro fiscum. (219) 

i:sta presunción de legalidad a favor de las a•itoridades se 

encuentra establecida en el articulo 68 del Código Tributario, 

que est.;.~lece: 

"Los actos y re-soluciones de las autoridades fiscales se 

presumirán legales. Sin embargo dichas autoridades deberán 

probar los hechos que motiven los act:.os o resoluciones cuando 

el afectado los niegue lisa y llanamente, a inenos que la 

afirmativa implique la afirmación de otro hecho." 

como señala Fix Zamudio (220) que esta presunción repercute en 

la carga de la prueba sobre la ilegali<lad de las resoluciones 

tributarias coa.batidas por el contribuyente, el cual está 

obliqado a demostrar que las autoridades fiscales infringieron 

las disposiciones legales aplicables, pues de lo contrario, el 

Tribunal debe declar:.r la valide: de las propias rs.saluciones 

impugnadas. 

En el contencioso administrativo no existe una reglamentación 

de la prueba, ni en lo relativo a :::u exclusión, pe!"o es muy 

importante para el particular allegar a la autoridad 

administrativa todas las pruebas que considere conveniéntes, 

219 Fix Znmudio. He.;tor, lntroduccitin al. .. , p. 1094 
220 Fix Zamud.io, Héctor, "Organización de ... ". p. 302 
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para que cuando se llegue a la siguiente instancia ante el 

Tribunal Fisc3l de la Federación promoviendo demanda de 

nulidad, éste aprecie que la resolución impugnada es ilegal 

tal y como se probó ante la propia aut.oridad administrativa, a 

menos que ésta se haya negado a admitir pruebas que se lF 

ofrecieron, o que en el procedimiento administrativo no se ¡, 

haya dado al actor opor~unidad da ofrecerlas. {221) 

Los preceptos 209, 213 y 230 a 23~. del Código Tributario, qu. 

regulan los medios probatorios resultan insuficientes, por li.:.. 

que se acude a la aplicación supletoria df:l Código Federal C: 

Procedimientos Civiles. 

En el Código Fiscal, los "edios de prueba que con precisión •~ 

reglamentan son las pruebas documentales, pericial 

testimonial, pero ello no significa que se e:-:c!uyan a otros 

medios, como los se~alados en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, dentro del que encontramos le~ 

s:iguiante:s: 

l.- La confesión. 

2.- Los documentes públicos. 

3.- Los documentos privados. 

4.- Lo~ dictámenes periciales. 

5.- El reconocimiento o inspección judicial. 

221 De la Cilrza. Sergio Francisco. "'La Detersinación de la ObligaciL;,, 
Tributaria", Bexi..:i.t.iL.d.t.LI.tib_,mal Fisc:;Jl d~milio. Cuarte: 
NútnP.ro Ex.t.raordinario, Héxico, D.F. 1972, p. 208 
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6. - Los testigos. 

7.- Las foto9rafías, escritos y notas taquigráficas y, en 

general todos aquellos elementos 

descubrimientos de la ciencia. 

s.- Las presunciones. 

aportados por los 

De los anteriores medios de prueba, la única que- no se admite 

en el contencioso administrativo es la confesional a cargo de 

las autoridades mediante la absolución de posiciones y desde 

luego las que van contra la moral y el derecho. 

Es posible incluso aportar pruebas supervenientes siempre que 

no se haya dictado sentencia, debiendo el magistrado 

instructor, en este caso, ordenar dar vista a la contraparte 

para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho 

convenqa. 

Así mismo el aagistrado instructor pude acordar la exhibición 

di:: cualquier docuzr.enro que tenga relación con los hechos 

controver11dos o para orde-nar la práctica de cualquier 

diligenc1a; por lo que puede allegarse elementos para la 

convicción del asunto. 

cuando no se adjuntan a la demanda los documentos probatorios, 

el magistrado instructor tendrá por no ofrecidas éstas, por lo 

que el demandante no loqrará acreditar su acción y en 

consecuencia la resolución demandada quedará firme. 
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G.- CIERRE DE LA INSTRUCCION 

Con los alegatos se inicia la fase conclusiva, que merece 

especial consideración porque de ellos 11 •• , repercuter. 

cuestiones juridicas novedosas y trascendentes par la creación 

de fut.urcs criterios jurisprudenciales ... " ( 222) 

Para Gómez Lara (223) los alegatos son: 11 
••• la exposición ·"!E: 

los razonamientos d~ las partes que proponen al tribunal a f :i·, 

de determinar el sentido de las inferencias o deducciones quE 

cabe obtener atendiendo a todo el material informativo que sr.: 

le ha proporcionaCo desde el acto inicial del proceso hasta el 

preceden te o inmediato anterior a los alega tos. 11 

Para Bec~rra Bautista l224) los alegatos son: "Las 

argumentaciones jurídicas tendientes a demostrar al tribunal la 

a?liCabilidad de la norma abstracta al caso controvertido, con 

base en las pruebas aportadas por las partes. 11 

Oval le ravela ( 225) afirma que: 11 ••• los alegatos son las 

argumentaciones que formulan las partes, una ve: realizadas la

fases expositivas y probatoria, con el fin de tratar de 

demostrar al juzgador que las pruebas practicadas 

222 Armienta Calderón. Gonzalo, Op. cit., p. 145 
223 eómez tara, Cipriano, J!u:eth~~.al., ., p. 123 
224 Becerra Bautista. José, Op. cit., p. 134 
225 Ovalle Fa.vela.. José. Op. dt., p. 137 

bar. 
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confirmado 101 hechos afirmados y que son aplicables los 

fundaaentos de derecho aducidos por cada una de ellas, por la 

cual aquél deber6 acoqer aus respectivas pretensiones al 

prenunciar la aentencia definitiva.• 

En el juicio de nulidad, el 11aqistrado instructor, diez dias 

después de que haya concluido la sustanciación del juicio y no 

exista ninqur.a cuestión pendiente que impida 1u resolución, 

notificará por liata a las partes que tienen un término de 

cinco dias para formular los alegatos por escrito, mismos qua 

11 H present/SJI en t1empo deben ser considerados al dictar 

sentencia, vencido el plazo, con alegatos o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción, sin que sea necesario declaración 

expresa. 
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H.- SENTENCIA 

Afirma Góme: Lar• ( 226) que: • ..• la sentencia es el acto final 

del proceso, acto aplicador de la ley sustantiva a un caso 

conc:eto controvertido para solucionarlo o dirimirlo." 

Eduardo Pallares (227) define a la sentencia como: • ..• el act.· 

jurisdiccional por medio del cual el jue: resuelve la· 

cuestiones principales materia del juicio o las incidentale.t· 

que hayan surgido durante el proceso. 11 

Para ovalle Favela (229), "· .. sentent:ia es la resolución quE: 

emite el juzqa~or sobre el litigio sometido a su conocimiento , 

mediante la cual nor.r1almente pone término al proceso." 

Couture, citado por Góme: Lara {229), contempla a la sentencia 

desde tres puntos de vista: como hecho jurídico, como acto 

juridico y como documento. "El análisis se reduce a doc 

enfoques: al de la sentencia como acto jurídico y co:nc 

documento; pero como documento en cuanto a que este es cosa 

material e~ donde se plasma los conceptos y las ideas." 

226 Gómez Lara, Cipriano, D..u._echtL..P..r:acesal .... p. 127 
227 Pallares, Eduardo. Op. cit., p. 425 
228 Dvnlle f3\'el.'.l, José, Op. cit •• p. 146 
229 Gómez Lara Cipriano, ~-f.[.~al ••• , p. 129 
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1.- CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

Las clasificaciones de las sentencias, dice Briseño Sierra 

(230), no han sido admitidas en forma unánime por la doctrina, 

pero se distingue entre ellas las constitutivas, declarativas y 

de condena; en las que no se consideran a otros actos 

resolutivos o pronunciarn1cntos que no tienen influencia directa 

sobre el litigio (autos, decretos o interlocuciones). 

Las primeras son aquellas que producen el efecto inmediato de 

crear modificar o extinguir una relación contradicha: las 

constitutivas se limitan a reconocer o negar el valor legal de 

una pretensión; y las de condena o de pr~tensión, son las que 

imponen una responsabilidad a cargo d:l perdidoso, por lo que 

está constreftido a dar, hac~r o no hacer algo, también 

pretendido contenciosamente. 

2.- REQUISITOS Y CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS DEL TRIB!INAL 

FISCAL DE LA FBDERAC!ON 

El documento en que aparece el te>:to de la sentencia debe 
1 

reunir requisitos formales y requisitos materiales o de fondo; 

los primeros componen las siquientes cuatro secciones (231]: 

1.- El preámbulo o identificación; en el se contienen todos los 

daeos de identificación del asunto, tales como el lugar y fecha 

del tribunal que emite la resolución, los nombres de las partes 

y el tipo de juicio o proceso de que se trate. 

230 Briseño Sierr::>.. Hll!Tlberto. Derc:cho_f.toce.sal ••• , p. 239 
231 Gómez Lara. Cipriano, D~e.choJ...to.c..esal ••. , p. 129 y 130 
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2.- Los resultandos o narración¡ contiene los antecedentes de¡ 

asunto, refiriéndose a la posición de cada una de las partes, 

sus argumentos, las pruebas ofrecidas y desahogadas. 

3.- Los considerandos; resulta la parte importante de la 

sentencia, pues en ella ex:pone el juzgador las conclusiones ~, 

las que ll~ga, como rl!sultado del análisis de lo afirmado ·· 

probado. 

4.- Puntos resolutivos.- En el encontramos en forma concreta a_ 

sentido del fallo, si es favorable al actor o al demandado, s: 

existe condena y cual es ésta y el plazo para cumplirla. 

Los requisitos materiales o de fondo son les siguientes: 

l. - Congruencia; es la relación lógica que debe existir entre 

lo pedido y lo resuelto por el juzgador. 

2.- Hotinción; se refiere a la obligac!ón de la autoridad de 

expresar los motivos, ra:ones y fundamentos de su resolución, 

derivado ésto de la garantia constitucional de legalidad 

consagrada en el ar~iculo 16 constitucional. 

3.- Ei<ha1tstividad; &iqnifica que el juzgador debe resolve< 

respecto a todas las cuestiones planteadas por las partes, ;· 

sólo sobre éstas 'J anali:ar todas y cada una de lao prueb~• 

apor-::adas. 

Por lo que se refiere al contenido de las sentencias que emi t ... 

el Tribunal Fiscal de la Federación puede ser cualquiera de ¡.,, 

&upuestos del articulo 239 del Código Tributario, que 
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continuación se enumeran, sin que a nuestro juicio, éstos 

puedan ser considerados como efectos de la sentencia. 

1.- Reconocer la valide: de la resolución impugnada. 

2.- Declara la nulidad de la resolución impugnada. 

3.- Declarar la nulidad de la resolución impu9nada para 

determinados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y 

términos en que la autoridad debe cumpllrla, salvo que se trate 

de facultades discrecionales. 

Para que las sentencias del Tribunal Fiscal puedan declarar que 

una resolución administrativa es ilegal, se debe demostrar 

alguna de las causales que establece el articulo ZJ8 del 

precitado Códi90, siendo las siguientes: 

l.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u 

ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha 

resolución. 

2.- Omisión de los requisitos exigidos por las leyes, que 

afecte las defensas del particular y tr•scienda el sentido de 

·la resolución impugnada, inclusive la· ausencia de 

funda~entación o ~otivación, en su caso. 

3. - Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

4. - Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se dictó 

en contra•;ención a las disposiciones aplicadas o dejó de 

aplicar las debidas. 
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5.- cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio do 

facultades discrecionales no corresponda a los fines para loz 

cuales la ley confiera dichas facultades. 

Si se demuestra alguna de las causales de los puntos dos. trer. 

y en su caso cinco. la sentencia d"?l Tribunal será para ~: 

efecto de que se emita nueva resolución. 

J.- CLASES DE SENTENCIAS QUE EMITE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACION 

Pasemos ahora a :ratar de establecer que clase de sentencia~ 

emite el Tribunal Fiscal de la Federación, pues tl~ ello 

podre:nos desprender si es un Tribunal de simple anulación, de 

plena jur1sdicc1ón o si tiene características de ambos. 

Fix za:nudio ~ 232) considera que las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federación son de carácter condenatorio, pues todo 

fallo ds nulidad implícitamente supone una condena genérica d~ 

resarcimiento, por lo que las sentencias de este tribunal 

pueden asumir el carácter condenatorio o ;>t\ramente declarativo, 

dependiendo de que se condene o absuelva a la administración. 

Briseño Sierra (233) considera que, las sentencias que emite el 

Tribunal !'iscal no siempre son meramente declarativas, porque 

este no se limita a declara la validez o nulidad del acto 

232 Flx Zamudio, l!écto<, lllUOducclón..al .... p. 1013 
233 Briseño Sierra, Humherto, D.e..ri:cho.~ ••• , p. 243 
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1mpu911ado, pues en alqunos casos se acoqe la pretensión para 

ordenar devoluciones, o se establecen bases para liquidar. 

Para clasificar al Tribunal Fiscal de la Federación como de 

plena jurisdicción o de simple anulación, se ha considerado 

que, si éste puedo!! ejecutar eus fallos to:?ndrá el i:.arácter de 

ple.na jurisdicción¡, si sólo se concreta a anular o reconocer 

la validez del acto, tendrá entonces el carácter de tribunal de 

simple anulación, púr lo que consecuentemente su ubicación 

dependerá de considerar que clase de sentencias emite el 

Tribunal. 

Para nosotros las resoluciones del Tribunal Fiscal de la 

Federación pueden ser de plena jurisdicc1ón o de simple 

anulación, es decir puede dictar sentencias constitutivas o 

aeratnente declarativas, pero las características de estas, no 

radicarán en el imperio que pueda o no tener el Tribunal Fiscal 

para hacer vales sus fallos. 

sn efecto, de acuerdo con Briseño Sierra (234), es el contenido 

de la sentencia y no su carácter imperativo, lo que nos dará la 

clase de fallo; es decir, • •.. la ejecución no es contenido del 

fallo, no hay pronunciamientos que decidan la ejecución, aunque 

exista un juicio ejecutivo en que el litigio versa sobre su 

procedencia.• 

234 Idea., p. 240 
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si el fallo resulta desfavorable para el particular, y si el 

litigio versa sobre alqún cobro por parte de las autoridades, 

tendremos entonces que la sentencia es condenatoria, 

independientemente que con posterioridad las autoridade,· 

ejecuten el acto, ya que la ejecución no es contenido de l .. 

sentencia. 

si la sentencia es favorable al particular, y si la pretens!.ó;. 

consiste en una devolución de dinero, entonces el contenido d~ 

ésta tendrá también el carácter de condenatoria; pero si lo. 

sentencia es desfavor~bl~ a la pretensión del particular, 

entonces será una resolución simplemente declarativa. 

Si la autoridad no cumpliese con el fallo, es decir no se dier¿ 

la ejecución, ésto no desnaturaliza la sentencia, ya que la 

imposibilidad de ejecutar, como sucede en muchos casos, de 

ninguna manera restringe la jurisdicción y competencia del 

órgano jurisdiccional, ni la de sus falles. 

En resumen, creemos que al tratar de ubicar al Tribunal Fisca! 
1 

como de plena jurisdicción o de simple anulación, se ho 

entendido erróneamente el significado y contenido del términ" 

jurisdicción, confundiéndolo con el alcance que el Tribuna, 

Fiscal tiene dentro de sus funciones o competencia. 

como lo señalamos, cuando nos referimos al concepto d .. ! 

jurisdicción, éste y el término de competencia no sor 
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sinónimos, pues el primero es una función soberana del Estado· 

Gobierno, el cual esta representado por autoridades, a las que 

se les dan una serie de competencias enmarcadas dentro de 

diversos ordenamientos legales; seflalamos también que los dos 

términos de referencia son autónomos. 

si al Tribunal Fiscal de la Federación, dentro de los 

ordenamientos que rigen su competencia, no se le otorgan 

facultades para ejecutar sus fallos, no por ello se puede 

pensar que el contenido de sus sentencias sea únicamente 

declarativo sino que también en algunos caso son ccnstitutivas, 

por despri:nderse del propio contenid~ de las sentencias, en 

virtud de lo cual se puede afirmar que es un tribunal de plena 

jurisdicción, aún cuando no ejecute sus fallos. 

La afirmación anterior es más notable en las sentencias que 

obligan a la autoridad a cumplir la sentencia a través de un 

acto, procedimiento o resolución, en la forma y términos que el 

propio tribunal le precise. 

una vez determinada las clases de sentencias que dicta el 

Tribunal Fiscal, veamos el procedimiento y !os requisitos para 

dictar ésta. 

Al dia siguiente al que se cierre la fase de instrucción, la 

sala cuenta con un plazo de sesenta dias para pronunciar la 

sentencia, ya sea por unanimidad o mayoria de votos de los 
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magistrados que la integran. Para ello el magistrado instructor 

formulará el proyecto respectivo dentro de los cuarenta y cincc 

dias siguientes al del cierre de la instrucción. 

si la mayoría de los magistrados están de acuerdo con e: 

proyecto el magistrado disidente puede limitarse a decir q1' · 

veta en contra del prcyecto o formular un voto particular, e: 

cual debe presentar en un plazo no mayor a die: días. 

Si el pri:>yecto no es aceptado por los otros magistrados de la 

sala, el magistrado instructor engrosará el fallo con les 

argumentos de la m3yoria y el proy~cto puede quedar como vote 

particular. 

salvo cuando se eliiite resolución que sobresee el juicio, ya s.?a 

parcial o totalment~. no es necesario que se cierre la 

instrucciéq para emitir sentencia: por lo que señalaremos los 

cinco casos en que se puede sobre~ee~ un asunto: 

1.- ?01· desistimiento del demandante. 

2. - cuando durante el juicio apare:.ca o sobrevenga alguna de: 

las causas de improcedencia. 

3.- En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si 

su pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin materia 

el proceso. 

4.- Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnad~ 

5. - En los demás casos en que por disposición legal hayd 

impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo. 
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l.- LOS MEDIOS OS IHPUGNhCION EN EL JUICIO DE NULIDAD 

Los recursos son medio·s de impugnación, mas no todo medio de 

impugnación resulta ser un recurso: es decir la expresión medio 

d~ impugnación es mucho más amplia que el término recurso. 

Podemos entender como recurso, al medio de impugnación que se 

encuentra dentro del prcceso, que perten~ce un s:stema 

procesal, que está reqlame~tado por el mismo, pues si se 

encuentra reglamentadc o deriva de otro rf.gimen proce.:al será 

un medio de impugnación au:ónomo; pero cualquiera q~te sea el 

medio de impugnación traerá como resultado que la resolución 

impugnada se confirme, se modifique o bien se revoque. ( 235} 

Los recursos en el juicio de nulidad constituyen una instancia 

ante el propio organismo que tramita el juicio, ante su 

superior jerarquico o ante u órgano revisor especifico, para 

recla~ar la legalidad ~ proc~dencia de un acto de autoridad. 

El C6d1go Fiscal de la Federación regul'a dentro del juicio de 

nulidad, el recurso de reclamación y el de revisión; 

procediendo el primero contra las resoluciones del magistrado 

instructor que desechen la demanda, la contestación o alguna 

prueba, que decreten el sobreseimiento del juicio o aquellas 

que rechacen la intervención del tercero. 

235 G&Dez tara. Cipriano, l2e.c.e.cb~~esal •• ,, p. 137 
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La reclamación se interpone ante la Sala Regional dentro del 

la notificación respectiva; debiendo ordena el magistraCr. 

instructor que se c:>rra traslado a la contraparte por e.: 

co:wenga. y sin más trámi':e darj cuenta a la sala para qu; 

resuel'la e~ al término de c!nc~ ~ias. 

salvo cuar.do la reclamación se intar!=one cont:-a el acuerdo qur? 

sobrese~ el juicio, por el d:sistimlento del demandante, antes 

de que se hub1e:-a cerrado la instrucción, no es necesario da;.· 

vista a la contraparte. 

Afir:na Ka ye ( ;:35) que, la reclamació::i no procede en contra de 

los acuerdos que prevengan al actor para que aclare, corrija o 

cu~pla la demanda. 

El recurso de revisión sólo puede ser impugnado por la 

autoridad a traves de su unidad administrativa encargada de su 

defensa jurídica, en contra de las resoluciones de las sala:: 

Regionales que decreten o nieguen sobreseimientos y la~ 

sentencias definitivas. 

Este recurso se interpone ante el Tribunal Colegiado Ce 

Circuito competente en la sede de la sala Regional respectiva, 

236 Kaye, Dionisia J. 1 Op. cit., p. 202 
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mediante escrito pr~sen~ado ante ésta dentro del término c!e 

quince días siguientes al día en que surta efectos la 

noti f1cación. 

La procedencia de este recurso es contra las violaciones 

prcc:sal~~ cometidas durante el juicio, Slempre que afecten las 

defensas del recurrente y trasci&ndan el sentido del fallo, o 

por 'J'iolaciones cometidas en propias resoluciones o sentencias; 

cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil quinientas 

veces el salario mínimo general diario del área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal, vigente en el momento d~ 

su emisión, pudiendo determinarse la cuantía, en caso de 

contribuciones inferiores a los doce meses, al dividir el 

importe de la contribución entre el nümero de meses 

comprendidos en el período que corresponda y multiplicar el 

cociente por doce. 

51 la cuantia es inferior a la que corr~sp~nda, de acuerd~ a lo 

indicado en el párrafo anterior, o es indeterminada, el recurso 

puede proctder si el asunta es de importancia y trascendencia, 

debiéndose razonar estas circunstancia para e~ectos de su 

admisión. 

En materia de aportaciones de seguridad social, se presume que 

tiene importancia y trascendencia los asuntos que versan sobre 

la determinación de sujetos obligados, de conceptos que 



- 159 -

integran la base de coti:ación y del grado de riesgo de la~ 

empresas para er~ctos del seguro Ce riesgos de traba)o. 

cuando la sentencia afecta el interés fiscal de la Federación, 

la secretaria de Hacienda y crédito Público puede interponer e~ 

recurso de revisión, si a su juicio tiene importancia. 

ind~Fendientemente de su monto, al tratarse de l~ 

interpretación de leyes o reglamentos, de las formalid.ade!: 

esenciales del procedimiento, o por fijarse el alcance de los 

element~s constitutivos de una contribución. 

Este recurso procede contra las resoluciones o sentencia3 

emitidas por la sala superior del Tribunal Fiscal cuando se 

trate de asuntos con características especiales que ésta 

resuelva por así considerarlo. 

Un medio de impugnación autónomo en contra de las resolucione;; 

definitivas o sentencias del Tribunal :!scal de la Federación, 

con el que cuenta el particular, es el juicio de amparo 

directo, el cual se promueve ante un Tribunal Colegiado dE 

Circuito en materia administrativa. Por lo que si el particular 

interpone amparo contra la misma resolución o sentencit. 

impugnada mediante recurso de revisión, el Tribunal de Circuitc 

que conozca del amparo resolverá el citado recurso. 
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e o N e L u s I o N & s 
Del análisis del presenee trabajo encontramos puntos relevañt!s 

que aerecen ser to=ados &n consideración: 

1.- El procediaiento contencioso ad!llinistrativo, que se 

desarrolla en el Tribunal Fiscal de la r.deración es sin lugar 

a dudas un proceso, por contener todas las caracte:-istica.s y 

ele~entos propi6& de •stos. 

2.- .si bien es cierto que las contiendas llevadas a cabo ante 

el Tribunal F1scsl de la federación son estrictamente un 

proceso, no podesos di.?jar de utilizar el término de juicio de 

nulidad. por encontrarse éste tan arraigado dentro d•l lenguaje 

jurídico cotidiano y •~ nuestra legislación. 

3.- Dentro del procedimiento contencioso aW.1nistrativo los 

principio~ de la carga de la prueba calllbün, al darse la 

presunción de legalidad de los actos de las autoridades 

adainistrativas, por lo que al particular corresponde en 

principio desvirtuar dicha presunción. 

4. - En los juicios que se llevan ante el Tribunal Fiscal de 

Federacion, no existe el término de ofrecimiento de pruebas, 

sino que és:~s se deben aportar junto con la demanda. 

5.- En el contencioso aW.inistraUvo es posible demandar la 

negativa ficta, lo que puede llevar a la &l!lpliaeión de la 

demanda y de la contestación a ésta. 
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6. - La historia constitucional del contencioso adainistratit,. 

ha sido la de un sistema mixto, por haberse implantado dent:. 

del sistema judicial1sta y por crearse tribunales contencioso· 

administrativos. 

7.- Aun cuando el Tribunal Fiscal nace en contra de l~ 

Constitución, por no contener ésta precepto al;uno que lo 

contemplara, ha sido tal su iaport~ncia que incluso se refonné 

el articulo 104 de nuestra Constitución en dos ocasiones para 

dar cabida a este tipo de tribunales. 

8.- El calificativo del Tribunal Fiscal de la Federación come 

de plena JUrisdicción o de st111ple anulación, dependerá de: 

contenido de las sentencias y no del las faculta des que ten;:.o 

para ejecutar ses resoluciones. 

9. • La.s sentencias del Tribunal riscal di! la Federación puede¡. 

ser condenatorias o declarativas; cuando se amiten las pri•era~ 

el Tribunal será calificado como de plena jurisdicción y si SL 

emite las segundas, como de simple anulación. 

10.- Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación no so• 

defir6itivas, porque pueden ser recurridas tanto por J.• 

autoridad como por el particular a trav4s del recurso d·· 

revisión o de la de111anda de aaparo directo, respectivaaente. 
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